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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
8583 4710 Orden de 22 de marzo de 2004 por la que se autoriza el cambio de titularidad de los centros concertados

de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria «Colegio Siglo XXI» de Puerto de Mazarrón
(Mazarrón).

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
8583 4718 Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental sobre el procedimiento de evaluación de

impacto ambiental para un proyecto de remodelación de la estación depuradora de aguas residuales urbanas del
término municipal de Calasparra, a solicitud de la Dirección General del Agua.

8584 4717 Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental sobre el procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental para un proyecto sobre la II.ª fase del Plan de Mejora, Modernización y Consolidación de los
regadíos de la Comunidad de Regantes de «Huerta Alta de Pliego».

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
8585 4711 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la

inscripción en el Registro y publicación de la revisión del Convenio Colectivo de trabajo residencia de ancianos
San José y San Enrique.- Exp. 8/00.

8586 4712 Resolución de 1 de abril de 2004, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación de la revisión del convenio colectivo de trabajo de industrias de
aguardientes, compuestos y licores. Expediente 26/02.

8587 4713 Protocolo 2004 adicional al Convenio suscrito el 28 de abril de 2003 entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Murcia, para
el desarrollo del servicio de ayuda a domicilio.

8589 4714 Protocolo 2004 adicional al convenio suscrito el 21 de marzo de 2003 entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para
el desarrollo del servicio de ayuda a domicilio.

8591 4715 Protocolo 2004 adicional al Convenio suscrito el 21 de marzo de 2003 entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Las Torres
de Cotillas, para el desarrollo del servicio de ayuda a domicilio.

8592 4716 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de
Trabajo, Consumo y Política Social y la Federación Murciana de Asociaciones de Amas de Casa, Consumidores
y Usuarios «THADER», para la promoción de políticas de defensa del consumidor.

Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio
8597 4709 Orden de 6 de abril de 2004 de la Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio, por la que se

establece un nuevo plazo de presentación de solicitudes para la concesión de subvenciones convocadas por la
Consejería para el año 2004.

4. Anuncios

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
8597 4719 Resolucion de la Dirección General de Calidad Ambiental por la que se renueva la adhesión de la

Mercantil Hero España, S.A., al Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambiental (EMAS).

Consejería de Economía, Industria e Innovación
8598 4959 Resolución de la Secretaría General en el expediente de expropiación forzosa sobre la instalación

eléctrica “L.A.M.T. 20 Kv cuádruple circuito ST Molina-PP Cañada Las Eras», en el término municipal de Molina
de Segura (Murcia).

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
8599 4720 Notificación de la Resolución de la Dirección General de Transportes y Puertos por la que se aprueba

la relación de embarcaciones y propietarios con Base en el Puerto de Mazarrón, a los que se les Otorga
Preferencia para la Asignación de Uso Preferente de Atraque Durante el Periodo de la Concesión de la Dársena
Deportiva del Puerto.

8602 4721 Información Pública para declaración de urgencia en expediente de expropiación forzosa.
8603 4722 Información Pública para declaración de urgencia en expediente de expropiación forzosa.
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II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia

8604 4883 Anuncio de transcripción.

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

8604 4730 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes san-
cionadores.

8611 4728 Notificación de las resoluciones de recurso de alzada recaí-
das en los expedientes sancionadores.

8613 4729 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

8620 4727 Vertido de aguas residuales. Expediente: RAV(058)-19/2004

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Cieza
8621 4950 Procedimiento número 777/2003.

Primera Instancia número Cinco de Murcia
8621 4745 Ejecución hipotecaria 74/2004.

Primera Instancia número Once de Murcia
8622 4746 Ejecución hipotecaria 963/2002.

De lo Social número Siete de Murcia
8622 4747 Autos número 860/03. Cédula de notificación.

Primera Instancia número Dos de Yecla
8623 4744 Procedimiento número 96/2004.

IV. Administración Local

Abarán
8624 4737 Autorización construcción vivienda unifamiliar en suelo no

urbanizable expediente 189/04.
8624 4738 Autorización construcción vivienda unifamiliar en suelo no

urbanizable expediente 164/04.

Aguilas
8624 4952 Aprobado definitivamente Programa de Actuación de la UE-

2 del SUP-C.5 «Los Jardines».

Archena
8624 4786 Concurso-oposición para cubrir una plaza de Auxiliar Admi-

nistrativo vacante en la plantilla de personal funcionario.
8625 4787 Concurso-oposición para cubrir una plaza de Letrado Asesor

vacante en la plantilla de personal funcionario.

Calasparra
8625 4733 Construcción de vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «El Benefuche».

Cehegín
8626 4951 Información pública solicitud de construcción en suelo no

urbanizable en término municipal de Cehegín.
8626 4983 Edicto por el que se somete a información pública el expe-

diente para la solicitud de construcción en Suelo No Urbanizable en el
término municipal de Cehegín.

Fuente Álamo de Murcia
8626 4958 Aprobación inicial del Proyecto de Plan Parcial «San Cayetano

Norte»

Jumilla
8627 4966 Aprobación inicial presupuesto municipal ejercicio 2004.

Las Torres de Cotillas
8627 4736 Notificación de la relación de vehículos.

La Unión
8627 4953 Anuncio exposición pública padrón del bimestre marzo-abril

de 2004 de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de
basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas
residuales.

Lorca
8628 4664 Anuncio información pública.
8628 4735 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del Estudio de

Detalle en la calle Ruipe de la diputación de La Hoya, de Lorca.
8628 4734 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del cambio de

sistema de actuación y proyecto de reparcelación del plan parcial de
Marchena de Lorca.

8629 4732 Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de plan
parcial 4-I del PGOM de Lorca.

Mazarrón
8629 4955 Solicita licencia municipal para construcción de una vivienda

unifamiliar aislada.
8629 4957 Solicita licencia municipal para construcción de una vivienda

unifamiliar.

Molina de Segura
8629 4675 Bases para la provisión en propiedad, mediante oposición

libre, de  tres plazas de Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de
Molina de Segura.

8633 4676 Bases para la provisión en propiedad, mediante concurso-
oposición libre, de una plaza de Encargado de Mantenimiento.

Mula
8637 4670 Autorización para la construcción de vivienda unifamiliar en

Paraje La Carrasquilla.
8637 4671  Autorización para la construcción de vivienda unifamiliar en

Paraje La Arboleda.

Murcia
8637 4792 Orden de ejecución 3921/03DU.
8638 4793 Gerencia de Urbanismo. Decreto de imposibilidad de legali-

zación. 1433/03  DU.
8638 4794 Gerencia de Urbanismo. Decreto imposibilidad de legaliza-

ción. 1460/03 DU
8639 4742 Gerencia de Urbanismo. Solicitud de licencia de obras para

construcción de vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable.
8639 4668 Anuncio para la licitación de contrato de obras.
8640 4954 Aprobación inicial del programa de actuación y de los estatu-

tos de la junta de compensación a constituir para el desarrollo urbanís-
tico de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial Industrial de Sangonera
la Seca Zg-SS4-1 (Gestión-Compensación: 0122GC04).

8640 4673 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del proyecto de
«Plan Especial de Accesos al Sector ZB-SD-Ch7, en Churra. Co-
nexión con el enlace de Cabezo de Torres».

8640 4674 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del proyecto de
«Plan Especial de Accesos al Sector ZB-SD-Ch7, en Churra. Co-
nexión con la carretera de La Alcayna y la Costera Norte y duplica-
ción del Puente sobre la A-7».

San Javier
8641 4739 Notificación en su domicilio del Decreto n.º 1.202.
8641 4740 Anuncio licencia de apertura.

Torre Pacheco
8641 4743 Aprobar inicialmente modificación puntual de las normas sub-

sidiarias de planeamiento municipal número 79, (expediente 7/2004).

Totana
8642 4741 Anuncio construcción en suelo no urbanizable.

Yecla
8642 4956 Solicitud de autorización autonómica construcción vivienda

unifamiliar aislada.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Academia de Farmacia Santa María de España de la
Región de Murcia

8643 4731 Concurso para cubrir una vacante de académico numerario.

Comunidad de Regantes La Corredera, Cieza
8643 4777 Junta General, padrones ejercicio 2004.

Universidad de Murcia
8643 4949 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la

que se anuncia concurso para la adjudicación de servicios (Expedien-
te número 2004/42/SE-A).
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4710 Orden de 22 de marzo de 2004 por la que se
autoriza el cambio de titularidad de los
centros concertados de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Secundaria
«Colegio Siglo XXI» de Puerto de Mazarrón
(Mazarrón).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente tramitado a instancia de D.
Juan Martínez Tomás, con D.N.I. nº 77.510.520-Z, como
representante de la titularidad de los Centros concerta-
dos de Educación Infantil, Educación Primaria, y Educa-
ción Secundaria «Colegio Siglo XXI», con domicilio en
Camino de los Llanos Paraje del Alamillo, de Puerto de
Mazarrón (Mazarrón), solicitando el cambio de titulari-
dad del mismo.-

En su virtud,

Dispongo

Primero: Autorizar, de acuerdo con los Artículos
13.1.g) y 14 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril
(B.O.E. del 9), el cambio de titularidad de los Centros con-
certados de Educación Infantil, Educación Primaria y Edu-
cación Secundaria «Colegio Siglo XXI» (Código de Centro
30013797), domiciliado en Camino de los Llanos, Paraje
del Alamillo de Puerto de Mazarrón (Mazarrón), que será
ostentada por la Sociedad Cooperativa de Trabajo Asocia-
do «Almazarrón, S. Coop.», con C.I.F.: F-73276743, la cual
como cesionaria, quedará subrogada en la totalidad de
las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titula-
ridad se le reconoce. El cambio de titularidad no afectará
al régimen de funcionamiento del Centro.

Segundo.- Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación de
la misma de la misma, de acuerdo a lo establecido en
los artículos 10.1.d), 14  y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo
órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 10.1.a) y 14 y 46.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Murcia, 22 de marzo de 2004.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4718 Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental sobre el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental para un
proyecto de remodelación de la estación
depuradora de aguas residuales urbanas del
término municipal de Calasparra, a solicitud
de la Dirección General del Agua.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Visto el expediente informativo n.º 187/04, segui-
do a instancia de la Dirección General del Agua, para un
proyecto de remodelación de la Estación Depuradora de
Aguas Residuales Urbanas del término municipal de
Calasparra, con objeto de que este organismo se pro-
nuncie sobre la necesidad de realizar el Procedimiento
de Evaluación de Impacto Ambiental, resulta:

2. Considerando que este asunto se encuentra in-
cluido en el supuesto previsto en el Anexo II, grupo 9, le-
tra k) de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a
acuerdo de la Comisión Técnica de Evaluación de Im-
pacto Ambiental.

3. Considerando que esta Comisión, reunida en
convocatoria ordinaria el día 17/03/04, incluye en el orden
del día este asunto, y acuerda lo siguiente: «El proyecto de
remodelación de la Estación Depuradora de Aguas
Residuales Urbanas del término municipal de
Calasparra, no se considera sustancial en cuanto a las re-
percusiones ambientales previsibles que se puedan pro-
ducir, ya que supone una mejora en el tratamiento de las
aguas residuales del proyecto evaluado con Declaración
de Impacto Ambiental Favorable de 15/02/99, y deberá
acogerse a las mismas condiciones ambientales que se
puedan aplicar al nuevo sistema de tratamiento, por lo que
en base a las motivaciones previstas en el Anexo III de la
Ley 6/2001 de Evaluación de Impacto Ambiental, esta Co-
misión valora que no es necesario que se realice el proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental».

4. Esta Unidad Administrativa ha seguido todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos en el
Decreto 125/2002, de 11 de octubre por el que se modi-
fica el Decreto 21/2001, de 9 de marzo, y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental.

5. La Dirección General de Calidad Ambiental que
es el órgano administrativo competente en relación al
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, de
conformidad con lo establecido en el Decreto nº 73/
2003, de 11 de julio, que modifica el Decreto nº 21/
2001, de 9 de marzo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente, ha tenido a bien:
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Resolver

Primero. El proyecto de remodelación de la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales Urbanas del tér-
mino municipal de Calasparra, a solicitud de la Direc-
ción General del Agua, no se considera sustancial en
cuanto a las repercusiones ambientales previsibles que
se puedan producir, ya que supone una mejora en el
tratamiento de las aguas residuales del proyecto eva-
luado con Declaración de Impacto Ambiental Favorable
de 15/02/99, y deberá acogerse a las mismas condicio-
nes ambientales que se puedan aplicar al nuevo siste-
ma de tratamiento, por lo que en base a las motivacio-
nes previstas en el Anexo III de la Ley 6/2001 de
Evaluación de Impacto Ambiental, ya que no hay incre-
mento del suelo afectado, ni de elementos contaminan-
tes, así como no se afectan áreas de especial interés
ecológico, no es necesario que se realice el procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al inte-
resado con la indicación de que, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente en el plazo de un
mes, desde la notificación de esta Resolución.

Murcia, 29 de marzo de 2004.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4717 Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental sobre el procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental para un
proyecto sobre la II.ª fase del Plan de Mejora,
Modernización y Consolidación de los
regadíos de la Comunidad de Regantes de
«Huerta Alta de Pliego».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Visto el expediente informativo n.º 185/04, segui-
do a instancia de la Dirección General de Regadíos y De-
sarrollo Rural, en nombre de la Comunidad de Regantes
«Huerta Alta de Pliego», para un proyecto relativo a la II.ª
Fase del Plan de Mejora, Modernización y Consolidación
de los regadíos de la Comunidad de Regantes de
«Huerta Alta de Pliego», con objeto de que este organis-
mo se pronuncie sobre la necesidad de realizar el Pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, resulta:

2.- Considerando que este asunto se encuentra
incluido en el supuesto previsto en el Anexo II, grupo
1.c) de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación

del Real Decreto Legislativo 1.302/1996, de 28 de ju-
nio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a
acuerdo de la Comisión Técnica de Evaluación de Im-
pacto Ambiental.

3.- Considerando que esta Comisión, reunida en
convocatoria ordinaria el día 17 de marzo de 2004, inclu-
ya en el orden del día este asunto, y acuerda lo siguien-
te: «El proyecto referenciado, en base a las motivaciones
previstas en el Anexo III de la Ley 6/2001 de Evaluación
de Impacto Ambiental, se considera no sustancial en
cuanto a los probables efectos que se producirán en el
Medio Ambiente en la zona afectada, ya que las obras
son de escasa entidad, no se generan elementos conta-
minantes, así como no se afectan áreas de especial inte-
rés ecológico. En consecuencia, no deberá realizar el
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental».

4.- Esta Unidad Administrativa ha seguido todos los
trámites legales y reglamentarios establecidos en el De-
creto 125/2002, de 11 de octubre por el que se modifica
el Decreto 21/2001, de 9 de marzo, y de conformidad con
lo establecido en la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modifi-
cación del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

5.- La Dirección General de Calidad Ambiental
que es el órgano administrativo competente en rela-
ción al Procedimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental, de conformidad con lo establecido en el De-
creto n.º 73/2003, de 11 de julio, que modifica el
Decreto n.º 21/2001, de 9 de marzo, por el que se es-
tablece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, ha tenido a bien:

Resolver

Primero. El proyecto relativo a la II.ª Fase del Plan de
Mejora, Modernización y Consolidación de los regadíos de
la Comunidad de Regantes de «Huerta Alta de Pliego», a
solicitud de la Dirección General de Regadíos y Desarrollo
Rural, en nombre de la Comunidad de Regantes «Huerta
Alta de Pliego», por su escasa entidad, en base a las moti-
vaciones previstas en el Anexo III de la Ley 6/2001 de Eva-
luación de Impacto Ambiental, se considera no sustancial
en cuanto a los probables efectos que se producirán en el
Medio Ambiente en la zona afectada, ya que las obras son
de escasa entidad, no se generan elementos contaminan-
tes, así como no se afectan áreas de especial interés
ecológico. En consecuencia, no deberá realizar el procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al inte-
resado con la indicación de que, de conformidad con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente en el plazo de un
mes, desde la notificación de esta Resolución.

Murcia, 31 de marzo de 2004.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4711 Resolución de 31 de marzo de 2004, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de la revisión del Convenio Colectivo de trabajo residencia de ancianos San
José y San Enrique.- Exp. 8/00.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Colectivo de Trabajo de Residencia de Ancianos San José y San En-
rique (Código de Convenio número 3001722) de ámbito empresa, suscrito con fecha 10-03-2004 por la Comisión Ne-
gociadora del mismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Deposito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revisión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia,  31 de marzo de 2004.—El Director General de Trabajo. Por Delegación de firma, el Subdirector General
de Trabajo (Resolución de 20.09.1999), Pedro Juan González Serna.

En la ciudad de Cieza, siendo las 11 horas del día 10 de marzo de 2004, se reúne la comisión paritaria del Conve-
nio Colectivo de trabajo para la residencia San José y San Enrique, para la firma de la nueva tabla salarial del año 2004.

Según el articulo dos párrafo seis «Con respecto al dos mil cuatro el incremento afectará al salario base y comple-
mento de garantía  personal y será equivalente al incremento del I.P.C. para el año dos mil tres más un punto del I.P.C.

Por lo que el incremento salarial para el dos mil cuatro será del 2,6  I.P.C. más 1 punto de Convenio 3,6 % aplicar
a todas categorías laborales así como al complemento de garantía personal.

Se adjunta anexo con tabla salarial.

Por la residencia S. José S. Enrique, el Director.—Por Comité de Empresa, la Presidente, la Secretaria.

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2004

RESIDENCIA DE ANCIANOS SAN JOSÉ SAN ENRIQUE

CNVENIO 1
2004

CATEGORIAS 2003 DIARIO MENSUAL 

Personal técnico sanitario
Director gerente 1692,00 1752,91
Médico 1673,60 1733,85
Asistente social 1439,22 1491,03
Personal Auxiliar sanitario 0,00
ATS-DUE 997,70 1033,62
Fisioterapeuta 997,70 1033,62
Personal Subalterno Sanitario 0,00
Auxiliar Enfermeria y Gerocultor 781,98 810,13
Personal administrativo
Oficial 1ª administrativo 1117,13 1157,35
Auxiliar Administrativo 771,20 798,96
Recepcionista-Telefonista 771,20 798,96
Personal Obrero cualificado y sin cualificar
Cocinero 26,19 27,13
Oficial de mantenimiento 26,07 27,01
Cuidadores 25,71 26,64
Fregadora, Limpiadora y Ayudante de Comedor 25,71 26,64
Ayudante de Oficio 25,71 26,64
Ordenanza y Jardinero 25,71 26,64
Aprendiz 1º Año 15,58 16,14
Aprendiz 2º Año 15,58 16,14
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4712 Resolución de 1 de abril de 2004, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la inscripción en el registro y
publicación de la revisión del convenio
colectivo de trabajo de industrias de
aguardientes, compuestos y licores.
Expediente 26/02.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Colecti-
vo de Trabajo de Industrias de Aguardientes, Compuestos
y Licores (Código de Convenio número 3000065) de ámbi-
to Sector, suscrito con fecha 24-03-2004 por la Comisión
Negociadora del mismo, y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores («Boletín Oficial del Estado» número 75, de
28.03.1995) y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de
mayo, Registro y Deposito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo («Boletín Oficial del Estado» número 135, de
06.06.1981).

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revi-

sión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspon-

diente Registro de este Centro Directivo, con notifica-

ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 1 de abril de 2004.—El Director General

de Trabajo.—P.D., el Subdirector General de Trabajo,

Pedro Juan González Serna.

Convenio colectivo de trabajo para las industrias
aguardientes, compuestos, licores y sidreras  de la

Región de Murcia

Acta de Reunión de la Comisión Paritaria

En Murcia, en los locales de la CROEM, calle
Acisclo Díaz, siendo las 11 horas del día 24 de Marzo de
2004, se reúnen los señores/as que a continuación se
relacionan , al objeto de firmar las tablas salariales  del
año 2004 del Convenio Colectivo de las Industrias
Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras de la Re-
gión de Murcia, según competencias indicadas en el ar-
tículo 40 del citado Convenio Colectivo.

Por la parte empresarial:

Pedro Jesús García Carrillo (Destilerías Gulf
Stream,S.A.), Mª Dolores Hernández Martínez (Aguar-
dientes y Licores Reylik,S.A.), y como Asesora de la
Asociación de Empresarios Fabricantes de Aguardien-
tes Compuestos y Licores de la Región de Murcia
Rosalía Sánchez-Solis de Querol.

Por la parte social

Juan Luis Sanz García (Delegado de Personal de
U.G.T.)

Felipe García Provencio (Asesor Federación
Agroalimentaria de U.G.T.Murcia).

ACUERDOS:

Remitir a la Autoridad Laboral para su registro y
posterior publicación, las tablas salariales del año 2004
del citado Convenio Colectivo para Industrias Aguar-
dientes, Compuestos, Licores y Sidreras de la Región
de Murcia, las cuales se adjuntan y firman por las partes
suscriptoras del mismo, en prueba de conformidad en
el día y fecha antes indicados.

Convenio colectivo de trabajo para las industrias aguardientes, compuestos, licores y sidreras  de

la Región de Murcia, 2002, 2003 y 2004

AÑO 2004 3,35% JORNADA ORDINARIA ANUAL 1771 HORAS

Categorías Salario Pagas extras Gratif. produc. Gratif. v. viñas Salario Hora Hora

Profesionales Base Julio/Diciemb. Marzo/Septiemb. 8 Septiemb. Anual Ordinaria Extra

Mensual 2 pagas/año 2 medias pagas/año 1 paga/año 2004 2004 2004

TÉCNICOS

Jefe Superior 1.088,14 € 2.176,28 € 520,46 € 137,26 € 15.891,68 € 8,97 € 11,66 €

TÉCNICOS TITULADOS

Con titulo superior 1.052,52 € 2.105,04 € 520,46 € 137,26 € 15.393,00 € 8,69 € 11,30 €

Con titulo medio 1.016,94 € 2.033,88 € 520,46 € 137,26 € 14.894,88 € 8,41 € 10,93 €

Con titulo inferior 999,21 € 1.998,42 € 520,46 € 137,26 € 14.646,66 € 8,27 € 10,75 €

TÉCNICOS NO TITULADOS

Encarg.Gral. Bodega-Fábrica 999,21 € 1.998,42 € 520,46 € 137,26 € 14.646,66 € 8,27 € 10,75 €

Encargado de Laboratorio 945,84 € 1.891,68 € 520,46 € 137,26 € 13.899,48 € 7,85 € 10,21 €

Ayudante de Laboratorio 910,35 € 1.820,70 € 520,46 € 137,26 € 13.402,62 € 7,57 € 9,84 €

Auxiliar de Laboratorio 892,56 € 1.785,12 € 520,46 € 137,26 €    13.153,56 € 7,43 € 9,66 €
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Categorías Salario Pagas extras Gratif. produc. Gratif. v. viñas Salario Hora Hora

Profesionales Base Julio/Diciemb. Marzo/Septiemb. 8 Septiemb. Anual Ordinaria Extra

Mensual 2 pagas/año 2 medias pagas/año 1 paga/año 2004 2004 2004

ADMINISTRATIVOS

Jefe Superior    1.016,88 € 2.033,76 € 520,46 € 137,26 €    14.894,04 € 8,41 € 10,93 €

Jefe de Primera 999,21 € 1.998,42 € 520,46 € 137,26 €    14.646,66 € 8,27 € 10,75 €

Jefe de Segunda 963,66 € 1.927,32 € 520,46 € 137,26 € 14.148,96 € 7,99 € 10,39 €

Oficial de Primera 945,84 € 1.891,68 € 520,46 € 137,26 € 13.899,48 € 7,85 € 10,21 €

Oficial de Segunda 928,09 € 1.856,18 € 520,46 € 137,26 € 13.650,98 € 7,71 € 10,02 €

Auxiliar 892,56 € 1.785,12 € 520,46 € 137,26 € 13.153,56 € 7,43 € 9,66 €

Aspirante 16/17 años 768,09 € 1.536,18 € 520,46 € 137,26 € 11.410,98 € 6,44 € 8,37 €

COMERCIALES

Jefe Superior 1.016,94 € 2.033,88 € 520,46 € 137,26 € 14.894,88 € 8,41 € 10,93 €

Jefe de Ventas 999,21 € 1.998,42 € 520,46 € 137,26 € 14.646,66 € 8,27 € 10,75 €

Inspector de Ventas 945,84 € 1.891,68 € 520,46 € 137,26 € 13.899,48 € 7,85 € 10,21 €

Corredores de Plaza y Vigilantes 928,09 € 1.856,18 € 520,46 € 137,26 € 13.650,98 € 7,71 € 10,02 €

SUBALTERNOS

Conserje 928,09 € 1.856,18 € 520,46 € 137,26 € 13.650,98 € 7,71 € 10,02 €

Subalterno de Primera 910,35 € 1.820,70 € 520,46 € 137,26 € 13.402,62 € 7,57 € 9,84 €

Subalterno de Segunda 892,56 € 1.785,12 € 520,46 € 137,26 € 13.153,56 € 7,43 € 9,66 €

Auxiliar Subalterno 874,78 € 1.749,56 € 520,46 € 137,26 € 12.904,64 € 7,29 € 9,48 €

Botones 16/17 años 768,09 € 1.536,18 € 520,46 € 137,26 €    11.410,98 € 6,44 € 8,37 €

Mujer de Limpieza 874,78 € 1.749,56 € 520,46 € 137,26 €    12.904,64 € 7,29 € 9,48 €

OBREROS PROFESIONALES

Capataz de Bodega 981,42 € 1.962,84 € 520,46 € 137,26 € 14.397,60 € 8,13 € 10,57 €

Encargado de Secc.-Cuadrilla 963,66 € 1.927,32 € 520,46 € 137,26 € 14.148,96 € 7,99 € 10,39 €

Oficial de Primera 945,84 € 1.891,68 € 520,46 € 137,26 €    13.899,48 € 7,85 € 10,21 €

Oficial de Segunda 928,09 € 1.856,18 € 520,46 € 137,26 € 13.650,98 € 7,71 € 10,02 €

Oficial de Tercera 910,35 € 1.820,70 € 520,46 € 137,26 € 13.402,62 € 7,57 € 9,84 €

OFICIOS AUXILIARES

Oficial de Primera 945,84 € 1.891,68 € 520,46 € 137,26 € 13.899,48 € 7,85 € 10,21 €

Oficial de Segunda 928,09 € 1.856,18 € 520,46 € 137,26 € 13.650,98 € 7,71 € 10,02 €

Peón Especializado 892,56 € 1.785,12 € 520,46 € 137,26 € 13.153,56 € 7,43 € 9,66 €

Peón 874,78 € 1.749,56 € 520,46 € 137,26 € 12.904,64 € 7,29 € 9,48 €

Aprendiz 16/17 años 768,09 € 1.536,18 € 520,46 € 137,26 € 11.410,98 € 6,44 € 8,37 €

Artículo 25 Dietas: 3,58 Art. 32 Ayuda Escolar: 162,66 €

11,65

8,53
‡ T X F ‡

——
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
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4713 Protocolo 2004 adicional al Convenio suscrito el 28 de abril de 2003 entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Murcia, para el
desarrollo del servicio de ayuda a domicilio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto del Protocolo 2004, adicional al Convenio suscrito el 21 de marzo de 2003, entre la Comunidad Autó-
noma en la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Yecla, para el
desarrollo del servicio de ayuda a domicilio, suscrito por la Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social en fecha
23 de marzo de 2004 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Protocolo como las obligaciones establecidas en el
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo
dispuesto en el art. 14 Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la
Administración Regional,
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Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto del Protocolo 2004, adicional al Convenio
suscrito el 21 de marzo de 2003, entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamien-
to de Yecla, para el desarrollo del servicio de ayuda a
domicilio.

Murcia, 2 de abril de 2004.—El Secretario General,
P.A.: El Secretario Sectorial de Acción Social (Orden de
22-07-2003. BORM 29-07-03), Carlos Sabatel Parejo.

En Murcia, a 23 de marzo de 2004

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo, Consumo y Polí-
tica Social, en representación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia; y,

de otra, el Ilustrísimo señor don Miguel Ángel Cá-
mara Botía, Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Murcia, con C.I.F. n.º P3003000-A, en virtud
de Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Corporación
Municipal de fecha 25 de febrero de 2004.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado
uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar
social.

Segundo.- Que con fecha 28 de abril de 2003 se
suscribió un Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Murcia,
para el desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio
aprobado por el Pleno de la Corporación municipal en
fecha 20 de marzo de 2003 y autorizado por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma en fecha 7 de
febrero de 2003.

Tercero.- Que la cláusula decimosexta del men-
cionado Convenio entre la Administración Regional y el
Ayuntamiento de Murcia dispone que estará vigente du-
rante los años 2003 y 2004, de no mediar denuncia ex-
presa de alguna de las partes, que deberá producirse
con al menos tres meses de antelación al cierre del
ejercicio económico correspondiente.

De esta vigencia se excluye las cantidades econó-
micas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotacio-
nes presupuestarias anuales de la Comunidad Autóno-
ma y Entidad Local, través del correspondiente Protoco-
lo anual.

Cuarto.- Que dicha denuncia no se ha producido,
por lo que procede la actualización de la cantidad eco-
nómica a aportar por las Partes.

Quinto.- Que por Ley 3/2003, de 10 de abril, se ha
aprobado el Sistema de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia.

Sexto.- Que por Decreto de la Presidencia n.º 9/
2003, de 3 de julio, de Reorganización de la Adminis-
tración Regional, se ha creado la Consejería de Tra-
bajo, Consumo y Política Social que asume las com-
petencias de la extinta Consejería de Trabajo y Política
Social y por Decreto 75/2003, de 11 de julio, se han es-
tablecido los Órganos Directivos de dicha Consejería.

Séptimo.- Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el año 2004, establece en el
Programa presupuestario 313A, Planificación y Evalua-
ción de Servicios Sociales, concepto 461.01, Código de
Proyecto nominativo 31702, la consignación presupues-
taria adscrita a la Consejería de Trabajo, Consumo y Po-
lítica Social que permite actualizar los compromisos eco-
nómicos del Convenio referidos al ejercicio 2004.

Y con tales antecedentes,

Acuerdan

Primero.-

Es objeto del presente Protocolo la determinación
expresa y actualizada de la contribución económica para
el año 2004, que será aportada por la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo, Consumo y Política Social, y por el Ayunta-
miento de Murcia a los contenidos y fines del Convenio
suscrito entre las partes el 28 de abril de 2003, para el
desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Segundo:

Las aportaciones para los fines del Convenio du-
rante el año 2004 serán:

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
novecientos cincuenta y nueve mil ciento ochenta y ocho
(959.188,00) euros, con cargo a la dotación presupues-
taria 12.0200.313A 461.01, Código de proyecto nomina-
tivo 31702, de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el año 2004.

- El Ayuntamiento de Murcia, como mínimo, Tres-
cientos diecinueve mil setecientos veintinueve
(319.729,00) euros.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia
de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

El pago anticipado a la Entidad Local se efectuará
a la firma del presente Protocolo conforme a lo previsto
en el Convenio de referencia, ya que el fin público que
concurre en el presente Protocolo, la responsabilidad
pública del sistema de servicios sociales previsto en la
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia, y la naturaleza de las ac-
tividades a realizar, permiten la anticipación del gasto,
como financiación necesaria para poder llevar a cabo
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las actuaciones que se derivan de la suscripción del
mismo, no siendo necesario el establecimiento de ga-
rantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo
6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en su última
redacción dada por la Disposición adicional Decimoter-
cera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Para la justificación, que abarcará el 100% de la
actividad que se financia, el Ayuntamiento aportará, en
el plazo de dos meses desde la conclusión del Ejerci-
cio 2004, la documentación a que hace referencia el
Convenio de 21 de marzo de 2003.

Tercero.-

Las Partes declaran plenamente aplicables en el año
2004 los contenidos del Convenio de 28 de abril de 2003,
excepto en las referencias contenidas en el Convenio a la
ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la
Región de Murcia y a su articulado, que se entenderán refe-
ridas a la ley 3/2003, de 10 de abril, y a sus correspondien-
tes artículos, y en las referencias contenidas a la
Consejería de Trabajo y Política Social, y a la Dirección Ge-
neral de Política Social que se entenderán referidas a la
Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social, y a la Se-
cretaría Sectorial de Acción Social, respectivamente, y en
las modificaciones introducidas en el presente texto.

Cuarto.-

El presente Protocolo de determinación expresa y
actualizada de la aportación económica de la Comuni-
dad autónoma de la Región de Murcia y del Ayunta-
miento de Murcia para el año 2004, se incorporará
como documento anexo al Convenio suscrito entre las
partes el 28 de abril de 2003.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas anteriores, se firma y rubrica en el
lugar y fecha indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, La Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social
Cristina Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de Murcia, el
Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Cámara Botía.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4714 Protocolo 2004 adicional al convenio suscrito
el 21 de marzo de 2003 entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de
la Consejería de Trabajo y Política Social, y el
Ayuntamiento de Yecla, para el desarrollo del
servicio de ayuda a domicilio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto del Protocolo 2004, adicional al Con-
venio suscrito el 21 de marzo de 2003, entre la Comuni-
dad Autónoma en la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamien-
to de Yecla, para el desarrollo del servicio de ayuda a
domicilio, suscrito por la Consejera de Trabajo, Consu-
mo y Política Social en fecha 23 de marzo de 2004 y te-
niendo en cuenta que tanto el objeto del Protocolo como
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
art. 14 Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto del Protocolo 2004, adicional al Convenio
suscrito el 21 de marzo de 2003, entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamien-
to de Yecla, para el desarrollo del servicio de ayuda a
domicilio.

Murcia, 2 de abril de 2004.—El Secretario General,
P.A.: El Secretario Sectorial de Acción Social (Orden de
22-07-2003. BORM 29-07-03), Carlos Sabatel Parejo.

En Murcia, 23 de marzo de 2004.

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo, Consumo y Polí-
tica Social, en representación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia; y,

de otra, el señor don Vicente Juan Miguel Benedito
Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo Ayunta-
miento de Yecla, con C.I.F. nº P3004300-D , en virtud de
Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha
1 de marzo de 2004.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno,
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que con fecha 21 de marzo de 2003 se
suscribió un Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Yecla,
para el desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio
aprobado por el Pleno de la Corporación municipal en
fecha 17 de febrero de 2003 y autorizado por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma en fecha 7 de
febrero de 2003.

Tercero.- Que la cláusula decimosexta del men-
cionado Convenio entre la Administración Regional y
el Ayuntamiento de Yecla dispone que estará vigente
durante los años 2003 y 2004, de no mediar denuncia
expresa de alguna de las partes, que deberá producir-
se con al menos tres meses de antelación al cierre del
ejercicio económico correspondiente.
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De esta vigencia se excluye las cantidades econó-
micas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotacio-
nes presupuestarias anuales de la Comunidad Autóno-
ma y Entidad Local, través del correspondiente Protoco-
lo anual.

Cuarto.- Que dicha denuncia no se ha producido,
por lo que procede la actualización de la cantidad eco-
nómica a aportar por las Partes.

Quinto.- Que por Ley 3/2003, de 10 de abril, se ha
aprobado el Sistema de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia.

Sexto.- Que por Decreto de la Presidencia n.º 9/
2003, de 3 de julio, de Reorganización de la Administra-
ción Regional, se ha creado la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social que asume las competen-
cias de la extinta Consejería de Trabajo y Política Social
y por Decreto 75/2003, de 11 de julio, se han estableci-
do los Órganos Directivos de dicha Consejería.

Séptimo.- Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2004, establece
en el Programa presupuestario 313A, Planificación y
Evaluación de Servicios Sociales, concepto 461.01, Có-
digo de Proyecto nominativo 31706, la consignación
presupuestaria adscrita a la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social que permite actualizar los
compromisos económicos del Convenio referidos al
ejercicio 2004.

Y con tales antecedentes,

Acuerdan

Primero.-

Es objeto del presente Protocolo la determinación
expresa y actualizada de la contribución económica para
el año 2004, que será aportada por la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo, Consumo y Política Social, y por el Ayunta-
miento de Yecla a los contenidos y fines del Convenio
suscrito entre las partes el 21 de marzo de 2003, para
el desarrollo del Servicio de Ayuda a Domicilio.

Primero.-

Las aportaciones para los fines del Convenio du-
rante el año 2004 serán:

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
noventa y cuatro mil setenta y cuatro (94.074,00) euros,
con cargo a la dotación presupuestaria 12.0200.313A
461.01, Código de proyecto nominativo 31706, de la Ley
10/2003, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el año 2004.

- El Ayuntamiento de Yecla, como mínimo, treinta y
un mil trescientos cincuenta y ocho (31.358,00) euros.

El Ayuntamiento aporta compromiso formal, apro-
bado por el Pleno, de incluir en el Presupuesto la opor-
tuna partida de gasto para hacer frente a los compromi-
sos económicos contraídos.

El pago anticipado a la Entidad Local se efectuará
a la firma del presente Protocolo conforme a lo previsto
en el Convenio de referencia, ya que el fin público que
concurre en el presente Protocolo, la responsabilidad
pública del sistema de servicios sociales previsto en la
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia, y la naturaleza de las ac-
tividades a realizar, permiten la anticipación del gasto,
como financiación necesaria para poder llevar a cabo
las actuaciones que se derivan de la suscripción del
mismo, no siendo necesario el establecimiento de ga-
rantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo
6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en su última
redacción dada por la Disposición adicional Decimoter-
cera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Para la justificación, que abarcará el 100% de la
actividad que se financia, el Ayuntamiento aportará, en
el plazo de dos meses desde la conclusión del Ejerci-
cio 2004, la documentación a que hace referencia el
Convenio de 21 de marzo de 2003.

Tercero.-

Las Partes declaran plenamente aplicables en el
año 2004 los contenidos del Convenio de 21 de marzo
de 2003, excepto en las referencias contenidas en el
Convenio a la ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia y a su articulado,
que se entenderán referidas a la ley 3/2003, de 10 de
abril, y a sus correspondientes artículos, y en las refe-
rencias contenidas a la Consejería de Trabajo y Política
Social, y a la Dirección General de Política Social que se
entenderán referidas a la Consejería de Trabajo, Con-
sumo y Política Social, y a la Secretaría Sectorial de Ac-
ción Social, respectivamente, y en las modificaciones
introducidas en el presente texto.

Cuarto.-

El presente Protocolo de determinación expresa y
actualizada de la aportación económica de la Comuni-
dad autónoma de la Región de Murcia y del Ayunta-
miento de Yecla para el año 2004, se incorporará como
documento anexo al Convenio suscrito entre las partes
el 21 de marzo de 2003.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas anteriores, se firma y rubrica en el
lugar y fecha indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, La Consejera de Trabajo, Consumo y Política
Social Cristina Rubio Peiró.

Por el Ayuntamiento de Yecla. El Alcalde-Presidente,
Juan Miguel Benedito Rodríguez.
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4715 Protocolo 2004 adicional al Convenio suscrito
el 21 de marzo de 2003 entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de
la Consejería de Trabajo y Política Social, y el
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, para
el desarrollo del servicio de ayuda a domicilio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto del Protocolo 2004, adicional al Con-
venio suscrito el 21 de marzo de 2003, entre la Comuni-
dad Autónoma en la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamien-
to de Yecla, para el desarrollo del servicio de ayuda a
domicilio, suscrito por la Consejera de Trabajo, Consu-
mo y Política Social en fecha 23 de marzo de 2004 y te-
niendo en cuenta que tanto el objeto del Protocolo como
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
art. 14 Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto del Protocolo 2004, adicional al Convenio
suscrito el 21 de marzo de 2003, entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamien-
to de Yecla, para el desarrollo del servicio de ayuda a
domicilio.

Murcia, 2 de abril de 2004.—El Secretario General,
P.A.: El Secretario Sectorial de Acción Social (Orden de
22-07-2003. BORM 29-07-03), Carlos Sabatel Parejo.

En Murcia, a 23 de marzo de 2004.

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo, Consumo y Polí-
tica Social, en representación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia; y,

de otra, el señor don Domingo Coronado Romero,
Alcalde-Presidente, del Ilustrísimo Ayuntamiento de Las
Torres de Cotillas, con C.I.F. n.º P3003800-D, en virtud
de Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fe-
cha 25 de febrero de 2004.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno,
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que con fecha 21 de marzo de 2003 se
suscribió un Convenio entre la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Las To-
rres de Cotillas, para el desarrollo del Servicio de Ayuda
a Domicilio aprobado por el Pleno de la Corporación
municipal en fecha 25 de febrero de 2003 y autorizado
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma en fecha 7 de febrero de 2003.

Tercero.- Que la cláusula decimosexta del men-
cionado Convenio entre la Administración Regional y el
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas dispone que es-
tará vigente durante los años 2003 y 2004, de no me-
diar denuncia expresa de alguna de las partes, que de-
berá producirse con al menos tres meses de antelación
al cierre del ejercicio económico correspondiente.

De esta vigencia se excluye las cantidades econó-
micas expresadas en el acuerdo tercero que deberán
ser actualizadas cada año, en función de las dotacio-
nes presupuestarias anuales de la Comunidad Autóno-
ma y Entidad Local, través del correspondiente Protoco-
lo anual.

Cuarto.- Que dicha denuncia no se ha producido,
por lo que procede la actualización de la cantidad eco-
nómica a aportar por las Partes.

Quinto.- Que por Ley 3/2003, de 10 de abril, se ha
aprobado el Sistema de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia.

Sexto.- Que por Decreto de la Presidencia n.º 9/
2003, de 3 de julio, de Reorganización de la Administra-
ción Regional, se ha creado la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social que asume las competen-
cias de la extinta Consejería de Trabajo y Política Social
y por Decreto 75/2003, de 11 de julio, se han estableci-
do los Órganos Directivos de dicha Consejería.

Séptimo.- Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2004, establece
en el Programa presupuestario 313A, Planificación y
Evaluación de Servicios Sociales, concepto 461.01, Có-
digo de Proyecto nominativo 31704, la consignación
presupuestaria adscrita a la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social que permite actualizar los
compromisos económicos del Convenio referidos al
ejercicio 2004.

Y con tales antecedentes,

Acuerdan

Primero.-

Es objeto del presente Protocolo la determinación
expresa y actualizada de la contribución económica para
el año 2004, que será aportada por la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo, Consumo y Política Social, y por el Ayunta-
miento de Las Torres de Cotillas a los contenidos y fi-
nes del Convenio suscrito entre las partes el 21 de
marzo de 2003, para el desarrollo del Servicio de Ayuda
a Domicilio.
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Segundo.-

Las aportaciones para los fines del Convenio du-
rante el año 2004 serán:

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
setenta y cinco mil siete (75.007,00) euros, con cargo a la
dotación presupuestaria 12.0200.313A 461.01, Código de
proyecto nominativo 31704, de la Ley 10/2003, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2004.

-  El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, como
mínimo, veinticinco mil dos (25.002,00) euros.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia
de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

El pago anticipado a la Entidad Local se efectuará
a la firma del presente Protocolo conforme a lo previsto
en el Convenio de referencia, ya que el fin público que
concurre en el presente Protocolo, la responsabilidad
pública del sistema de servicios sociales previsto en la
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia, y la naturaleza de las ac-
tividades a realizar, permiten la anticipación del gasto,
como financiación necesaria para poder llevar a cabo
las actuaciones que se derivan de la suscripción del
mismo, no siendo necesario el establecimiento de ga-
rantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo
6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en su última
redacción dada por la Disposición adicional Decimoter-
cera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Para la justificación, que abarcará el 100% de la
actividad que se financia, el Ayuntamiento aportará, en
el plazo de dos meses desde la conclusión del Ejerci-
cio 2004, la documentación a que hace referencia el
Convenio de 21 de marzo de 2003.

Tercero.-

Las Partes declaran plenamente aplicables en el
año 2004 los contenidos del Convenio de 21 de marzo
de 2003, excepto en las referencias contenidas en el
Convenio a la ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia y a su articulado,
que se entenderán referidas a la ley 3/2003, de 10 de
abril, y a sus correspondientes artículos, y en las refe-
rencias contenidas a la Consejería de Trabajo y Política
Social, y a la Dirección General de Política Social que se
entenderán referidas a la Consejería de Trabajo, Con-
sumo y Política Social, y a la Secretaría Sectorial de Ac-
ción Social, respectivamente, y en las modificaciones
introducidas en el presente texto.

Cuarto.-

El presente Protocolo de determinación expresa y
actualizada de la aportación económica de la Comuni-
dad autónoma de la Región de Murcia y del Ayuntamien-
to de Las Torres de Cotillas para el año 2004, se incor-
porará como documento anexo al Convenio suscrito
entre las partes el 21 de marzo de 2003.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas anteriores, se firma y rubrica en el
lugar y fecha indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, La Consejera de Trabajo, Consumo y Política
Social Cristina Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de
Las Torres de Cotillas, el Alcalde-Presidente, Domingo
Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4716 Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería
de Trabajo, Consumo y Política Social y la
Federación Murciana de Asociaciones de
Amas de Casa, Consumidores y Usuarios
«THADER», para la promoción de políticas de
defensa del consumidor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social y la
Federación Murciana de Asociaciones de Amas de
Casa, Consumidores y Usuarios «THADER», para la
promoción de políticas de defensa del consumidor,
suscrito por la Consejera de Trabajo, Consumo y Políti-
ca Social en fecha 25 de marzo de 2004 y teniendo en
cuenta que tanto el objeto del Protocolo como las obli-
gaciones establecidas en el mismo regulan un marco
de colaboración que concierne al interés público de
esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio,
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la
Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio de colaboración entre la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería
de Trabajo, Consumo y Política Social y la Federación
Murciana de Asociaciones de Amas de Casa, Consumi-
dores y Usuarios «THADER», para la promoción de po-
líticas de defensa del consumidor.

Murcia, 2 de abril de 2004.—El Secretario General,
P.A., el Secretario Sectorial de Acción Social (Orden de
22-7-2003. BORM 29-7-03), Carlos Sabatel Parejo.

Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de

Trabajo, Consumo y Política Social y la Federación
Murciana de Asociaciones de Amas de Casa,
Consumidores y Usuarios «THADER», para la

promoción de políticas de defensa del consumidor

En Murcia a 25 de marzo de 2004
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Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Cristina Rubio
Peiró, Consejera de Trabajo, Consumo y Política Social,
en ejercicio de las atribuciones establecidas en el art. 49
de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, y autorizado para
la celebración del presente Convenio por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de fecha 18 de marzo de 2004.

De otra, la Sra. Presidenta de la Federación
Murciana de Asociaciones de Amas de Casa, Consumi-
dores y Usuarios «Thader», con CIF.: G 30538052, D.ª
M.ª del Pilar Díaz Pardo, en ejercicio de las atribuciones
establecidas en los Estatutos de la Federación, regis-
trada como Asociación de Consumidores de ámbito te-
rritorial autonómico con el nº 311 en el correspondiente
Registro del Instituto Nacional del Consumo e integra-
da en la Confederación Española de Organizaciones de
Amas de Casa, Consumidores y Usuarios de ámbito
estatal, CEACCU.

Manifiestan

1.- La aprobación de la Ley Regional 4/96, de 14 de
junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Región de Murcia supuso un gran avance en la política
de Defensa del Consumidor en la Región, exigiendo de
las Administraciones Públicas el adoptar todas las medi-
das necesarias para alcanzar el «elevado grado de pro-
tección» que constituye eje primario y finalidad última del
texto legal, según declara su exposición de motivos.

Por otro lado, las medidas administrativas en eje-
cución y cumplimiento del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios se deben realizar en un marco de total
colaboración, coordinación y participación de las admi-
nistraciones públicas con las Asociaciones de Consu-
midores más representativas, de modo que se asegure
la mayor eficacia e intensidad posible a las acciones a
desarrollar, tal y como proclama el Estatuto en su expo-
sición de motivos y en el art.16, que establece que «las
administraciones públicas. fomentarán fórmulas para
la participación activa de las organizaciones de consu-
midores y usuarios en el desarrollo de programas con-
juntos en defensa del consumidor y usuario en cumpli-
miento de la presente Ley».

2.- La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia es titular de competencias ejecutivas y de desarrollo
normativo de la legislación básica estatal en materia de
defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con el
artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia, ejerciendo la Consejería conveniante las que
por sus funciones le corresponden, y la Federación
Thader tiene como finalidad principal «la defensa de los
intereses de las amas de casa, consumidores y usua-
rios, utilizando para ello los cauces establecidos en la
legalidad vigente», según el art.2.1 de sus Estatutos.

3.- En atención a todo ello, se considera conve-
niente a los intereses generales plasmar compromisos

comunes de colaboración y mecanismos de coordina-
ción al objeto de potenciar de un modo racional las polí-
ticas públicas de defensa del consumidor, aunando los
recursos en la consecución de fines comunes.

En aplicación de lo dispuesto, procede suscribir
un Convenio de Colaboración.

En base a ello, ambas partes

Acuerdan

Primero.- Objeto.

Las partes del presente Convenio consideran de
interés común aunar recursos disponibles y crear meca-
nismos de coordinación en el desarrollo de políticas de
Defensa del Consumidor, en el marco del Estatuto de
los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia
aprobado por Ley Regional 4/96, en el convencimiento
de que revertirá en una mayor eficacia de las acciones.
En este sentido, se declaran como fines comunes:

1.- La potenciación de la información y formación
del consumidor a todos los niveles, como derecho bá-
sico de los consumidores de carácter fundamental,
asegurando e incrementando el adecuado conocimien-
to por todos los miembros de la sociedad murciana de
las características esenciales de los productos, bienes
y servicios, de los derechos y obligaciones que osten-
tan como consumidores y de los mecanismos de fun-
cionamiento de la sociedad de consumo, que le permi-
tan desarrollar actitudes de consumo racionales.

2.- Establecer y potenciar cuantos mecanismos
preventivos y reparadores sea posible a los efectos de
asegurar el respeto y protección de los derechos de los
consumidores en el mercado, tanto a nivel general
como individual, en particular de los derechos básicos
a la protección contra los riesgos que puedan afectar a
su salud, seguridad, legítimos intereses económicos y
sociales y a la indemnización o reparación de daños y
perjuicios sufridos.

No serán objeto del presente Convenio aquellas
actividades relacionadas con la defensa del consumi-
dor respecto de las cuales sean preferentemente com-
petentes otras Consejerías de la Administración Regio-
nal.

Segundo.- Financiación.

La Consejería dispone de crédito presupuestario
suficiente para acometer la financiación del pre-
sente Convenio para 2004, partida presupuestaria :
12.06.00443A.482.50, proyecto 20828.

Tercero.- Compromisos de la Federación.

1.- En ejecución de los fines declarados, la Fede-
ración conveniante mantendrá una Oficina de ámbito re-
gional que cumpla los requisitos que exige el Decreto 8/
99 para su inscripción en la Sección Segunda del Re-
gistro de Oficinas de Información al Consumidor y
Usuario, con las especificidades que en su caso se ha-
gan constar en el Protocolo de este Convenio.
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2.- La Federación conveniante realizará actuacio-
nes en los ámbitos que se relacionan a continuación,
siempre y cuando se recojan en el Protocolo de este
Convenio y de acuerdo con las especificidades que en
él se contengan:

- Realización de Campañas de Difusión de los de-
rechos y deberes de los consumidores.

- Realización de actuaciones de Educación de los
consumidores.

- Realización de actuaciones de Formación de los
consumidores.

- Participación en la Junta Arbitral de Consumo de
la Región de Murcia.

- Participación en cuantos Consejos Consultivos
sea posible, estatales, autonómicos o locales.

- Cualquier otro servicio o actividad que tenga por
finalidad la defensa del consumidor así considerado
por las partes conveniantes en el Protocolo.

3.- La Federación conveniante hará constar en to-
das sus actuaciones públicas que éstas se realizan en
el marco de colaboración del presente Convenio.

4.- La Federación conveniante se compromete al
cumplimiento de los requisitos y obligaciones exigidos
por los arts. 20 y 21 de la Ley 26/84 General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios y el art.19 de la
Ley 4/96 del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Región de Murcia.

5.-  La Federación se obliga al reintegro de los
fondos recibidos en el supuesto de incumplimiento de
los requisitos y obligaciones establecidas en el pre-
sente Convenio y normas de aplicación.

Cuarto.- Compromisos de la Consejería.

En ejecución de los fines declarados, la
Consejería se compromete a:

1.- Prestar la asistencia técnica y documental que
sea requerida por los Servicios de la Federación esta-
blecidos para la Defensa del Consumidor.

2.- Realizar Cursos de Formación para el personal
a cargo de los Servicios de la Federación establecidos
para la Defensa del Consumidor.

3.- La Consejería aportará para la ejecución del
presente Convenio la cantidad que figura en el Protoco-
lo para gastos de salarios, bienes corrientes y servi-
cios, que, en base a la necesidad de financiación inme-
diata de los programas conveniados, será abonada en
su totalidad a la Corporación a la firma del presente
Convenio.

4.- La Consejería reconoce la conveniencia de que
todas las Organizaciones de Consumidores cuenten
con locales de titularidad pública cedidos para el desa-
rrollo de las funciones que les son propias, y en conse-
cuencia, y en este marco general, realizará gestiones
respecto de la Federación conveniante.

Quinto.- Comisión de seguimiento.

1.- Se crea la Comisión de Seguimiento, órgano
colegiado compuesto de cuatro miembros: Dos miem-
bros por parte de la Federación conveniante, el Presi-
dente y otra persona que éste designe entre miembros
de la Federación; y dos miembros por parte de la Co-
munidad Autónoma, el Director General responsable en
materia de Consumo, que será el Presidente de la Co-
misión, y un funcionario que éste designe entre el per-
sonal de su Dirección, que ejercerá como Secretario.

2.- La Comisión de Seguimiento será la encarga-
da de asegurar la coordinación entre la Federación
conveniante y la Administración Autonómica de Consu-
mo, realizar el seguimiento de la ejecución del Conve-
nio y resolver en primera instancia los conflictos genera-
dos en su aplicación.

3.- Excepcionalmente y por razones justificadas,
las partes conveniantes podrán solicitar la alteración de
los compromisos reseñados en el Protocolo mediante
la ejecución de otros de similar finalidad, sin que la al-
teración pueda suponer incremento o disminución de la
financiación global reflejada, quedando facultada la Co-
misión de Seguimiento para su autorización.

4.- La Comisión de Seguimiento se ajustará al régimen
jurídico establecido por la legislación básica estatal para los
órganos colegiados de las Administraciones Públicas, sin
perjuicio de las peculiaridades organizativas que puedan es-
tablecer las Administraciones Públicas conveniantes.

Sexto.- Control.

La ejecución del presente Convenio podrá ser
comprobada en cualquier momento por los procedi-
mientos generales de fiscalización y control de la Admi-
nistración autonómica, a tenor de la legalidad vigente.

Séptimo.- Justificación.

La Federación conveniante justificará el cumpli-
miento del presente Convenio durante el primer trimes-
tre del año siguiente al de su vigencia, mediante la si-
guiente documentación:

1.- Certificado de ingreso en contabilidad de la
cantidad aportada por la Consejería.

2.- Memoria explicativa detallada de toda la activi-
dad anual desarrollada por la Federación, suscrita por
su órgano competente, debiéndose utilizar, en su caso,
los modelos que proporcionará la Dirección General
competente, y en particular los referidos a la estadística
anual de reclamaciones, denuncias, consultas y quejas
recibidas y tramitadas por las Oficinas de Información al
Consumidor y Usuario de la Federación.

La Memoria incluirá datos sobre número de Dele-
gaciones Locales de la Federación constando expresa-
mente domicilios y nombres de los responsables en
cada Delegación, Consejos Consultivos de las Admi-
nistraciones en los que participe, el número de asocia-
dos, recursos propios por cuotas de los asociados y
las modificaciones estatutarias producidas, en su caso.
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3.- Facturas o documentos acreditativos corres-
pondientes a los gastos realizados con cargo a la apor-
tación económica autonómica establecida en el Proto-
colo, que habrán de reunir los requisitos exigidos en el
R.D. 2402/85, de 18 de diciembre, por el que se regula
el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los
empresarios y profesionales.

4.- En caso de incumplimiento del deber de justifi-
cación en tiempo y forma, se estará a lo establecido en
el art. 68, del Decreto Legislativo 1/99, Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre).

Octavo.- Normativa.

1.- La Federación conveniante, como beneficiaria
de fondos públicos de la Administración Regional en
virtud del presente Convenio, queda sometida a lo regu-
lado en el capítulo V del título II del Decreto Legislativo
1/99, de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

2.- Al presente Convenio le son aplicables igual-
mente las normas contenidas en el Decreto 56/96 de
24 de julio por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de
éstos en el ámbito de la Administración Regional de
Murcia (BORM 3-8-96).

Noveno.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa
y las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán com-
petencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Décimo.- Vigencia.

1.- La vigencia del presente Convenio se extenderá
durante el ejercicio 2004, pudiéndose prorrogar por perío-
dos anuales mediante acuerdo expreso de las partes an-
tes de su vencimiento, estableciéndose en dicho caso los
compromisos económicos y no económicos de las partes
en el correspondiente Protocolo anual de prórroga.

2.- La vigencia de sus prórrogas queda subordina-
da y condicionada a la existencia de los oportunos crédi-
tos presupuestarios en la correspondiente Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Lo que en prueba de conformidad, suscriben las
partes en el lugar y fecha arriba indicados, por triplicado
ejemplar.—Por la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, la Consejera de Trabajo, Consumo y Política
Social, Cristina Rubio Peiró.—Por la Federación, la Pre-
sidenta, M.ª del Pilar Díaz Pardo.

Convenio de colaboración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, Consejería de Trabajo,

Consumo y Política Social, para la promoción de
políticas de defensa del consumidor y la Federación

Murciana de Asociaciones de Amas de Casa,
Consumidores y Usuarios «THADER».

Protocolo 2004

Financiación global:

- Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social

Partida presupuestaria: 12 06 00 443 A: 482.50.51.086,00 €

Servicios de la Federación en Defensa del Consu-
midor:

1.- Oficinas de Información al Consumidor y Usuario

1.1.- Oficina Regional

- La Federación mantendrá una Oficina de ámbito
territorial autonómico que cumpla los requisitos esta-
blecidos en los arts.2 y 4 del Decreto Regional 8/99 de
Registro de Oficinas de Información al Consumidor y
Usuario.

- La Oficina prestará los siguientes servicios:

- Servicios públicos y gratuitos de información y de
gestión de reclamaciones (incluyendo funciones de
mediación y conciliación, cuando corresponda).

- Servicio público y gratuito de asesoría jurídica de
consumo.

- La Oficina trasladará a la Dirección General de
Consumo de forma inmediata toda denuncia que reciba
por incumplimientos de la normativa administrativa vi-
gente en materia de Defensa del Consumidor suscepti-
bles de constituir infracción administrativa.

- La Oficina prestará sus servicios durante 30 ho-
ras a la semana, comprometiéndose a notificar a la
Consejería el horario concreto de atención al público y,
en su caso, sus modificaciones posteriores.

- Personal: Un informador de consumo.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, para el mantenimiento de la Oficina se
destinan a la ejecución del presente subapartado:
21.661,00 €

1.2.-  Oficina de Cartagena

- La Federación mantendrá una Oficina de ámbito
municipal en la ciudad de Cartagena, que cumpla los
requisitos establecidos en los arts.2 y 4 del Decreto Re-
gional 8/99 de Registro de Oficinas de Información al
Consumidor y Usuario.

- La Oficina prestará los siguientes servicios:

- Servicios públicos y gratuitos de información y de
gestión de reclamaciones (incluyendo funciones de
mediación y conciliación, cuando corresponda).

- La Oficina trasladará a la Dirección General de
Consumo de forma inmediata toda denuncia que reciba
por incumplimientos de la normativa administrativa vi-
gente en materia de Defensa del Consumidor suscepti-
bles de constituir infracción administrativa.

- La Oficina prestará sus servicios en horario de tar-
de durante 7 horas a la semana, comprometiéndose a
notificar a la Consejería el horario concreto de atención
al público y, en su caso, sus modificaciones posteriores.

- Personal: Un informador de consumo.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, para el mantenimiento de la Oficina se
destinan a la ejecución del presente subapartado
3.600,00 €
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1.3.- Oficina de Lorca

- La Federación mantendrá una Oficina de ámbito
municipal en la ciudad de Lorca, que cumpla los requi-
sitos establecidos en los arts.2 y 4 del Decreto Regio-
nal 8/99 de Registro de Oficinas de Información al Con-
sumidor y Usuario.

- La Oficina prestará los siguientes servicios:

- Servicios públicos y gratuitos de información y de
gestión de reclamaciones (incluyendo funciones de
mediación y conciliación, cuando corresponda).

- La Oficina trasladará a la Dirección General de
Consumo de forma inmediata toda denuncia que reciba
por incumplimientos de la normativa administrativa vi-
gente en materia de Defensa del Consumidor suscepti-
bles de constituir infracción administrativa.

- La Oficina prestará sus servicios en horario de tarde
durante 5 horas a la semana, comprometiéndose a notifi-
car a la Consejería el horario concreto de atención al públi-
co y, en su caso, sus modificaciones posteriores.

- Personal: Un informador de consumo.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, para el mantenimiento de la Oficina se
destinan a la ejecución del presente subapartado
2.400,00 €.

1.4.- Oficinas en municipios sin OMIC (Proyecto PICASO)

- Conforme concrete la Comisión de Seguimiento
del Convenio, en el marco del Proyecto PICASO (Pro-
yecto de Información al Consumidor en Ayuntamientos
Sin Omic), la Federación mantendrá Oficinas en al me-
nos 7 municipios de la Región que no cuenten con Ofi-
cina Municipal de Información al Consumidor o cuya
OMIC excepcionalmente requiera refuerzo, siempre que
los correspondientes Ayuntamientos pongan a disposi-
ción un local donde establecer el servicio.

- Las Oficinas tendrán ámbito municipal y cumpli-
rán los requisitos establecidos en los arts.2 y 4 del De-
creto Regional 8/99 de Registro de Oficinas de Informa-
ción al Consumidor y Usuario.

- Las Oficinas prestarán los siguientes servicios:

- Servicios públicos y gratuitos de información y de
gestión de reclamaciones (incluyendo funciones de
mediación y conciliación, cuando corresponda).

- Las Oficinas trasladarán a la Dirección General
de Consumo de forma inmediata toda denuncia que re-
ciban por incumplimientos de la normativa administrati-
va vigente en materia de Defensa del Consumidor sus-
ceptibles de constituir infracción administrativa.

- Las Oficinas prestarán sus servicios un día a la
semana en cada municipio, comprometiéndose la Fe-
deración a notificar a la Consejería el horario concreto
de atención al público, nunca inferior a tres horas y ex-
ceptuando el mes de agosto y, en su caso, sus modifica-
ciones posteriores.

- Personal: Un informador de consumo.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan para el mantenimiento de

las Oficinas Picaso del presente subapartado
10.825,00 €

2.- Actividades de información, educación y formación.

A) Información

- La Federación se compromete a realizar las si-
guientes:

a- Día Mundial del consumidor.

b- Verano

c- Navidad

d- Campaña específica a determinar por la propia
Federación previa comunicación a la Consejería.

e- Campaña divulgativa de la puesta en marcha
de las Oficinas de Información al consumidor del Pro-
yecto Picaso.

- La Federación se compromete a comunicar con
un mes de antelación a la Consejería la realización de
Campañas propias no conveniadas.

- Para cumplir con el objeto del Convenio, la Fede-
ración podrá editar revistas, folletos o cualquier otro
material divulgativo, previa comunicación a la Comisión
del Seguimiento del Convenio

B) Educación

- La Federación realizará actuaciones de educación
del consumidor dirigidas a alumnos de centros docentes
no universitarios, que concretará la Comisión de Segui-
miento del Convenio de acuerdo con las directrices que
establezca la autoridad educativa, y en su caso las de la
Comisión de Coordinación creada por Orden Conjunta de
26-5-2000 de las Consejerías de Sanidad y Consumo y
de Educación y Universidades (BORM 6-6-2000).

C) Formación

- Igualmente la Federación se compromete a reali-
zar durante el año natural las actividades formativas que
determine la Comisión de Seguimiento del Convenio, a
propuesta de la Federación.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan a la ejecución del presen-
te apartado 9.600,00 €

3.- Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia

3.1.- La Federación participará mediante el mante-
nimiento constante de, al menos, un vocal árbitro titular
y otro suplente en cada una de las Sedes de la Junta,
actuales y futuras.

3.2.- Respecto de los procedimientos arbitrales
que tramite la Junta y en los que actúe o haya actuado
un árbitro de la Federación, ésta se compromete a
prestar gratuitamente a los consumidores el necesario
servicio de dirección letrada y representación procesal
de procurador (incluyendo los gastos de su
formalización) en los siguientes supuestos:

- Procedimiento judicial promovido por el recla-
mante-consumidor relativo a ejecución de medidas
cautelares ante los tribunales conforme al art.722 de la
Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, siempre que sean
acordadas por el correspondiente Colegio Arbitral.
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- Procedimiento judicial promovido por el recla-
mante-consumidor para la ejecución forzosa de laudos
incumplidos por el reclamado.

- Procedimiento judicial promovido por el reclama-
do instando la nulidad de laudo arbitral.

La Federación conveniante se compromete a co-
municar a la Junta el resultado final de estos procedi-
mientos judiciales.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan a la ejecución del aparta-
do 5.2 la cantidad de 1.800,00 €

4.- Representación y participación.

La Federación comunicará a la Dirección General
de Consumo, en el plazo de 10 días hábiles desde la
firma del presente Convenio, los Consejos y entidades
en la que ostenta la representación de los consumido-
res.

5.- Acciones colectivas

La Federación se compromete a iniciar experien-
cias piloto como demandante en procedimientos judi-
ciales en ejercicio de acciones colectivas y defensa de
intereses económicos generales y particulares de los
consumidores.

- Financiación: De la financiación global del pre-
sente Protocolo, se destinan a la ejecución del presen-
te apartado 1.200,00 €

En Murcia a 25 de marzo de 2004.—Por la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera
de Trabajo, Consumo y Política Social, Cristina Rubio
Peiró.—Por la Federación, la Presidenta, M.ª del Pilar
Díaz Pardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo y Ordenación del
Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4709 Orden de 6 de abril de 2004 de la Consejería
de Turismo y Ordenación del Territorio, por la
que se establece un nuevo plazo de
presentación de solicitudes para la concesión
de subvenciones convocadas por la Consejería
para el año 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Mediante Orden de 25 de febrero de 2004 de la
Consejería de Turismo y Ordenación del Territorio se
convocó la concesión de subvenciones a Entidades Lo-
cales, con destino a infraestructuras y equipamientos
turísticos en el año 2004.

Dado que el objetivo primordial que se pretende
fomentar a través de esta línea de ayudas tiene la fina-
lidad esencial de fomentar la cantidad y calidad de ac-
tuaciones de desarrollo que contribuyan a mejorar los
destinos turísticos de la Región de Murcia, aconseja

facilitar su difusión entre el mayor número de Entida-
des locales interesadas.

Por estas razones, y en uso de las facultades que
me atribuye el artículo 49 de la Ley 1/1998, de 7 de ene-
ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno, y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Dispongo

Artículo único.

Ampliar en quince días naturales el plazo de pre-
sentación de solicitudes anuales previsto en el artículo
4.3 de la Orden anteriormente citada, a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», permaneciendo inalte-
rable el resto del referido artículo.

Igualmente, serán tenidas en cuenta las solicitu-
des presentadas con anterioridad a la publicación de
esta Orden.

Disposición final

La presente Orden surtirá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Murcia, 6 de abril de 2004.—El Consejero de Tu-
rismo y Ordenación del Territorio, José Pablo Ruiz
Abellán.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4719 Resolucion de la Dirección General de Calidad
Ambiental por la que se renueva la adhesión
de la Mercantil Hero España, S.A., al Sistema
Comunitario de Gestión y Auditoría
Medioambiental (EMAS).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 9 de septiembre de 2002 la mercantil
Hero España, S.A., solicita su adhesión al Sistema Co-
munitario de Gestión y Auditoría Medioambiental (EMAS).

Con fecha 20 de diciembre de 2002, la entonces
Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente, resuelve
la adhesión de la mercantil Hero España, S.A., al Siste-
ma Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambiental
(EMAS), y se inscribe con el número de Registro E-MU-
000002, con validez hasta 30 de junio de 2003, fecha lí-
mite de la siguiente Declaración Medioambiental.

La mercantil Hero España, S.A., presenta en la Di-
rección General de Calidad Ambiental Declaración
Medioambiental 2002 validada por Organismo Acredita-
do, con la finalidad de mantener al día su inscripción en
el Registro Emas.
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Correspondiendo a esta Dirección General de Ca-
lidad Ambiental las funciones de Organismo competen-
te, de acuerdo con la atribución de competencias reali-
zada por el Decreto n.º 73/2003 de 11 de julio.

Resuelvo

Primero.- Renovar la adhesión al Sistema Comu-
nitario de Gestión y Auditoría Medioambiental (EMAS) de
la mercantil Hero España, S.A.

Segundo.- La inscripción en el Registro Emas de
la mercantil Hero España, S.A. tendrá validez hasta no-
viembre de 2004, fecha límite de presentación de la si-
guiente Declaración Medioambiental validada, salvo su
anulación o suspensión temporal.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 3.3.b del Reglamento (CE) 761/2001, se somete a informa-
ción pública la Declaración Medioambiental 2002 validada,
que estará a disposición del público en las dependencias de
la Dirección General de Calidad Ambiental.

Cuarto.- Publíquese en el BORM y notifíquese la
presente Resolución al Ministerio de Medio Ambiente y
al interesado con indicación de que por no poner fin a la
vía administrativa, puede interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Agua y Me-
dio Ambiente en el plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Murcia, 15 de marzo de 2004.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía, Industria e Innovación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4959 Resolución de la Secretaría General en el
expediente de expropiación forzosa sobre la
instalación eléctrica “L.A.M.T. 20 Kv
cuádruple circuito ST Molina-PP Cañada Las
Eras», en el término municipal de Molina de
Segura (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 22 de Junio de 2002 se ha dictado Re-
solución por esta Secretaría General por la que se auto-
riza la instalación eléctrica “L.A.M.T.  20 KV Cuádruple
Circuito ST Molina-PP Cañada las Eras” en el término
municipal de Molina de Segura (Murcia).

Dicho reconocimiento, de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
del Sector Eléctrico, lleva consigo la necesidad de ocu-
pación de los bienes o adquisición de los derechos
afectados por la obra proyectada, e implicará la urgente
ocupación de los mismos a los efectos del art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

A petición de la empresa beneficiaria, Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A.U. que ha justificado haber in-
tentado sin éxito la adquisición amistosa, procede iniciar
el expediente expropiatorio, siguiendo los trámites pre-
vistos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, a propuesta del Servicio Jurídico, re-
suelvo:

Primero.- Designar como representante de la Ad-
ministración en este expediente a D.ª M.ª Dolores San-
tiago García, Asesora Jurídica de esta Consejería.

Segundo.- Fijar para el levantamiento de Actas
Previas a la Ocupación el próximos días 6 de Mayo de
2004 en el Ayuntamiento de Molina de Segura (Murcia),
a partir de las 10:00 horas, según el orden que figura en
los tablones de edictos de los citados Ayuntamientos.

Tercero.- Citar individualmente a cada interesado
en este expediente.

Cuarto.- Publicar esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia así como en los diarios
“La Verdad” y “La Opinión” de Murcia a los efectos de no-
tificación que determina el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común a los siguientes
titulares desconocidos o de ignorado paradero:

Finca N.º: MU-MS-7

Titular: José Rodríguez Nicolás

Pol/ Parc: 10/14

Fecha: 6/05/04

Hora: 10:00

Todos los interesados así como las personas que
sean titulares de cualquier clase de derechos o intere-
ses sobre los bienes afectados, deberán acudir perso-
nalmente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos de
su propiedad o derecho, así como el último recibo del
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acom-
pañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario si lo esti-
man oportuno.

Contra esta Resolución, por ser un acto de trámi-
te, no cabe interponer recurso administrativo. No obs-
tante, los interesados podrán alegar cuanto estimen
oportuno para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento.

Murcia a 12 de abril de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Francisco Ferrer Meroño.
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4720 Notificación de la Resolución de la Dirección
General de Transportes y Puertos por la que
se aprueba la relación de embarcaciones y
propietarios con Base en el Puerto de
Mazarrón, a los que se les Otorga Preferencia
para la Asignación de Uso Preferente de
Atraque Durante el Periodo de la Concesión
de la Dársena Deportiva del Puerto.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose otorgado concesión administrativa
para la construcción y explotación de la dársena depor-
tiva del Puerto de Mazarrón a la mercantil Club Náutico
Puerto de Mazarrón, se procede a la notificación a los in-
teresados de la citada Resolución, que contiene el deta-
lle de los usuarios y embarcaciones a los que se les
concede tal derecho, sin perjuicio de la notificación par-
ticularizada que se practique a las personas incluidas
en el anexo de la Resolución.

Resolución de la Dirección General de Transportes
y Puertos por la que se aprueba la relación de embar-

caciones y propietarios con base en el Puerto de
Mazarrón, a los que se les otorga preferencia para la
asignación de uso preferente de atraque durante el

periodo de la concesión de la dársena deportiva del puerto.

Visto el informe del Servicio Jurídico-Administrati-
vo de esta Dirección General de 17 de marzo de 2004,
vistos los siguientes

Antecedentes de hecho:

Primero.- Por Orden 4002 de esta Consejería, de 24
de junio de 1998, se otorgó al Club  Náutico del Puerto de
Mazarrón, concesión provisional para la construcción y explo-
tación de una dársena deportiva en el Puerto de Mazarrón.

Segundo.- El Consejo de Gobierno otorgó conce-
sión definitiva en sesión de celebrada el 21 de noviem-
bre de 2003, y con fecha 22 de diciembre se formalizó el
contrato de concesión entre el Consejero de Obras Pú-
blicas, Vivienda y Transportes y el representante de la
sociedad concesionaria.

Tercero.- El Pliego de Cláusulas de Explotación
que rige la concesión, establece en su disposición déci-
mo sexta que «....las embarcaciones atracadas y de
base en ese Puerto Deportivo en el momento de adjudi-
carse la concesión y siempre que cumplan las condicio-
nes impuestas por el concesionario tendrán derecho a
seguir teniendo atracada la embarcación en este Puerto.
La Dirección General de Transportes y Comunicaciones
remitirá al concesionario un listado con las embarcacio-
nes de base en este Puerto Deportivo en el momento del
otorgamiento de la concesión. La designación y arriendo
de los atraques por el concesionario, se realizará llevan-
do un orden de petición a igualdad de resto de condicio-
nes y previa autorización de la Dirección General de
Transportes y Comunicaciones....».

Cuarto.- En el momento del otorgamiento de la
concesión provisional tenían ya base en el puerto un
elevado número de embarcaciones fondeadas o atraca-
das en la dársena, y tras aquélla fecha, en ocasiones
los propietarios han cambiado de embarcación, o bien
nuevos usuarios han adquirido una de las embarcacio-
nes preexistentes en la dársena.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Pliego de
Cláusulas de Explotación, esta Dirección General, me-
diante la presente Resolución, procede a detallar los
usuarios y embarcaciones con derecho a permanecer
en el puerto y, en consecuencia, con derecho preferente
para la asignación de atraque apto para la embarcación
durante el periodo de la concesional en la nueva dárse-
na deportiva

El detalle de personas y embarcaciones con este
derecho preferente, es el  que se detalla en el listado
adjunto a la presente Resolución de la que forma parte.

Quinto.-  Sin perjuicio de la remisión al concesio-
nario del listado de las embarcaciones con base en ese
puerto deportivo en el momento del otorgamiento de la
concesión, y para una mejor y mas directa información a
los interesados, y a aquellas otras personas que pu-
dieran ver perjudicados sus intereses o derechos, se
considera además conveniente la publicación de la
presente Resolución con el detalle de usuarios y de
embarcaciones con derecho preferente para la asigna-
ción de punto de atraque en la dársena deportiva.

Fundamentos de derecho:

Único.- Habiéndose cumplido en la tramitación del
expediente los requisitos legales previstos en el artículo 8 y
ss. de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Considerando lo establecido en la cláusula déci-
mo sexta del Pliego de Cláusulas de Explotación, que
rige la concesión para la construcción y explotación de
la dársena deportiva en el puerto de Mazarrón, en rela-
ción con los usuarios y embarcaciones con base en el
puerto en el momento de otorgamiento de la concesión
provisional, así como la propuesta del Servicio Jurídico-
Administrativo de esta Dirección General. Visto el art.
149.3 de la Constitución Española, el Real Decreto de
transferencias 2925/1982, de 12 de agosto, la Ley 3/
1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, y demás disposiciones de pertinente y
obligada aplicación. Y en uso de las facultades que las
mismas confieren a esta Dirección General,

Dispongo:

Primero.-

En concordancia con lo establecido en la Dispo-
sición General Décimo Sexta  del Pliego de Cláusulas
de Explotación, otorgar un derecho de preferencia a
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las personas y embarcaciones detalladas  en el lista-
do adjunto a la presente Resolución de la que forma
parte, para la asignación por el concesionario de un
punto de atraque apto para la embarcación en la nue-
va dársena deportiva, durante el plazo de la concesión.

Segundo.-

Para el ejercicio del citado derecho, el interesado
deberá abonar al concesionario, en el plazo máximo de
un mes desde que sea requerido para ello por este, el
importe de la tarifa oficial correspondiente a las dimen-
siones del punto de atraque.

Tercero.-

Si la Administración Regional aprobara una revi-
sión de las tarifas de atraque para el periodo
concesional en el plazo de tres meses desde la pre-
sente Resolución, el concesionario podrá repercutir a
los usuarios que, con anterioridad a la revisión,
hubieren ejercido su derecho preferente de asignación
de atraque, la diferencia entre la tarifa abonada y la re-
sultante tras la revisión autorizada.

Cuarto.-

La presente Resolución será objeto de publica-
ción en el B.O.R.M., y en un diario con difusión en la Re-
gión, y será objeto de notificación individualizada al con-
cesionario.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vi-
vienda y Transportes, en el plazo de un MES, a contar
desde el día siguiente al recibo de la presente Resolu-
ción, y de acuerdo con lo prevenido en el Art.114 y
concordantes de la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E., nº
285, de 27-11-92), modificada por Ley 4/1.999, de 13 de
Enero. (B.O.E. de 14-1-99).

Murcia, a 23 de marzo de 2004.—El Director Gene-
ral de Transportes y Puertos, Marcos Ortuño Soto.

ANEXO: Usuarios y embarcaciones con derecho preferente asignación atraque en

dársena deportiva de Puerto de Mazarrón

MATRÍCULA ESLORA

APELLIDOS-NOMBRE NIF EMBARCACIÓN NOMBRE EMBARCACIÓN (METROS)

Abad Gómez, Miguel 27.195.794-L 7ªAT-6-140 Maika 5,15
Abellán Ramírez, Salvador 23.206.316-Y 7ªCT3-66/94 Meteoro 2,6
Albacete García, Javier 34.835.905-J 7ªCT3-61/92 Arrowsport 4,8
Albacete García, Javier A 22.481.426-F 7ªBA9-45/91 Dani I 5,66
Aragón Canovas, José 22.343.750-D 7ªCT4-674/93 Fecamar 5,3
Arnaldos Meca, Juan A. 74.257.288-V 7ªCT3-79/93 Acuario 4,9
Aznar Subiela, Juan 22.784.572-J 7ªCT4-36/91 Mogambo 6,58
Baeza Cascales, Sebastiana 52.804.382-Q 7ªAT3-051/93 Madreperla 6,5
Ballester García, Juan A. 22.879.444-X 7ªAT3-85/93 Los Nenes II 3,95
Benito Alonso, Antonio 00.773.261-R 7ªCT5-250/91 Toñete 4,25
Bernal Molina, Francisco 22.929.791-X 7ªBA2-1420/92 Ruju D.N.M. 6,56
Blaya Garcia, Francisco 23.119.200-Z 7ªCT3-80/92 Bahía de Mazarrón 5,27
Blaya Sánchez, Fernando 23.119.383-J 7ªBA2-2024/91 Los Canas 4,78
Botía Garcia, Antonio 22.423.549-K 7ªCT4-421/93 Itaca 4,42
Briones Gayo, Enrique 22.938.439-X 7ªBA2-861/95 Carpe Diem 5,68
Campillo Vivancos, Ignacio 23.130.211-P 7ªCT3-19/93 Ederra 7,5
Cánovas Canovas, Ventura 23.086.371-Y 7ªAT3-331/92 Rayo I 4,6
Cánovas Valenzuela, Salvador 23.171.616-J 7ªCT4-127 Maldito 4,4
Carrero López, Clemente 00.438.324-J 7ªCT3-59/95 Wynn II 4,23
Carrillo Jódar, Ezequiel 34.798.558-H 7ªCT4-1154/91 Pelusilla II 4,78
Castillo Villaseñor, Mª Milagros 42.024.658-R 6ªBA2-70/98 Icue 6,4
Cegarra Pérez, Benito Enrique 22.996.256-M 7ªAT1-4/96 Nstra. Sra. Caridad 3,62
Costas Toral, Juana 21.995.906-V 5ªCT-3-34 Siroco 4,18
Daniel Buchman, Roger X-2.255.505-X 7ªBA2-1190/93 Mariqui 5,15
Delgado Dorrego e Hijos, Miguel 02.926.776-A 7ªCT3-18/92 Maria Soledad 3,58
Escavy Escavy, Agustín 22.482.069-Y 7ªCT1-352/94 Coral Rojo 5,4
Espejo Molina, José 15.481.340-V 7ªAT-3-914-91 Caprichet II 4,95
Espín Belmonte, Salvador 27.485.304-M 7ªCT4-12/95 Gloria Madre 7,5
Espín López, Julio 23.115.048-W 7ªCT3-74/92 Maria Luna II 3,92
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MATRÍCULA ESLORA

APELLIDOS-NOMBRE NIF EMBARCACIÓN NOMBRE EMBARCACIÓN (METROS)

Esteve La Rosa, Luis Domingo 22.416.852-V 7ªAT 1-147-92 YOLI 5,35
Fernández Bastida, José 22.448.902-M 7ªCT4-825/92 Acali 3,58
Fernández Cano, Juan 22.849.052-R 7ªBA2-1603/91 Polaris 4,58
Gadea Muñoz, Emilio 05.411.719-A 5ªBA2-14747 Gaviota de Vigo 9,93
Galindo Jerez, Andrés 41.350.600-G 5ªCT3-627 Irene 4,05
Gambín Sepúlveda, Manuel 22.153.863-X 7ªCT4-29/94 Bronco 4,39
García Arróniz, Juan José 22.850.028-B 7ªCT2-39/11 Juan José 4
García Ballesta, Pedro J. 74.416.656-H 7ªBA2-2582/91 Al Rojo 3,92
García Carrillo, Eloisa 22.312.524-V 7ªCT3-26/93 Indalo 6
García Coy, Maria Dolores 74.419.307-R 7ªCT4-304/95 Walo la Bomba 4,72
García Encarnación, Miguel María 23.005.956-E 7ªCT3-12/00 Capelini 4,69
García García, Joaquín 21.900.626-A 7ªAT1-39/92 Besón 4,6
García González, Blas 23.122.582-S 7ªCT4-815/92 Valiente 5,3
García Hellín, Cristóbal 74.277.545-B 7ªCT4-307/94 El Profe I 7,95
García Rojo, Alfonso 22.925.425-Z 7ªCT4-669/91 Joim 4,98
García Torrano, Jesús 74.342.005-W 7ªCT5-431/92 Mar azul 4,75
Garre Cánovas, José 22.359.860-L 7ªCT3-72/96 Pynky 3,58
Garrido Izquierdo, Francisco 22.286.112-D 7ªAT1-104/92 Neptuno 5,38
Garrido Jorquera, Juan 74.419.244-F 7ªCT5-109/94 Arcangel San Gabriel 4,9
Gómez Pérez, Manuel 22.863.399-L 7ªST 303/92 Gamma 7
Gómez Riquelme, Francisco 27.446.964-Y 7ªCT4-205/95 Suela Dos 5,57
González Solano, Jose A. 22.895.551-V 7ªAT3-1/93 Jasim 7,25
Gonzálvez Rios, Antonio 22.820.977-D 7ªCT4-1038/91 Toñi 3,6
Grutmacher Abellán, Germán 22.395.849-J 7ªCT3-05/93 Mi Dolores 3,85
Guillamón Lorente, Francisco 74.248.596-L 7ªCT5-116/91 Mi Perico 4,3
Hernández Fernández, Joaquín 27.481.245-V 7ªCT3-25/92 Chati 3,95
Hernández Garcia, Pedro Jesús 22.465.350-P 7ªCT4-479/91 Triana 5,6
Hernández Martínez, Alfonso 74.313.952-D 7AT3-063-91 Mario y Raúl 5,38
Hummer Navarro, Alberto 22.424.683-M 7ªPM1-689/95 Timor II 8,6
Hummer Navarro, Juan Antonio 22.401.107-G 7CT5 224 93 Popeye III 6,83
Imbernón Meseguer, Enrique 27.467.191-Q 7ªCT3-49/92 Caguy 4,99
Jiménez Buendía, Antonio 74.342.443-A 7ªCT4-552/91 Argos 4,99
Kingston, John Tomas C-00.345.491-E 320578 Maid of Vist 12
Laborda Frutos, José 34.795.478C 5ªST4-516 Puerto de Torrevieja 6,06
Lavín Fernández, José 22.934.948-S 7ªCT3-93/91 Vetamag 4,65
López Chaparro, Francisco 23.348.078-L 7ªCT4-839/92 Scorpio 4,76
López Esparza, Luis 22.466.162-S 7ªCT4-598/93 Paqui 4,75
López Vélez-Pérez, Rafael 50.812.166-Z 7ªHU-116/96 Cariñosa 6
Lucas Martínez, Concepción 74.345.454-R 5ªCT3-607 Fuensanta II 4,75
Marín Andreo, Melchor 74.433.622X 7ºCT3-75/93 Dilo 3,76
Martínez Cánovas, Pedro 23.089.858-C 7ªCT4-57/01 Santa Eulalia II 6,32
Martínez López, Francisco 74.332.856-F 7ªCT4-288/95 Debora 5,08
Martínez Paredes, José 22.854.931-S 7ªCT4-984/91 Los Cuñados 3,76
Martínez Vicente, Pedro 27.435.299-W 7ªCT5-376/91 Manoli y Pedro 3,99
Meroño Martínez, Manuel 22.907.565-W 7ªCT4-387/01 Las Chatarras 8,9
Miñarro Medrano, Manuel 51.877.866-D 7ªAT1-131/92 Juan Carlos 4,78
Mora García, Juan 22.388.850-Y 7ªCT3-69/93 La Mora 3,9
Moreno Matas, Pedro 22.381.998-P 7ªCT4-784/91 Pequot 6,9
Motellón Ortiz, Antonio 22.170.085-V 7ªCT4-357/92 Ionico 4,78
Munuera Moreno, Francisco 22.356.882-P 6ªCT4-8/95 Hermanos Munuera 4,53
Navarro Belando, Fuensanta 27.474.135-Z 7ªCT3-76/94 David & Ivan 5
Navarro Hidalgo de Cisneros, Gregorio 22.322.389-S 7ªAL3-20/91 Playa Negra 8,22
Navarro Martínez, Pedro 23.132.227-T 7ªCT3-10/91 Pedro Ginés 4,4
Navarro Martínez, Pedro 23.132.227-T 7ªCT3-83/91 Virginia 3,4
Navarro Raja, Andrés 74.415.947-E 7ªCT3-72/93 Capefuja 5
Navarro Raja, Antonio 23.122.472-C 7ªCT3-102/92 El Choni 4,4
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APELLIDOS-NOMBRE NIF EMBARCACIÓN NOMBRE EMBARCACIÓN (METROS)

Navarro Riquelme, Gregorio José 34.813.526-J 7ªBA1-5/96 Pancha 7,25
Nielfa Pintado, Julián 01.145.217-R 7ªCT4-370/93 Nielfa 4
Ortega Martínez, Juan 22.859.070-Z 7ªCT4-977/92 Ivan III 3,76
Ortuño Sánchez, Ginés 22.370.745-W 7ªCT4-582/92 Titi 4,56
Palazón Mirete, Antonio Francisco 34.827.639-G 7ªCT3-83/91 Virginia 3,4
Palazón Pascual, Joaquín 74.316.287-K 7ªCT4-144/93 Pyro II 5,5
Palazón Pascual, Juan 22.406.186-T 7ªAT1-128 Jorge Juan 4,99
Palazón Ramírez, Francisco 22.431.046-C 7ªCT4-742/91 Charo I 4,78
Paredes Blaya, Salvador 22.921.120-X 7ªCT4-447/92 Ijzys 5,5
Paredes Blaya, Salvador 22.921.120-X 7ªCT4-50/91 Jaloque III 4,2
Parra Carrillo, Antonio 74.428.333-B 7ªCT5-80/92 Parra 4,99
Parra Molina, José Luis 22.482.890-E 7ªBA6-70/91 Jangada 6,24
Pastor Gallego, Francisco 22.452.283-M 7ªCT4-290/96 Aunte 6,8
Pelegrín Murillo, Antonio 22.968.923-L 7ªCT4-129/98 Virgen de Lourdes 4,99
Peñalver González, José 22.891.265-D 7ªCT4-799/92 Juli 3,64
Pérez Ortega, Jesús Santos 27.439.929-D 7ªCT4-898/91 Naif 4,52
Pujante Iniesta, Andrés 22.478.175-E 7ªCT4-948/92 Ragu 6,57
Ramírez De La Fe, Antonio Rafael 27.483.255-A 7ªCT4-992/91 Hartrun 4,53
Roca Navarro, Inmaculada 77.511.034-E 5ªBA2-18956 Pepa 3,97
Román Gallego, Andrés 23.156.134-X 7ªCT4-463/91 Francisco y Juanita 3,8
Sabater Molina, José 22.335.598-E 7ªAT3-457/92 Borondo II 6,8
San Lázaro López, Jose A. 22.448.270-V 7ªCT5-24/91 Arrayan 11,56
Sánchez Barquero, Jesús 74.297.351-Z 7ªVA4-10/91 Xaloc 6,4
Sánchez Jiménez, Manuel 22.916.817-P 7ªCT3-71/93 Joven Perico 3,4
Sánchez Moreno, Manuel 01.160.571-Z 7ªBA2-2692/91 Luigui 4,78
Sánchez Priede, Miguel 01.506.663-K 7ªCT3-30/92 Virginia y Sara 6,08
Sánchez Sánchez, Manuel 22.148.325-S 7ªCT3-049/91 Jeisa 6,07
Sánchez Yagües, Rafael 22.373.041-K 7ªCT4-757/91 Calizuki 4,75
Saura Pastor, José Luis 22.477.755-Q 7ªCT3-10/92 Sachi IV 4,79
Serrano García, Pedro 22.387.999-Y 7ªCT4-36/92 Pescadito 4,8
Serrano Serrano, Francisco 23.161.948-M 7ªCT5-324/93 Aritole 5,15
Soler López, Juana 74.429.785-Z 7ªCT5-1684 Carmen y Antonio 6,07
Tait Robert 500.306.100 7ªCT4-4/94 Aries 6,67
Terradillas Basoco, Mª Luisa 12.714.834-C 7ªCT4-180/95 Chico 5,26
Vargas Márquez, José 31.141.442-V 7ªBA26-39/3 Albacora 4,78
Vera Pardo, Emilio 22.904.921-A 7ªCT4-95/93 Koloss 4,76
Veracruz Muñoz, Juan Damián 27.478.162-Q 7ªAT1-269/91 Marco Antonio II 6
Yepes Hernández, Leopoldo 22.894.686-A 7ªCT5-164/94 Fany 3,6
Zamora López, Antonio 23.234.894-H 7ªCT5-98/97 Babayu 6,07
Zamora Martínez, Pedro 22.913.039-W 7ªCT4-229/93 Delfín 7,8
Zoea Centros Turísticos de Buceo, S.L. B-30.407.118 6ªCT3-1/96 Belone-Belone 8,9

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4721 Información Pública para declaración de
urgencia en expediente de expropiación
forzosa.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado técnicamente por el Iltmo.
Sr. Director General de Carreteras, con fecha 9 de enero
de 2004, el proyecto de: «Acondicionamiento y mejora
de la carretera C-3223, entre el P.K. 3,700 AL 4,291» y

siendo necesario realizar expropiaciones para la ejecu-
ción de dichas obras, con objeto de que sea declarada
la urgente ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos y en cumplimiento de lo dispuesto en el artº 56.1
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se
abre un periodo de veinte (20) días hábiles, contados a
partir de la última publicación, durante el cual podrá ser
examinado el citado proyecto en las oficinas de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes,
Dirección General de Carreteras, Plaza Santoña, núme-
ro 6, de esta Ciudad, a los solos efectos de subsanar



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 93
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de abril de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 8603
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

posibles errores de que pudiera adolecer dicha relación de bienes y derechos objeto de expropiación incluida en el
mismo y que figurará también expuesta en los Tablones de Anuncios de los Ayuntamientos de Murcia y Santomera.

TERMINO MUNICIPAL DE MURCIA

Parcela Propietario Dirección C.P. Población T.cultivo Superf.

1 AGRIFUSA PARAJE LA COSTERA, S/N 30840 ALHAMA DE MURCIA T. Secano 487

6 AGRIFUSA PARAJE LA COSTERA, S/N 30840 ALHAMA DE MURCIA T. Secano 58

7 AGRIFUSA PARAJE LA COSTERA, S/N 30840 ALHAMA DE MURCIA T. secano 142

TERMINO MUNICIPAL DE SANTOMERA

Parcela Propietario Dirección C.P. Población T.cultivo Superf.

2 AGRIFUSA PARAJE LA COSTERA, S/N 30840 ALHAMA DE MURCIA T. Secano 2.525

3 AGRIFUSA PARAJE LA COSTERA, S/N 30840 ALHAMA DE MURCIA T. secano 1.819

4 ANTONIO MUÑOZ LOPEZ Y OTROS APTDO. DE CORREOS, Nº 12.

CABEZO DE TORRES 30110 MURCIA T. secano 380

Murcia, 29 de marzo de 2004.—El Director General de Carreteras, Fernando Mateo Asensio.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4722 Información Pública para declaración de urgencia en expediente de expropiación forzosa.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado técnicamente por el Iltmo. Sr. Director General de Carreteras, con fecha 8 de enero de
2004, el proyecto de: «Trazado de acondicionamiento y mejora de la carretera F-12, desde la autovía de San Javier has-
ta el cruce con la Rambla de la Maraña» y siendo necesario realizar expropiaciones para la ejecución de dichas obras,
con objeto de que sea declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artº 56.1 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se abre un periodo de veinte (20) días hábi-
les, contados a partir de la última publicación, durante el cual podrá ser examinado el citado proyecto en las oficinas de
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Dirección General de Carreteras, Plaza Santoña, n.º 6 de esta
Ciudad, a los solos efectos de subsanar posibles errores de que pudiera adolecer dicha relación de bienes y dere-
chos objeto de expropiación incluida en el mismo y que figurará también expuesta en los Tablones de Anuncios de los
Ayuntamientos de Torre Pacheco.

TERMINO MUNICIPAL DE TORRE PACHECO

Parcela Propietario Dirección Población T. cultivo Superf.

1 AURELIA FRUTOS MUNUERA C/ APOSTOLES, Nº 34. MURCIA Terreno Labor 736

2 AURELIA FRUTOS MUNUERA C/ APOSTOLES, Nº 34. MURCIA Terreno Labor 78

3 ROSA ANA MADRID ROMERO BALSICAS. FINCA TRIVIÑOS TORRE PACHECO Terreno Labor 929

4 Mª VICTORIA MADRID ROMERO BALSICAS. FINCA TRIVIÑOS TORRE PACHECO Terreno Labor 3.639

5 Mª VICTORIA MADRID ROMERO BALSICAS. FINCA TRIVIÑOS TORRE PACHECO Terreno Labor 4.404

6 FRANCISCO MEROÑO LOPEZ BALSICAS. LA MARAÑA TORRE PACHECO Terreno Labor 953

7 AURELIA FRUTOS MUNUERA C/ APOSTOLES, Nº 34. MURCIA Terreno Labor 7.524

Murcia, 29 de marzo de 2004.—El Director General de Carreteras, Fernando Mateo Asensio.
‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4883 Anuncio de transcripción.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el B.O.R.M del día 10 de los corrientes, anuncio n.º 2861 de la página 5421, se ha cometido el siguiente error
de transcripción: el NIF de ANA YESSICA BOX ZAPATA, no es el 48.446.603X, el número correcto es 48.446.037.

Murcia, 29 de marzo de 2004.—El Inspector Regional, Felipe Arnao Morata.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4730 Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se incidan,
dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro
del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o diario ofi-
cial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuanto se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso
la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Murcia, 2 de abril de 2004.—El Jefe Provincial de Tráfico, José Quirantes Alonso.

ARTº= Artículo RDL=Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de suspensión

Expediente Sancionado Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300052883128 J RODRIGUEZ 21488716 ALICANTE 23.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053415773 L LOPEZ 22403422 ALICANTE 16.01.2004    90,00 RD  13/92 117.1

300053438311 N CHENAOUI X2861809B CREVILLENT 18.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053383310 N BOUDIAR X1290315S TORREVIEJA 08.01.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300053434986 J SANCHEZ 05192263 ALBACETE 27.12.2003    150,00 RD  13/92 080.3

300053350250 M CONTENTO X3497787Q CUEVAS DE ALMANZOR 21.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053354395 A GARCIA 23254819 ANTAS 11.12.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300053100725 B RGUIB X3272407J EL EJIDO 21.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052993943 C GARRIDO X3551295A GARRUCHA 26.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053421591 M JIMENEZ 22904953 GARRUCHA 11.01.2004    90,00 RD  13/92 146.1

300053122228 R EL BACHCHAR X2515647E VENTA DEL VISO 13.07.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053351564 B AKRACH X1313456H PULPI 06.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2
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Expediente Sancionado Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300052673201 M MIHALACHE X3228973A ROQUETAS DE MAR 21.09.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053006058 S ALMAGRO 40374527 BARCELONA 04.07.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053357451 J ADLUID 74766711 CADIZ 03.01.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300053186530 M BENITEZ 05894814 PUERTOLLANO 26.12.2003    60,00 RD  13/92 018.1

300404295448 A SANCHEZ 44259655 GRANADA 08.01.2004    140,00 RD  13/92 048.

309404185377 B MARTINEZ 44265344 GRANADA 06.10.2003    300,00 RDL 339/90 072.3

309404186485 B MARTINEZ 44265344 GRANADA 06.10.2003    300,00 RDL 339/90 072.3

300053263237 A IZEOBOKUM X2461753V HUELVA 03.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052668000 A LAHLALI X2787551C PALOS DE LA FRONTERA 07.07.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404289643 J FERNANDEZ 26489378 TORREPEROGIL 19.12.2003    200,00 RD  13/92 052.

300053221619 A MORENO 70001114 ARANJUEZ 11.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052974250 V HERRERO 05277436 GETAFE 17.08.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052920678 A BOIKOR X1210519Y MADRID 16.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052920617 S VIVEROS X3763585A MADRID 20.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053427260 M RIO 02038953 MADRID 13.01.2004    90,00 RD  13/92 117.1

300052752666 A MARTIN 05417980 FUENTE EL SAZ JARA 24.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053420306 O GONZALEZ 52112437 TORREJON DE ARDOZ 09.12.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052872842 G NAVARRO 33378116 MALAGA 05.08.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300404289230 J ZAPICO 45067310 MARBELLA 18.12.2003    200,00 RD  13/92 052.

300053320506 A SALAR 27476246 ABANILLA 11.12.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300053312662 Y LANDA X2498842F ABARAN 24.10.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053068088 R ABDELKRIM X4274239B HOYA DEL CAMPO 17.08.2003    150,00 RD 2822/98 011.2

300053186097 A BADRI X3790457B AGUILAS 09.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052759491 M IBA¥EZ 23210060 AGUILAS 15.06.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053436156 L DAOUDI X2044368J ALCANTARILLA 09.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053347470 H ABDERRAHMANE X3382377C ALCANTARILLA 25.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053328293 M ESCOBAR X3603131C ALCANTARILLA 09.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052721694 S O¥A X3603181R ALCANTARILLA 18.06.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053107380 M ROMERO X4320814B ALCANTARILLA 25.10.2003    900,00 RD 772/97 001.2

300053007919 I MAGALLANES 00520939 ALCANTARILLA 04.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053007920 G GONZALEZ 02181329 ALCANTARILLA 04.08.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052773396 R MENARGUEZ 22330555 ALCANTARILLA 23.07.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053095729 B SERRANO 22436201 ALCANTARILLA 19.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053352830 J TOLEDO 22451756 ALCANTARILLA 20.12.2003    70,00 RD  13/92 090.1

300053091918 J SANCHEZ 23005095 ALCANTARILLA 20.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053340761 A LAJARIN 24903422 ALCANTARILLA 05.11.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053347457 B CORREDERA 39155918 ALCANTARILLA 25.11.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300053431109 B CORREDERA 39155918 ALCANTARILLA 02.12.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300053259246 R HERNANDEZ 48429892 ALCANTARILLA 27.11.2003    150,00 RD  13/92 003.1

300053410660 B MAYOR 48429933 ALCANTARILLA 05.12.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300053346570 C AROCA 48430579 ALCANTARILLA 24.11.2003    60,00 L. 30/1995 003.B

300053341716 M LOPEZ 48431608 ALCANTARILLA 21.11.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300053346593 J NAVARRO 48434860 ALCANTARILLA 29.11.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300053008006 S PEREZ 48540321 ALCANTARILLA 19.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053292225 A GIMENEZ 48544674 ALCANTARILLA 22.11.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300053410672 S TORRES 48549154 ALCANTARILLA 05.12.2003    90,00 RD  13/92 118.1

309052802112 F LUCAS 52801355 ALCANTARILLA 01.09.2003    300,00 RDL 339/90 072.3

300053436661 J MENDOZA 52804389 ALCANTARILLA 20.12.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300404276818 J GONZALEZ 52808569 ALCANTARILLA 24.11.2003    220,00 RD  13/92 052.

300404292538 A ANDRE 31861516 ALGUAZAS 28.12.2003    140,00 RD  13/92 052.

300052672877 J URBANO 52818425 ALGUAZAS 14.08.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052977901 A BALLESTER 48463928 BENIEL 26.06.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300053322746 M LABIAD X3976346Z BLANCA 03.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053058514 R MORENO 02250856 BULLAS 15.08.2003    60,00 RD  13/92 015.5

300052818501 L SIGCHO POMA X3220014Z CALASPARRA 20.07.2003    150,00 RD  13/92 087.1

300053243548 B ALVAREZ 27485235 CALASPARRA 24.11.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300053243550 B ALVAREZ 27485235 CALASPARRA 24.11.2003    10,00 RD 2822/98 026.1
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Expediente Sancionado Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300052318759 F MORENO 52813192 CALASPARRA 22.10.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053259921 J ARCE 77723837 CALASPARRA 19.12.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300052672865 E VICENTE X3569889J CARAVACA DE LA CRUZ 10.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053259933 F DEL AMOR 23150943 CARAVACA DE LA CRUZ 19.12.2003    60,00 RD  13/92 018.1

300053331310 CONSTRUCC. ROCA CA¥AVA B30678346 CARTAGENA 12.11.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052910132 M KHATIRI X2434388E CARTAGENA 11.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052947489 F RIOFRIO X3182666H CARTAGENA 05.09.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052739261 J CERVANTES 22871679 CARTAGENA 19.10.2003    60,00 L. 30/1995 003.B

300053421270 B CARMONA 22961766 CARTAGENA 08.12.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404300419 F MARTINEZ 22978168 CARTAGENA 14.01.2004    140,00 RD  13/92 052.

300052944210 J SAEZ 23006256 CARTAGENA 26.08.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053506365 S JIMENEZ 23012528 CARTAGENA 12.01.2004    90,00 RD  13/92 117.1

300053426795 F LUCI 23040807 CARTAGENA 14.01.2004    90,00 RD  13/92 118.1

300053080556 J FERNANDEZ 75200132 CARTAGENA 01.08.2003    150,00 RD 2822/98 012.5

300053422236 L SAILEMA X4212144Q AL ALJORRA CARTAGE 01.01.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300052995320 M SERRANO 23030493 BDA LAS SEISCIENTA 08.08.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053356495 H GOURADA X2436660V EL ALGAR 09.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052942236 L BADREDDINE X2237556R EL ALGAR CARTAGENA 27.07.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053351588 S MELLOUK X3297710Q EL ALGAR CARTAGENA 06.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053186310 A DEFLI X2124695R LA ALJORRA 22.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053423903 E JILAL X0929992X LA APARECIDA CARTA 10.01.2004    90,00 RD  13/92 117.1

300052997080 Y YOUB X2169720S LA APARECIDA CARTA 25.08.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052696031 A CHOURAK X2254796Z LA PALMA CARTAGENA 06.07.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300404283161 A ABDELLAOUI X2871674D LA PUEBLA CARTAGEN 07.12.2003    200,00 RD  13/92 052.

300053030000 A SAOUD X1835414Z LOS BEATOS CARTAGE 11.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053285798 R GEGGANI X2587037C LOS DOLORES CARTAG 13.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053212758 H BERRABAH X3058937Y LOS DOLORES CARTAG 24.09.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052974778 J SANCHEZ 22855610 LOS DOLORES CARTAG 17.07.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053285567 J LOPEZ 22977396 LOS DOLORES CARTAG 06.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052974500 J MONTALBAN 22993314 LOS DOLORES CARTAG 25.08.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300053333537 M MORHILIA X2715221W LOS GABATOS CARTAG 22.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053205171 A MAJDOUBI X2091381Z MIRANDA 27.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053302607 A CAMPOVERDE X3032863Z MIRANDA CARTAGENA 18.10.2003    60,00 L. 30/1995 003.B

300404282820 B ARDID 23000284 MOLNOS MARFGNES CA 07.12.2003    300,00 RD  13/92 052.

300052755254 A BERHILI X3075685X POZO ESTCHO CARTAG 03.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052924398 A BERHILI X3075685X POZO ESTCHO CARTAG 13.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053421610 A PEREZ 23037213 POZO ESTRECHO 15.01.2004    60,00 RD  13/92 151.2

300053186334 O MAALAOUI X2131381V SANTA ANA CARTAGEN 26.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053412802 J DURAN 23136440 CEHEGIN 27.12.2003    60,00 RD  13/92 029.1

300053416108 M SANCHEZ 27484201 CEHEGIN 21.01.2004    90,00 RD  13/92 151.2

300053412164 I SANCHEZ 29057704 CEUTI 23.12.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300053230839 G BERZOSA 48509355 CEUTI 27.08.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300053245223 J MARIN 22436542 ASCOY CIEZA 22.12.2003    90,00 RD  13/92 167.

300053214068 H KASSIBI X3285214D FORTUNA 15.09.2003    60,00 RD  13/92 010.2

300053442752 K BENHALLOU X1441678S FUENTE ALAMO 17.01.2004    10,00 RD 2822/98 026.1

300053442740 K BENHALLOU X1441678S FUENTE ALAMO 17.01.2004    10,00 RD 2822/98 026.1

300053249514 H AYAD X2799131P FUENTE ALAMO 03.01.2004    70,00 RD  13/92 090.1

300053225753 R ABRIL X2991049Z FUENTE ALAMO 22.09.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053129661 A AYNAOU X3066263H FUENTE ALAMO 13.12.2003    60,00 L. 30/1995 003.B

300053225870 I VALVERDE X3113300C FUENTE ALAMO 21.09.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300053186115 S NAFGADUI X3116129C FUENTE ALAMO 22.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052981291 M KAZIA X4280574K FUENTE ALAMO 13.10.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053339783 F GUILLEN 22338783 FUENTE ALAMO 30.11.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053353627 A IBENZIREG X1814604L CAMPLLO ARRIBA FTE 07.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052418481 Y HAIDA X3656163Z LA PINILLA FTE ALA 14.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052980729 W PADILLA X3415027X LAS SUERTES FTE AL 18.07.2003    150,00 RD 2822/98 001.1

300053243251 J POVEDA 29047822 JUMILLA 06.12.2003    90,00 RD  13/92 167.
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Expediente Sancionado Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300053426175 A DALAOUI X1293204Y LA UNION 15.01.2004    60,00 RD  13/92 155.

300404228915 A MARTINEZ 22983315 LA UNION 09.08.2003    380,00  1 RD  13/92 052.

300053412309 P CELDRAN 22993625 LA UNION 04.01.2004    90,00 RD  13/92 117.1

300053321912 C ROMERO 48540426 LAS TORRES COTILLAS 19.10.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053149015 S GUEMIHI X1975635G LORCA 09.10.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053147365 M SARANGO X2805620B LORCA 27.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052864031 G BERNAL X2846032N LORCA 09.11.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300052663943 V MATEOS X2875896E LORCA 03.09.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053504654 R MEDINA X3140826S LORCA 11.01.2004    90,00 RD  13/92 167.

300053126404 A ESSAHELY X3198052V LORCA 01.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053351000 E BEN X3204225A LORCA 02.12.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300053385100 A OUISSA X3293632D LORCA 12.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053483651 B NAJIMI X3385361Z LORCA 03.01.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300053386062 A EL QABTI X3462136S LORCA 26.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053300271 M CARRERA X3565784W LORCA 28.09.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052919706 J HUMALA X3571253C LORCA 20.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053148424 M GONZALEZ X3935788M LORCA 14.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053482634 L GZIRT X4158336M LORCA 07.01.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300053148473 W MENDOZA X4193853X LORCA 11.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053269940 D ALVARADO X5067072B LORCA 17.01.2004    10,00 RD 2822/98 026.1

300052862782 A RUIZ 23193817 LORCA 05.09.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052946308 P MARTINEZ 23202099 LORCA 20.09.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300404300882 J CHUECOS 23210585 LORCA 15.01.2004    200,00 RD  13/92 052.

300052719419 J TORREGLOSA 23210817 LORCA 25.06.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052864730 J GAZQUEZ 23212413 LORCA 13.08.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052927181 P PADILLA 23240829 LORCA 25.08.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053385422 A VIDAL 23274953 LORCA 13.11.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300053148369 J GIMENEZ 23276830 LORCA 04.12.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300053353366 M TORRENTE 23281461 LORCA 16.01.2004    60,00 RDL 339/90 011.3

300053350493 INVERSIONES Y EDIFICACIONE B30473599 DIP CAMPILLO LORCA 04.12.2003    60,00 L. 30/1995 003.B

300053102187 H TAYEBI X2198403V DIP MARCHENA LORCA 16.08.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053350470 M EL JEMGHILI X3076462M DIP MARCHENA LORCA 04.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052437487 S QUIZHPE X3516212H DIPUTACION PURIAS 21.09.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052663906 C JUCA X3124965R DP LA HOYA LORCA 05.09.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052908368 Y NAJMI X4229304H LA HOYA LORCA 28.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053269847 A HANINI X4265559W MARCHENA LORCA 02.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053357864 M ALCAZAR 23237713 PALMER 08.01.2004    90,00 RD  13/92 117.1

300053264394 A TAIBI X2911380V PURIAS LORCA 05.01.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300053073000 J MARTINEZ 23230331 ZARZADILLA TOTANA 02.08.2003    800,00 L. 30/1995 002.1

300053421785 B MINGA X3034359S LOS ALCAZARES 07.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052943540 G CHINCHARAULI X3185485P LOS ALCAZARES 05.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053339692 R LASIRI X4260308H LOS ALCAZARES 07.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053140188 R QUIMIS X4426012F LOS ALCAZARES 26.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053126842 A ALVARO 22938398 LOS ALCAZARES 02.10.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052254186 M FAROUKI X3065108J MAZARRON 13.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053056864 J SALAZAR X3890705W MAZARRON 10.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053185512 M AZIZ X4322416A MAZARRON 12.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053341844 A GARCIA 23018985 MAZARRON 22.11.2003    90,00 RD  13/92 167.

300052870006 J ANDICOECHEA 54098833 CA¥ADA DE GALLEGO 02.07.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053250401 S MARCHAN X3187231Y CA¥ADA GALLEGO MAZ 02.09.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053023627 R ENSOR MU000676 PUERTO DE MAZARRON 04.08.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052643397 A SANTIAGO 22965898 PUERTO DE MAZARRON 24.05.2003    450,00  1 RD  13/92 003.1

300052824082 P GARRIDO 23044859 PUERTO DE MAZARRON 11.08.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053238577 V VILLALTA X3666117D PUERTO MAZARRON 27.09.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053262944 J LORENTE 74424941 PUERTO MAZARRON MA 20.11.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300053355351 A BOUSBAA X2533398V PUERTO MAZARRONCA 10.12.2003    90,00 RD  13/92 106.2

300053126726 A KADA X2465298C MOLINA DE SEGURA 18.09.2003    450,00 RD 2822/98 034.1
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300053130780 S RABIAI X2506220W MOLINA DE SEGURA 18.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053014146 J FERNANDEZ 22412148 MOLINA DE SEGURA 12.09.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300404290311 M MUNUERA 22463913 MOLINA DE SEGURA 22.12.2003    200,00 RD  13/92 050.

300052771569 F GUILLEN 48402965 MOLINA DE SEGURA 10.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052742170 J MARTINEZ 48449288 MOLINA DE SEGURA 10.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053451030 E PUJANTE 74315845 MOLINA DE SEGURA 19.01.2004    150,00 RD  13/92 046.1

300404259602 A ANTON 22460651 ALTORREAL 08.10.2003    450,00  1 RD  13/92 052.

300053037213 V DECENO X3143880X MULA 13.10.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053236313 CESPEDES Y BOTIA SL B30388375 MURCIA 11.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053238371 SEGURIDAD MURCIANA EN EL T B73058174 MURCIA 30.09.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052974171 M CRISPIN X0344116J MURCIA 13.08.2003    60,00 RD  13/92 015.1

300053359046 S SAYDI X1397750V MURCIA 30.12.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300053276840 M NIANG X1477395J MURCIA 13.10.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300053227257 M MORETA X2139055D MURCIA 30.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300404295461 K BERKHIS X2183903F MURCIA 08.01.2004    140,00 RD  13/92 048.

300052891046 A HAMECHA X2198123J MURCIA 09.01.2004    90,00 RD  13/92 146.1

300053006745 A AHMED X2230328H MURCIA 25.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053437100 A BEAULAY X2372263C MURCIA 18.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052653676 E OBASY X2479621Z MURCIA 22.10.2003    60,00 L. 30/1995 003.B

300053019260 N NOURI X2507362V MURCIA 31.08.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053375775 A KASSIMI X2539395B MURCIA 26.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053005595 S ENNOURY X2655049K MURCIA 01.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053348851 A COULIBALY X2926782D MURCIA 24.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053321043 N KHALIL X3171862R MURCIA 18.10.2003    60,00 L. 30/1995 003.B

300053011613 Z KATIBI X3173365D MURCIA 03.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052737331 H ELALLALI X3275489J MURCIA 22.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053010311 H EZZOUINI X3298642M MURCIA 29.08.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053375738 B RIFAI X3328689Z MURCIA 17.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053072730 N REVELO X4175757S MURCIA 01.10.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052765570 S ROMERO X4307052A MURCIA 08.08.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300053058484 S EL BACHARY 00123648 MURCIA 19.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053019764 C ESPINOSA DE LOS MONTEROS 22196108 MURCIA 29.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053006174 M ALBURQUERQUE 22199531 MURCIA 09.09.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300404272126 J MANZANERA 22315316 MURCIA 08.11.2003    300,00 RD  13/92 050.

300052460977 F MARTINEZ 22404744 MURCIA 22.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053000858 F GARCIA 22442728 MURCIA 23.08.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053012411 J ESCUDERO 22447986 MURCIA 05.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052723680 J ESCUDERO 22447986 MURCIA 22.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053016829 R MARQUES 22477770 MURCIA 01.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053011078 J TUDELA 22917700 MURCIA 30.08.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300053011080 J TUDELA 22917700 MURCIA 30.08.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300053430750 J GALERA 25976217 MURCIA 19.12.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052874711 M PUJANTE 27443442 MURCIA 23.07.2003    150,00 RD 2822/98 007.2

309404207518 F GARCIA 27449998 MURCIA 21.07.2003    300,00 RDL 339/90 072.3

300053010347 J SIGLES 27450426 MURCIA 01.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053019533 J SIGLES 27450426 MURCIA 22.08.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052883104 M GARCIA 29070949 MURCIA 03.10.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053014225 F HERNANDEZ 34795508U MURCIA 05.09.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053013920 M MARTINEZ 34801623 MURCIA 28.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052739273 M SANZ 34810587 MURCIA 18.11.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053081159 W RIQUELME 34811433 MURCIA 06.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052882975 D VICENTE 34814399 MURCIA 25.11.2003    60,00 L. 30/1995 003.B

300053023809 J HERNANDEZ 34833330 MURCIA 09.08.2003    450,00  1 RD  13/92 020.1

309052629736 M SANCHEZ 34835258 MURCIA 08.09.2003    300,00 RDL 339/90 072.3

300053059166 A EGEA 48396837 MURCIA 22.08.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300053017792 E JUAN 48479068 MURCIA 25.08.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052989034 A MARIN 48488522 MURCIA 23.09.2003    150,00 RD 772/97 001.2
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300053002004 F SANCHEZ 48509322 MURCIA 01.10.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053432801 J CONTRERAS 48547726 MURCIA 06.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053342010 A MULERO 52800978 MURCIA 24.11.2003    60,00 RDL 339/90 011.3

300053428810 J LUJAN 27449502 ALJUCER 20.01.2004    150,00 RD  13/92 087.1

300053508179 A BELANDO 22417573 BARRIO PROGRESO 12.01.2004    90,00 RD  13/92 117.1

300053326387 D ORTIZ 34815259 BENIAJAN 07.11.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300053230128 M MURCIA 34827246 CABEZO DE TORRES 27.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052789630 M BERNABE 34828574 CABEZO DE TORRES 23.08.2003    520,00  1 RD  13/92 020.1

300052906633 M NICOLAS 48499278 CABEZO DE TORRES 18.12.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300053248078 P ESPINOSA 22451804 CHURRA 23.12.2003    150,00 RD 772/97 016.4

300052891770 I MENDOZA 48520134 COBATILLAS 22.09.2003    150,00 RD 2822/98 025.1

300053434184 V ATOFANE X4128733A EL ESPARRAGAL 13.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053338985 A LOPEZ 22954287 EL PALMAR 26.12.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300053034935 J GALIAN 27459228 EL PALMAR 10.08.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300053430695 M GARCIA 48502613 EL PUNTAL 13.12.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300053073229 J FERNANDEZ 48518757 EL PUNTAL 08.08.2003    450,00  1 RD  13/92 003.1

300052910636 B OUL X3470274B EL RAAL 25.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300404284335 A NICOLAS 48394925 EL RAAL 10.12.2003    200,00 RD  13/92 052.

300053094555 V EGEA 48518756 EL RAAL 04.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053320889 D SANCHEZ 48519979 EL RAAL 10.12.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300053232599 J SANCHEZ 05156000 ESPINARDO 15.10.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300053234432 F LLAMAS 27456041 ESPINARDO 07.09.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300053503662 F CONTRERAS 27457929 ESPINARDO 14.01.2004    60,00 RD  13/92 010.1

300053110093 M SANCHEZ 48394601 ESPINARDO 24.08.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300052895726 M HARKATI X4228099D JAVALI NUEVO 06.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

309052836640 J GARCIA 27447609 LA ALBERCA 01.09.2003    300,00 RDL 339/90 072.3

300053086005 C RUBIO 27449176 LA ALBERCA 10.08.2003    150,00 RD 2822/98 021.1

300053438803 F GARRE 34787776 LA ALBERCA 20.12.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300404281620 M MARTINEZ 34790888 LA ALBERCA 02.12.2003    200,00 RD  13/92 050.

300052879502 L GARCIA 48395803 LA ALBERCA 06.12.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300404290827 J PALACIOS 50833140 LA ALBERCA 23.12.2003    140,00 RD  13/92 052.

300053420598 F MEZIANE X2076408Z LOBOSILLO 18.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052671101 A DEROUICH X3483003K LOBOSILLO MURCIA 22.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053017329 A BAUTISTA 48399773 LOS DOLORES MURCIA 13.10.2003    150,00 RD 2822/98 001.1

300053094014 J BLANCO 48488766 LOS GARRES 04.08.2003    90,00 RD  13/92 118.1

300053436351 A AZOUZOUT X2096740Z LOS MARTINEZ DEL P 15.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053317180 S ZROUDI X4159364K LOS MARTINEZ PUERT 15.01.2004    60,00 RD  13/92 031.

300053185962 A ES SAIDI X3503363A MOLINA SEGURA 02.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053344079 J BUENDIA 22438765 MONTEAGUDO 16.11.2003    150,00 RD 2822/98 007.2

300053223987 A MILLAS X3102725W MTNEZ PUERTO 20.09.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300053014730 R EL MABROUK X4210812H PATI¥O 28.10.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300404302660 J NICOLAS 22474093 PUENTE TOCINOS 19.01.2004    200,00 RD  13/92 050.

300053018176 A ESCUDERO 34817527 S JOSE VEGA MURCIA 26.08.2003    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052769071 J LIARTE 22382964 SAN BENITO 12.01.2004    1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053411664 M FRUTOS 27473314 SAN JOSE DE LA VEG 22.12.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300053012060 M VIVANCOS 34795793 SANGONERA LA SECA 27.10.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300053097908 J SARABIA 48543257 SANGONERA LA SECA 28.08.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300053436340 J BOTIA 05416759 SANTA ANA 14.12.2003    150,00 RD 2822/98 019.1

300053435279 J MARTINEZ 22367348 SANTIAGO EL MAYOR 15.01.2004    70,00 RD  13/92 101.1

300053503741 J MARTINEZ 34788141 SANTIAGO EL MAYOR 16.01.2004    70,00 RD  13/92 101.1

300052727880 L MARTINEZ 48478433 SANTIAGO EL MAYOR 05.09.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300053095535 J GARCIA 74344304 SANTIAGO EL MAYOR 09.08.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053073515 G DE LA ROSA 27479376 SANTO ANGEL 19.07.2003    600,00  1 RD  13/92 020.1

300053438797 F GARRE 34787776 SANTO ANGEL 20.12.2003    150,00 RD  13/92 085.5

300053269276 S ELHAKKAOUI X2428264Q STGO EL MAYOR 12.01.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300053432047 L FERNANDEZ 34786370 TORREAGUERA 28.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053344067 E MORENO 29006322 TORREAGUERA MURCIA 16.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2
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300053006976 J MIRETE 34805745 VISTA ALEGRE MURCI 29.07.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052725651 S FALL X2024828T VISTALEGRE 13.07.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053102977 S SAYDI X1397750V ZARANDONA 08.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053008948 H DEMIATI X3559534P ZARANDONA 30.09.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053146142 H HICHAM X4196879T PUERTO LUMBRERAS 29.08.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300051824219 M BASTIDAS X4207606D PUERTO LUMBRERAS 25.08.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052905860 J SALAS 23228412 PUERTO LUMBRERAS 07.11.2003    800,00 L. 30/1995 002.1

300052897413 M CONTRERAS 23252231 PUERTO LUMBRERAS 15.09.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053277236 D PARRA 23268988 PUERTO LUMBRERAS 15.10.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052998370 M EL GOUMRI X2092784Z SAN JAVIER 10.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052993608 A MANDIL X2198353J SAN JAVIER 07.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052743124 W PILALO X3794099L SAN JAVIER 07.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053237147 J MARTINEZ 22979721 SAN JAVIER 18.09.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300052990991 V MORALES 48403817 SAN JAVIER 08.09.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300051857791 A BENABDERRAHMANE X1882755K EL MIRADOR 28.07.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052860037 B BENNOUNA X3431758C EL MIRADOR SAN JAV 23.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052999313 J LLIVIPUMA X3616502M EL MIRADOR SAN JAV 19.09.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053276232 J ZAPATA 23015442 SANTIAGO DE LA RIB 24.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052991004 M MOUTAHIR X2058086T SAN PEDRO PINATAR 08.09.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052998837 T BENNOUNA X2072433H SAN PEDRO PINATAR 06.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052998813 T BENNOUNA X2072433H SAN PEDRO PINATAR 06.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052743707 L LARREA X3523847V SAN PEDRO PINATAR 12.07.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053504770 J POZO X4158741L SAN PEDRO PINATAR 03.01.2004    450,00 RD 772/97 001.2

300052911057 J MONTESINOS 22924305 SAN PEDRO PINATAR 21.11.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052965728 R GALLEGO 23200769 SAN PEDRO PINATAR 27.07.2003    150,00 RD 2822/98 012.

300053336769 J BAUTISTA 27461823 SAN PEDRO PINATAR 22.11.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300053336770 J BAUTISTA 27461823 SAN PEDRO PINATAR 22.11.2003    10,00 RD 2822/98 026.1

300052941463 A DIAZ 77568753 SAN PEDRO PINATAR 18.08.2003    10,00 RD 772/97 001.4

300053332909 A SANTIAGO 77759174 SAN PEDRO PINATAR 30.11.2003    150,00 RD 772/97 001.2

300053080179 J SARMIENTO X4211550C LO PAGAN 06.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053422819 V HODULIK X4276237P LO PAGAN 24.12.2003    60,00 RD  13/92 109.1

300053422820 V HODULIK X4276237P LO PAGAN 24.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300404268706 A ALACID 23037230 LO PAGAN 30.10.2003    380,00  1 RD  13/92 050.

300053433337 C EL GHOUFAIRI X2222336F SANTOMERA 12.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053500168 E ESSBAAI X3294786J SANTOMERA 22.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300404290451 E ESSBAAI X3294786J SANTOMERA 22.12.2003    300,00 RD  13/92 052.

300053299190 E ESSBAAI X3294786J SANTOMERA 13.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053346040 A BELDAOUI X4279763S SANTOMERA 20.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052893780 J SANCHEZ 48615142 SANTOMERA 30.10.2003    450,00  1 RD  13/92 003.1

300053336629 E ZERGUIT X2241847Z TORRE PACHECO 07.12.2003    150,00 RD  13/92 085.1

300053220275 R RABHI X2895939D TORRE PACHECO 29.09.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053439030 H BENIAICHT X3173404W TORRE PACHECO 19.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053333756 S PULLAY X3600516G TORRE PACHECO 20.12.2003    60,00 RD  13/92 098.2

300053236684 J GUERRERO X3854184M TORRE PACHECO 08.10.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053308464 I NASALYK X4175886Y TORRE PACHECO 21.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053420276 E ABDELATIF X4189436D TORRE PACHECO 08.12.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052908757 R MANOBANDA X4210556S TORRE PACHECO 15.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300404284797 J MARTINEZ 22947456 TORRE PACHECO 12.12.2003    300,00 RD  13/92 050.

300404277331 S ALBA 26010725 TORRE PACHECO 26.11.2003    200,00 RD  13/92 052.

300052908174 M SEMMANE X2310004E DOLORES DE PACHECO 30.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052715803 F DUCHI X3361943X DOLORES DE PACHECO 19.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053336733 H ACHOURI X2051899T EL JIMENADO 27.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053349508 A MOKADAM X3191707C EL JIMENADO TRRE P 21.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052820313 M ACHOUR X1244916H JIMENADO T PACHECO 01.10.2003    150,00 RD 2822/98 001.1

300052983044 C BOUMEDIENE X3112818K ROLDAN 02.08.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052994558 A HARROUD X2742555N S CAYETANO TORRE P 11.08.2003    60,10 L. 30/1995 003.B

300052930167 J GUAMAN X2676350R TOTANA 10.08.2003    60,00 L. 30/1995 003.B
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Expediente Sancionado Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300053289007 S ROSAS X2806424X TOTANA 02.10.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053122368 R RAMIREZ X3271763J TOTANA 12.07.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052542465 A ERAZO X3550460L TOTANA 06.11.2003    90,00 RD  13/92 167.

300053122356 S GOMEZ X3884606K TOTANA 21.07.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053500648 O NARVAEZ X3910790P TOTANA 22.12.2003    150,00 RD  13/92 003.1

300053260546 L CELDRAN 22973257 TOTANA 10.10.2003    150,00 RD 2822/98 025.1

300053100830 M CIFUENTES 23211206 TOTANA 25.09.2003    90,00 RD  13/92 104.1

300052108443 J LARDIN 23275022 PARETON DE TOTANA 10.06.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300052829936 D NELU X4774244L YECLA 24.10.2003    450,00 RD 772/97 001.2

309404184440 M IBA¥EZ 29067607 YECLA 01.09.2003    300,00 RDL 339/90 072.3

300053430622 M BOUTAHRI X1463166K AZAGRA 12.12.2003    60,00 RD  13/92 029.1

300053338468 A EL HAMDACHI X2104248R CAMPOS 05.12.2003    450,00 RD 772/97 001.2

300053338456 A EL HAMDACHI X2104248R CAMPOS 05.12.2003    90,00 RD  13/92 151.2

300053339412 A EL HAMDACHI X2104248R CAMPOS 05.12.2003    90,00 RD  13/92 117.1

300052470417 J SERRANO 43107028 PONT D INCA MARRAT 08.07.2003    1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404297238 A PALMA 43028686 PALMA MALLORCA 12.01.2004    140,00 RD  13/92 052.

300053307411 W VERA X3871106E ECIJA 03.11.2003    800,00 L. 30/1995 002.1

300052974377 H ES SAREG X2050933T REUS 01.08.2003    150,00 RD  13/92 080.3

300052963896 A DEL ESTAL 39669002 SAN PEDRO Y SAN PA 31.07.2003    150,00 RD  13/92 094.2

300052745017 A JIMENEZ X4160671V ALCIRA 08.11.2003    150,00 RD 2822/98 010.1

300053246136 P ABENZA 22426271 FUENTE LA HIGUERA 20.12.2003    90,00 RD  13/92 146.1

300053432114 S CHICAISA X3637465S VALENCIA 30.11.2003    450,00 RD 772/97 001.2

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4728 Notificación de las resoluciones de recurso de alzada recaídas en los expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones de recurso de alzada recaídas en los expedientes sanciona-
dores que se indican, dictadas por el Iltmo. Director General de Tráfico en uso de las facultades delegadas en esta Di-
rección General por Orden de 30 de noviembre de 1998 (B.O.E., n.º 294 de 9 de diciembre) y resolución de 5 de junio
de 1997 (B.O.E., n.º 142, de 14 de junio), a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o se halle la sede del
órgano autor del acto originario impugnado, a elección del propio recurrente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8,
n.º 3, en relación con el artículo 14, n.º 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Las multas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes contados a partir del día
de la publicación del presente en el B.O.P., con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a la exacción por vía
ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Murcia, 1 de abril de 2004.—El Jefe Provincial de Tráfico, José Quirantes Alonso.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía  Susp Precepto Art.º

30.005.175.489.8 MSAAD HIDA X3255944H TORRE PACHECO 15-05-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.284.480.9 AHMED MALKI X2086620Z CARTAGENA 07-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.283.359.9 HASSANE MAJDOUBI X2437859C TORRE PACHECO 18-05-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.261.454.3 MARIO E. CUSCO ESQUIVEL X3078765P TORRE PACHECO 25-04-03 450.00 RD 772/97 1.2



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8612
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de abril de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 93
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía  Susp Precepto Art.º

30.005.261.879.2 AHMED TOUHAMI X1448386F TORRE PACHECO 27-04-03 90.00 RD 13/92 117.1

30.005.281.748.0 GUSTAVO A. ALCIVAR X3327375B TORRE PACHECO 17-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.302.535.1 LUIS A. MUYUELA VALDIVIESO X4253130Q TORRE PACHECO 18-08-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.281.229.8 BRAHIM LEMTIT X2250764F MURCIA 25-09-03 90.00 RD 13/92 167

30.005.308.877.4 UBALDO EKONG AVORO X1916444S LOS ALCAZARES 09-08-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.280.990.1 RACHID ACHUOURI X2234441Z TORRE PACHECO 10-05-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.262.974.1 C.E. DOMINGUEZ 16604045 LOGROÑO 13-05-03 150.00 RD 13/92 94.2

30.005.280.862.3 C.E. DOMINGUEZ 16604045 LOGROÑO 20-05-03 90.00 RD 13/92 94.2

30.005.220.712.3 J. MUÑOZ 22967922 CARTAGENA 29-08-02 90.00 RD 13/92 117.1

30.005.309.479.8 M. GARCIA 16056260 MURCIA 02-08-03 90.00 RD 13/92 143.1

30.005.299.756.0 JOSE M. AGUAYZA X2868418L SAN JAVIER 15-07-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.286.142.0 ABDELKADER TOUMI X3941801S TORRE PACHECO 17-08-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.232.051.1 RACHID KHARMACH X2173653S SAN JAVIER 23-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.042.282.1 YOUSSEF ZIANI X2388460W MURCIA 16-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.256.273.7 C.E. DOMINGUEZ 16604045 LOGROÑO 21-02-03 150.00 RD 13/92 94.2

30.005.238.511.6 C.E. DOMINGUEZ 16604045 LOGROÑO 08-01-03 90.00 RD 13/92 94.2

30.005.262.486.0 C.E. DOMINGUEZ 16604045 LOGROÑO 09-04-03 150.00 RD 13/92 94.2

30.005.238.051.9 C.E. DOMINGUEZ 16604045 LOGROÑO 20-11-02 150.00 RD 13/92 94.2

30.005.280.325.0 D.A. GARCIA 22395656 ALMERIA 16-05-03 90.00 RD 13/92 167

30.005.284.335.0 P. ROCA 23019509 TORRE PACHECO 14-06-03 600.00    01 RD13/92 20.1

30.005.302.980.0 RACHID TIALATI X3114944P CARTAGENA 21-08-03 450.00 RD 2822/98 34.1

30.005.284.351.9 ABDERRAHMANE SEHLI X2199969L TORRE PACHECO 06-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.040.425.248.6 M.A. MORENO 23247337 LORCA 25-09-03 200.00 RD 13/92 50

30.005.264.268.0 MUSTAPHA ARBIB X2552910W SAN JAVIER 05-06-03 90.00 RD 13/92 117.1

30.005.273.569.3 MUSTAPHA NASSIF X2074784T MURCIA 27-03-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.269.677.8 SADEK BOUDAOUD X2678947E TORRE PACHECO 26-05-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.264.048.7 DUBAL F. FERNANDEZ X3628048M TORRE PACHECO 05-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.285.059.7 YAW OWUSU X2382712G MOLINA DE SEGURA 16-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.268.697.9 LEKBIR DAOUDI X2044368J ALCANTARILLA 04-03-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.232.114.0 ABDERRAHMEN EL OUALI X3110023D TORRE PACHECO 08-12-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.243.348.2 BELHORMA BOUKHALKHAL X3508733Z TORRE PACHECO 22-01-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.250.191.8 MOHAMMED BOLICHENNA X2931030W TORRE PACHECO 27-12-02 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.232.300.7 SADIK EL HAOUARI X2454916B SAN PEDRO PINATAR 21-05-03 60.00 RDD 30/1995 3-B

30.005.267.121.6 MESSOUD HAMINI X2055385J CARTAGENA 27-03-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.289.976.8 MOHAMMED OUASSARNI X2152185Y MURCIA 03-07-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.258.930.5 SAID BOURAS X2808312N SAN JAVIER 12-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.232.306.8 EDUARDO X. VERA DIAZ X3414942V LOS ALCAZARES 12-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.306.793.0 SAULO N. BENALCAZAR X4209705S ABARAN 19-09-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.285.939.4 F. LOPEZ 77514422 ULEA 20-07-03 150.00 RD 772/97 1.2

30.005.263.033.0 OMAR BENSERYA X1332353D TORRE PACHECO 18-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.286.553.9 MOHAMMED SHOUL X1437385T MAJADAS 05-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.282.824.5 NAJIB MOUAZIZ X3269185B MOLINA DE SEGURA 01-07-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.040.419.251.9 M.A. HERNANDEZ 48415874 MOLINA DE SEGURA 03-06-03 200.00 RD 13/92 50

30.005.298.464.4 DOLORES N. AJILA X2697838F LOS ALCAZARES 22-08-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.306.138.0 OMAR ERRAHALI X4246473Y SANTOMERA 04-08-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.284.255.2 AHMED MALKI X2086620Z CARTAGENA 07-06-03 90.00 RD 13/92 117.1

30.005.310.202.3 G. TRABALON 23207660 ALBOX 13-08-03 600.00 RD 13/92 5.1

30.005.258.700.0 ABDELMAHID ER RIAHI X2233204L CARTAGENA 28-03-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.284.548.6 MOHAMMED EL GHEZOUANI X2087247M FUENTE ALAMO 02-07-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.271.010.6 AHMED BENISSI X2790087A TORRE PACHECO 30-01-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.268.981.6 MOHAMMED QUASSARNI X2679417D LA UNION 13-01-03 60.10 RDD 30/1995 3-B

30.005.252.899.7 SALAH HOU HOU X3482998Q CARTAGENA 13-03-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.032.964.0 ABDELKADER MORHLI X3222886B MURCIA 14-01-02 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.261.053.7 ABDELKADER MORHLI X3222886B MURCIA 12-03-04 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.030.939.1 BENALI M BAREK X3360172X MURCIA 16-12-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.030.441.1 MBAREK MAMOUNI X3028023G MURCIA 28-11-01 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.284.145.6 KADDOUR TLAGHI X2591016C TORRE PACHECO 10-06-03 450.00 RD 772/97 1.2
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30.005.177.377.7 AHMED EL OUALI X3101961C TORRE PACHECO 04-02-03 150.00 RD 2822/98 10.1

30.005.284.145.6 KADDOUR TLAGHI X2591016C TORRE PACHECO 10-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.193.771.3 LAKHDER BENYAKAD X2779355N MURCIA 15-05-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.192.971.6 ABDELKADER MORHLI X3222886B MURCIA 28-05-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.043.503.7 ABDELKADER MORHLI X3222886B MURCIA 08-01-02 300.51 RDL 339/90 60.1

30.005.261.954.1 MUSTAPHA SMAILI X2017203B MURCIA 21-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.261.485.3 AHMED BOUKHABZA X1379035R MURCIA 12-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.241.733.6 OMAR OURBAA X3004724G MURCIA 18-09-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.191.255.8 B. RODRIGUEZ 22451594 MOLINA DE SEGURA 27-03-02 60.10 RDD 30/1995 60.10

30.005.261.269.8 MOHAMMED S. EL KIHEL X3074367A TORRE PACHECO 11-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.267.785.1 ANGEL B. CARRILLO X3857724A LOS ALCAZARES 29-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.258.510.5 BELKACEM CHANHLAL X4259539P TORRE PACHECO 21-03-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.267.782.6 EL HOUCINE ATAAIBI X4190129N TORRE PACHECO 20-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.252.707.5 SEGUNDO J. GUAMAN FALCON X3591272Y TORRE PACHECO 22-02-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.210.174.6 NOUREDDINE HAIDA X2627183P SAN JAVIER 11-11-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.198.363.2 MANUEL G. BERMEJO X2918253J LOS ALCAZARES 14-11-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.279.855.1 MANUEL A. GUALAN X3958875T LOS ALCAZARES 24-05-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.266.053.0 ROBERTO T. OBREGON X3166338C LOS ALCAZARES 30-01-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.246.173.8 KASSIMI AZEDDINE X4260144S MURCIA 07-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.193.551.0 LAKHDER BENYAKAD X2779355N MURCIA 08-05-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.164.998.7 MOHAMMED BAIOUI X1297579B MURCIA 22-03-02 300.00 RDL 339/90 60.1

30.005.259.695.4 MAJID KASSARI X2312480Z TORRE PACHECO 01-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.274.085.8 SANTOS A. CHINGO JIMENEZ X3662927Q TOTANA 06-03-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.280.254.2 MOHAMMED LAGHZALI X1330288Z CARTAGENA 26-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.284.738.0 A. PEREZ 75250470 CARTAGENA 28-06-03 90.00 RD 13/92 117.1

30.005.247.326.1 ABDELKADER ALAOWI X3070769Q SAN JAVIER 24-01-03 60.00 RDD 30/1995 3-B

30.005.282.763.0 J. ANDREU 74315553 LAS TORRES COTILLAS 10-06-03 1500.00 RDD 30/1995 3-A

30.040.418.830.9 P. BAUTISTA 74775189 BARCELONA 27-05-03 140.00 RD 13/92 52

30.005.274.141.3 EDGAR G. CUNALATA X4176923P TORRE PACHECO 17-04-03 150.00 RD 2822/98 10.1

30.005.267.530.1 BOUMAMA MOUMNI X2993336R TORRE PACHECO 21-05-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.306.446.0 I. NICOLAS 34823527 MURCIA 22-09-03 90.00 RD 13/92 130.1

30.005.271.367.3 CARLOS E. GARCIA X3568322X MAZARRON 22-07-03 60.00 RDD 30/1995 3-B

30.005.298.037.7 ANGEL A. HEREDIA X4519655V MURCIA 17-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.284.025.7 AHMED EL HANNACHE X2619066X CARTAGENA 13-06-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.264.832.2 MOHAMMED SHOUL X1437385T MAJADAS 05-05-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.277.042.5 AHMED EL OUALI X3101961C TORRE PACHECO 24-05-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.267.715.2 JUAN B. UYAGUARI X3575003K LOS ALCAZARES 24-05-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.275.507.2 LEONARDO W. ESPINOSA X3861991S SAN JAVIER 01-04-03 450.00 RD 772/97 1.2

30.005.256.649.4 C.E. DOMINGUEZ 16601045 LOGROÑO 24-02-03 150.00 RD 13/92 94.2

30.005.280.012.0 C.E. DOMINGUEZ 16604045 LOGROÑO 28-04-03 150.00 RD 13/92 94.2

30.005.275.151.0 MANUEL F. AGUIRRE X3898255P FUENTE ALAMO 17-04-03 450.00 RD 772/97 1.2
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4729 Notificación de iniciación de expedientes sancionadores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por
la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposi-
ción de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Murcia, 2 de abril de 2004.—El Jefe Provincial de Tráfico, José Quirantes Alonso.

ARTº= Artículo R DL=Real Decreto Legislativo RD= Real Decreto SUSP =Meses de suspensión

Expediente Denunciado Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art.º

300053133251 A EL YAQOTI X2531481D ALBATERA 26.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053496712 Y DI ATTARA X1256100R ALICANTE 06.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053205109 M OULED LARBI X2314015P ROJALES 20.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053355909 J QUINCHUQUI X3045251M CALLOSA D EN SARRIA 03.01.2004 150 RD 2822/98 019.1

300052009842 M EL YAQOTI X2571691S DOLORES 07.12.2003 450 RD 772/97 001.2

300053505373 M SAMPERE 21966861 ELCHE 21.01.2004 90 RD  13/92 167.

300053247128 V PERAL 33475127 TORRELLANO 10.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053462878 Y CARRILLO X3500870V ELDA 07.02.2004 60 L. 30/1995 003.B

300052888564 WATERLEIN AGUA DEL MEDITER B53366274 ORIHUELA 30.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053435449 C VERA X3823630H ORIHUELA 01.02.2004 600  1 RD  13/92 020.1

300053295706 A ASENSIO 29001895 ORIHUELA 18.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300404055905 A ASENSIO 29001895 ORIHUELA 22.01.2004 300  1 RD  13/92 052.

300053428615 J GONZALEZ 26451493 PILAR DE LA HORADADA 19.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053492251 R SANTONJA 21355773 SAN VICENTE RASPEIG 23.01.2004 90 RD  13/92 094.2

300404056065 INVERSIONES BAOR S L B53512083 SANTA POLA 28.01.2004 200 RD  13/92 052.

300053359125 FRUTAS BLUE FALCON SL B02233138 ALBACETE 03.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053440536 A REAL 05163257 ALMANSA 01.02.2004 90 RD  13/92 143.1

300053005339 H CHORFY X2673807B TOBARRA 07.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053509330 I TORRES X4077895H TOBARRA 17.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300052935414 M ETTAMIMI X2478658V VILLARROBLEDO 04.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300404057306 M RODRIGUEZ 05161398 YESTE 31.01.2004 200 RD  13/92 050.

300052861108 H NAZAR X3346496L ALBOX 15.10.2003 60 L. 30/1995 003.B

300052501130 A ELHARTI X2254349G ALMERIA 16.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053130456 M CORTES 27505959 ALMERIA 17.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053480625 H GUAMAN X3566668N ANTAS 25.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053484163 W ARMIJOS X3572684W ANTAS 11.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053530422 L MONTANO X3552942V HUERCAL OVERA 07.02.2004 60 RD 772/97 018.1

300053472422 Y PETROV X5037550K HUERCAL OVERA 21.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053353391 E EL MANSOURY X3113476N NIJAR 18.01.2004 450  1 RD  13/92 003.1

300053385628 C CARPIO X3569905Y PULPI 01.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053383450 V MOLDOVAN X3146924H ROQUETAS DE MAR 16.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053357931 CONRAD SON SL B62586631 BARCELONA 08.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

309404253978 S GONZALEZ 39376659 CARDONA 26.02.2004 300 RDL 339/90 072.3

300404303846 M RODRIGUEZ 33975671 ALMENDRALEJO 21.01.2004 450  1 RD  13/92 052.

300404055061 F VALERO 16792022 BADAJOZ 19.01.2004 200 RD  13/92 050.

300404055413 K ZENAGUI X2504830S CADIZ 17.01.2004 300  1 RD  13/92 050.

300052907467 J OJEDA 75788000 EL PUERTO STA MARIA 18.01.2004 600  1 RD  13/92 020.1

309404227116 J DIAZ 31853044 TARIFA 27.01.2004 300 RDL 339/90 072.3

300404057239 E TRAVE 02216073 BARRADO 04.02.2004 140 RD  13/92 052.

300404047702 E SADKI X2211950V TALAYUELA 15.02.2004 380  1 RD  13/92 050.

300053508878 F ABRINI X2732634G GIRONA 20.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300404286174 M SANCHEZ 74431413 OLOT 01.12.2003 140 RD  13/92 048.

300053441383 AUTOMOVILES HOGAR E INDUST A18012013 GRANADA 10.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053448791 M BRASH X0704726Y EL FERRER 08.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300052892713 H BEKKOUCHE BENZIANE X2892780R CARTAYA 25.12.2003 450 RD 772/97 001.2

300053284113 M BOUZEKRI X3991431B VILLARRODRIGO 01.11.2003 1.500,00 L. 30/1995 003.A
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300053224256 M MARTINEZ 26470092 NAVAS DE SAN JUAN 03.03.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053390892 R PUERTAS 43712856 CORBINS 28.11.2003 60 L. 30/1995 003.B

300404053933 INGCAR LEASE ESPA¥A SA A82272527 MADRID 17.02.2004 300  1 RD  13/92 052.

300052989927 D POVOA X2130526J MADRID 09.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

309404226630 A ROMANI X0028923N ESTEPONA 20.01.2004 300 RDL 339/90 072.3

300052930891 A ESSGHYAR X2975342Q FUENGIROLA 16.01.2004 450 RD 772/97 001.2

309053239541 CRONOS COMPUTER CONSULTING B92021625 MARBELLA 26.02.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053146774 A AYAD 45291327 MELILLA 30.12.2003 60 L. 30/1995 003.B

300053531335 M GARCIA 22898733 AGUILAS 25.02.2004 450 RD 2822/98 034.1

300053146907 J MORATA 23271610 AGUILAS 23.01.2004 150 RD 2822/98 025.1

300053395051 P ROBLEDILLO 26432412 AGUILAS 11.02.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300404305480 LABORATORIOS INDERMO S L B30398358 ALCANTARILLA 07.01.2004 300  1 RD  13/92 052.

300053439157 L RUIZ X4303509W ALCANTARILLA 17.01.2004 600  1 RD  13/92 020.1

309404266651 M ESPINOSA 27465532 ALCANTARILLA 08.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053259763 L FUENTES 52801327 ALCANTARILLA 01.12.2003 450 RD 772/97 001.2

300053397527 M DOMINGUEZ 10890275 ALGUAZAS 14.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300052789999 H CHOULI X1466006D ALHAMA DE MURCIA 08.02.2004 600  1 RD  13/92 020.1

300053406814 M MJADBI X2470194V ALHAMA DE MURCIA 11.12.2003 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052451587 P BONILLA X3034330D ALHAMA DE MURCIA 20.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052960100 S ZARI X3313262C ALHAMA DE MURCIA 08.12.2003 600  1 RD  13/92 020.1

300053446290 M GIMENEZ 23188232 ALHAMA DE MURCIA 08.02.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300404285455 J MENENDEZ X4128821E BENIEL 28.11.2003 200 RD  13/92 052.

300052732412 R RAHMANI X4243042W BENIEL 30.10.2003 450 RD 772/97 001.2

300053204336 R SANCHEZ 22376848 BENIEL 20.01.2004 90 RD  13/92 117.1

309404278471 C IBA¥EZ 74336492 BENIEL 30.01.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053297260 J CONTRERAS X2856372W BULLAS 09.01.2004 10 RD 2822/98 026.1

300053479556 F MORENO 52813192 CALASPARRA 20.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300052935207 I MARTINEZ 77720873 CARAVACA DE LA CRUZ 02.02.2004 450  1 RD  13/92 003.1

300404053982 D SANCHEZ 23227479 BARRANDA C DE LA C 17.02.2004 200 RD  13/92 052.

309404266729 COMERCIAL TECNICA FITOCART B30697346 CARTAGENA 26.02.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053449060 BOJA SOFTWARE SL B30699029 CARTAGENA 04.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053495940 M GARCIA MU002182 CARTAGENA 29.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053172578 R LAMZIRAA X2783581Y CARTAGENA 19.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053462908 D ARIAS X3423136T CARTAGENA 08.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

309053086451 I SHCHYRBA X4306926S CARTAGENA 08.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053291970 B MOKHTARI X4862853D CARTAGENA 26.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052996932 J MU¥OZ 21370004 CARTAGENA 02.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053337841 F ARMERO 22888969 CARTAGENA 22.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053490000 M AVILES 22896754 CARTAGENA 23.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404050075 J PEDRE¥O 22903058 CARTAGENA 23.02.2004 300  1 RD  13/92 052.

300053282578 P PEREZ 22943165 CARTAGENA 04.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053460791 R MONJE 22967122 CARTAGENA 29.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053488259 A RUIZ 22982353 CARTAGENA 28.01.2004 150 RD 772/97 001.2

300404052898 J ANDREO 23025591 CARTAGENA 06.02.2004 520  1 RD  13/92 052.

300053222478 J SEVILLA 23037879 CARTAGENA 10.09.2003 450  1 RD  13/92 003.1

300053487528 J MARTINEZ 23042030 CARTAGENA 25.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053407314 J SAMPER 23046431 CARTAGENA 10.01.2004 150 RD 772/97 001.2

300053463937 M CIFUENTES 52812737 CARTAGENA 14.02.2004 600  1 RD  13/92 020.1

300053423253 P LOPEZ 74266435 CARTAGENA 09.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300404301205 L LAHLOU X0312430K CANTERAS CARTAGENA 16.01.2004 200 RD  13/92 052.

300053181040 J MORENO 24165051 EL ALGAR CARTAGENA 19.01.2004 90 RD  13/92 117.1

300053401610 J SOLANA 23041051 LA APARECIDA CARTA 11.12.2003 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300404044245 A BOIKOR X1210519Y LA MANGA DEL MAR M 06.02.2004 300  1 RD  13/92 052.

300053429115 N CEGARRA 74349666 LA PALMA 12.02.2004 600  1 RD  13/92 020.1

300404053672 M AGUERA 22894930 LA PALMA CARTAGENA 11.02.2004 140 RD  13/92 052.

300053401440 L FERNANDEZ 22997311 LOS BARREROS 08.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300052994984 R NIKOLAY DIMITROV X4306963Y LOS BARREROS CARTA 22.01.2004 150 RD 772/97 001.2
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300053287400 D HUESO 23050597 LOS BARREROS CARTA 24.01.2004 150 RD 772/97 001.2

300053426990 J MARTINEZ 73894462 LOS BARREROS CARTA 25.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300404044440 F CANOVAS 23016905 LOS DOLORES 06.02.2004 300  1 RD  13/92 052.

300053461801 A LOPEZ 22942418 LOS DOLORES CARTAG 15.02.2004 600  1 RD  13/92 020.1

309404253991 A FRANCO 22951785 LOS DOLORES CARTAG 26.02.2004 300 RDL 339/90 072.3

309053308824 F CONTRERAS 22992747 LOS DOLORES CARTAG 26.02.2004 300 RDL 339/90 072.3

300404041773 R SANCHEZ 74358209 LOS DOLORES CARTAG 01.02.2004 380  1 RD  13/92 052.

300053402250 M MOUGHLIA X1420250T LOS SEGADOS CARTAG 13.12.2003 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052921063 E ROJAS X4162295P LOS URRUTIAS 01.12.2003 60 RD  13/92 098.2

300053406978 A LORENTE 22927342 M MARFAGONES CARTA 26.01.2004 60 RD 2822/98 030.2

300053425407 M MARTINEZ 23057861 NUEVA CARTAGENA CA 27.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053462120 S SAHLI X2533402K POZO ESTRECHO CART 06.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300052693297 ESTRUCTURAS HIDECA SL B30698146 SANTA ANA CARTAGEN 05.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404047039 J AYALA 22949317 SANTA ANA CARTAGEN 12.02.2004 300  1 RD  13/92 052.

300404304322 A BAJO 52368843 SANTA ANA CARTAGEN 22.01.2004 300  1 RD  13/92 052.

300053462416 S SANCHEZ 22921484 TORRECIEGA CARTAGE 15.02.2004 600  1 RD  13/92 020.1

309053323126 E ANDREU 22930655 TORRECIEGA CARTAGE 15.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

309404227335 A AGUERA 22920920 U CASTILLITOS CART 26.02.2004 300 RDL 339/90 072.3

300052653974 C MARIN 22991409 URB MEDITERRANEO 05.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053531270 M CORTES IO CONSTA CIEZA 11.02.2004 450 RD 2822/98 034.1

300053207684 I JABRANE X3242055K FORTUNA 09.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053463986 M AYNAOU X2503086L FUENTE ALAMO 15.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053407442 H AULESTIA X3852243L FUENTE ALAMO 04.02.2004 450 RD 2822/98 010.1

300053407430 H AULESTIA X3852243L FUENTE ALAMO 04.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053143505 P SUMBA X4250656A FUENTE ALAMO 14.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053488351 J SARAGUDO X4324485W FUENTE ALAMO 22.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053489460 J SANCHEZ 05697026 FUENTE ALAMO 03.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053429723 F POMAQUIZA X4210218E CUEVAS DE REYLLO 01.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053441097 D TAYEB X1403373M CUEVAS REYLLO FTE 10.01.2004 150 RD 2822/98 012.5

300053521550 J SANCHEZ 23000432 CUEVAS REYLLO FTE 11.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053408239 T EL JED X3130504C LAS PALAS 10.02.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053461620 F JEREZ 22974329 LOS CANOVAS FTE AL 13.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053446666 Y BOUTARRADA X3106561C LOS PAGANES FTE AL 13.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053337440 J ARELLANO X3549999H PINILLA FUENTE ALA 25.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053391197 R HACHMI X2091571C LA UNION 19.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053427313 R VIVANCOS 22923352 LA UNION 17.01.2004 600  1 RD  13/92 020.1

300404286447 E AYALA 23014205 LA UNION 29.11.2003 450  1 RD  13/92 052.

300053181610 S GALINDO 23036895 LA UNION 15.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404053556 M NICOLAS 74333151 LA UNION 11.02.2004 140 RD  13/92 050.

300053456210 B MVOGO X2333635D LAS TORRES COTILLAS 13.02.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053456209 B MVOGO X2333635D LAS TORRES COTILLAS 13.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053415839 A RUIZ 22463095 LAS TORRES COTILLAS 17.01.2004 90 RD  13/92 094.2

300052500781 G LIZA 27464567 LAS TORRES COTILLAS 21.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053148035 A MAGUENO X1282933Q LORCA 17.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053285555 B OURKIA X1359935Z LORCA 07.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053148904 A FAOUZI X2030528L LORCA 10.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053387339 E HARAKI X2510728W LORCA 11.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053376652 A BOUSBAA X2533398V LORCA 08.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300052864500 M BOUTAOUER X2900614S LORCA 13.12.2003 450 RD 772/97 001.2

300053442375 E AILLON X3032793J LORCA 14.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053269987 N CALO X3052263W LORCA 07.02.2004 150 RD 2822/98 019.1

300053376925 A ESSAOUDI X3079104W LORCA 05.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053481204 E SOLANO X3204831B LORCA 15.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053482415 J AGUILAR X3656960Y LORCA 31.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053384909 M TOLEDO X4250852S LORCA 30.12.2003 10 RD 2822/98 026.1

300053384910 M TOLEDO X4250852S LORCA 30.12.2003 150 RD 2822/98 010.1

300053484801 J GARCIA 22991916 LORCA 18.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A
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300053148771 D CAPARROS 23165730 LORCA 03.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300404047532 B CORTIJOS 23209800 LORCA 14.02.2004 300  1 RD  13/92 052.

300053482828 E RAJA 23210759 LORCA 23.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300404043186 L LAZARO 23243689 LORCA 04.02.2004 200 RD  13/92 050.

300404308273 C PEREZ 23247751 LORCA 26.01.2004 450  1 RD  13/92 052.

309404190579 J MARTINEZ 23249988 LORCA 12.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053444220 L RAMON 23275415 LORCA 08.02.2004 600  1 RD  13/92 020.1

300051817549 J GIMENEZ 23276830 LORCA 15.02.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053440263 F PONCE 23290023 LORCA 17.01.2004 150 RD 772/97 001.2

300051819170 A DENGRA 25250878 LORCA 16.01.2004 150 RD 2822/98 001.1

300053443021 M HARKATI X4228099D DIP CAMPILLO 16.01.2004 90 RD  13/92 143.1

300053443033 M HARKATI X4228099D DIP CAMPILLO 16.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300404050087 A IBARRA 23254992 DIP PULGARA LORCA 23.02.2004 380  1 RD  13/92 052.

300053483584 H TAYEBI X2198403V DIP PURIAS LORCA 16.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053443290 H TAYEBI X2198403V DIP PURIAS LORCA 25.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300404055152 J LOPEZ 23201183 DIP PURIAS LORCA 20.01.2004 140 RD  13/92 052.

300053572519 M IKHLEF X3216879F DIP TORRECILLA LOR 14.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053419420 F MARTINEZ 23255057 TERCIA 15.02.2004 90 RD  13/92 151.2

300053508489 J MARTINEZ 23230331 ZARZADILLA TOTANA 26.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053140681 A FABREGA 23015307 LOS ALCAZARES 18.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053358005 A LAHLALI X1310720L MAZARRON 14.01.2004 150 RD 2822/98 011.2

300052917230 M ADCHAMI X2875259Y MAZARRON 14.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300052917199 S AFIF X4313698W MAZARRON 10.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053206886 J LOPEZ 74434617 MAZARRON 14.01.2004 150 RD 2822/98 021.1

300053250360 F LOPEZ 23197257 BOLNUEVO MAZARRON 24.12.2003 150 RD  13/92 079.1

309051861595 SPANISH OLIVA SL B30347835 MOLINA DE SEGURA 15.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

309404265853 TRANSPORTES LIGARDO SL B73100711 MOLINA DE SEGURA 15.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053265726 AUTOMOCION MOLINENSE SL B73107153 MOLINA DE SEGURA 18.11.2003 150 RD 2822/98 032.3

300053363062 M NIEDA X1880758W MOLINA DE SEGURA 17.12.2003 450 RD 772/97 001.2

300053397795 L PEREZ X2802553A MOLINA DE SEGURA 24.12.2003 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052883918 S RABOUTI X3102101E MOLINA DE SEGURA 04.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053398489 S OCAPANA X3666321Y MOLINA DE SEGURA 04.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053548268 J PEREZ 22464410 MOLINA DE SEGURA 24.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

309051735929 V CONTRERAS 29058987 MOLINA DE SEGURA 12.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

309053278819 M MI¥ANO 48423090 MOLINA DE SEGURA 15.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053537489 R MARTINEZ 74425428 MOLINA DE SEGURA 12.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052672737 V TIGRE X4211049W MULA 16.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053297211 E PARRAGA 74326975 MULA 25.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053494958 AUTORRECAMBIOS DESANCH SL B30211569 MURCIA 06.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300404054718 INFORMATING SL B30332381 MURCIA 25.02.2004 140 RD  13/92 052.

309052678231 HRS SPIRATUBE S L B30433981 MURCIA 12.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

309404240893 AUTORRECAMBIOS LACARCEL S B30492060 MURCIA 12.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300404054305 ALUMINIOS ROS MARTI S L B30524607 MURCIA 19.02.2004 200 RD  13/92 052.

309052975511 NEOTECNICA DOS MIL UNO SL B73087652 MURCIA 12.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053465715 RESERCOLL SL B73117012 MURCIA 17.02.2004 150 RD 2822/98 012.4

300053362800 J SUAREZ X2805115N MURCIA 14.01.2004 150 RD 2822/98 012.

300052429168 S EKHOSUEHI X2894799L MURCIA 20.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053439339 R BARETTE X2972599X MURCIA 03.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053131370 M EL BAHI X3320562Y MURCIA 29.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053354735 Y MEI X3407170L MURCIA 03.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300051759707 E VEGA X4771484L MURCIA 17.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053502748 R PELLICER 22378024 MURCIA 10.02.2004 60 L. 30/1995 003.B

300404056818 A FUENTES 22413178 MURCIA 04.02.2004 140 RD  13/92 050.

300052766537 J SANTA CRUZ 22417349 MURCIA 17.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

309053041017 M FERNANDEZ 22433067 MURCIA 12.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053507199 R MARQUES 22477770 MURCIA 21.01.2004 90 RD  13/92 118.1

300053474042 M MOLINA 34833938 MURCIA 16.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A
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300053375039 F MAQUEDA 34860152 MURCIA 18.02.2004 150 RD 772/97 001.2

300052458144 V JIMENEZ 48391575 MURCIA 20.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053368709 A BALSALOBRE 48396137 MURCIA 05.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053369672 M SANCHEZ 48402153 MURCIA 13.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053493383 S LOPEZ 48432313 MURCIA 04.02.2004 150 RD  13/92 101.1

300051695183 S MONTESINOS 48477222 MURCIA 01.12.2003 450  1 RD  13/92 003.1

300053009928 S GALLARDO 48486058 MURCIA 18.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053368254 A PEREZ 48486745 MURCIA 16.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053367950 R ZAMORA 48506926 MURCIA 16.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053000202 J FERNANDEZ 48511504 MURCIA 05.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052989150 L PILLAY 48518699 MURCIA 14.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300050553230 A PAGAN 74177734 MURCIA 24.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053181154 T MARTINEZ 74254682 MURCIA 19.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053005352 A HERNANDEZ 74325273 MURCIA 22.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053548220 G BAEZA 27457559 ALGEZARES 15.02.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053525074 A MORENO 27444091 ALJUCER 15.02.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300404054573 P VIDAL 34811499 ALJUCER 21.02.2004 140 RD  13/92 052.

300053493840 A IOANNIS X3742593X ALQUERIAS 01.02.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053204531 M SANCHEZ 34809985 ALQUERIAS 21.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053203691 A BEN X3427622R CABEZO DE TORRES 20.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053498599 T MANSOURI X3469831M CABEZO DE TORRES 06.02.2004 150 RD 2822/98 019.1

300053450724 E MI¥ARRO 03819855 CABEZO DE TORRES 15.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300404308856 J SANCHEZ 34806865 CABEZO DE TORRES 26.01.2004 300  1 RD  13/92 052.

300053450712 FONTANERIA LOS PELLONES S F30280994 CHURRA 15.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053375600 J PEINADO 22438371 CHURRA 14.02.2004 150 RD 2822/98 007.2

300053005881 H BENNOUK X3388159Y CORVERA 13.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053492020 M PORRERO 12245311 EL PALMAR 19.01.2004 90 RD  13/92 094.2

300053138601 G CAMPOS 34788414 EL PALMAR 19.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053507643 A MARTINEZ 34819276 EL PALMAR 16.01.2004 150 RD  13/92 003.1

300053439390 L RUIZ 48401542 EL PALMAR 05.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053172943 M MESEGUER 22409315 EL RAAL 25.01.2004 90 RD  13/92 143.1

300053472884 J RUIZ 22466770 ESPINARDO 05.02.2004 1.250,00 L. 30/1995 003.A

309404227165 J CARAVACA 48505060 ESPINARDO 15.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300052886099 A CONTRERAS 48510079 ESPINARDO 26.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300052912311 M MOUSSA X1330996D JUMILLA 09.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053147560 A MARTINEZ 22327665 LA ALBERCA 12.12.2003 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053491714 TECNICAS Y SERVICIOS INTEG B30563415 LA ALBERCA MURCIA 06.02.2004 90 RD  13/92 167.

300053173224 F GONZALEZ 48489562 LA ALBERCA MURCIA 25.01.2004 90 RD  13/92 143.1

300052499171 J MORENO 48618405 LA RAYA 20.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300052505778 M ZAMBRANO X3893691K LLANO DE BRUJAS 30.08.2003 450 RD 772/97 001.2

300404308455 A FRANCO 22320438 LLANO DE BRUJAS 26.01.2004 300  1 RD  13/92 050.

300404055899 A NAVARRO 22399182 LLANO DE BRUJAS 22.01.2004 200 RD  13/92 052.

300052884182 J HERNANDEZ 27452623 LLANO DE BRUJAS 26.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300052680059 R MARTINEZ 34827924 LLANO DE BRUJAS 14.02.2004 90 RD  13/92 167.

300053473438 E ALCOLEA 34802014 LOS DOLORES 27.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053365496 E ALCOLEA 34802014 LOS DOLORES 21.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053132404 L VERGARA X3893682N LOS DOLORES MURCIA 28.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300052729231 C TORNELL 22403298 LOS DOLORES MURCIA 27.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

309053238809 PROMOJARDIN DE MURCIA SL B73170854 LOS GARRES 12.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053508519 M GALINDO 22933656 LOS GARRES 13.01.2004 60 RD  13/92 094.1

300053509690 J ALCARAZ 74323102 LOS GARRES 29.01.2004 90 RD  13/92 094.2

300052875211 M FARSSI X2085743B LOS MARTINEZ DEL P 09.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053337865 A ZAID X3552282R LOS MARTINEZ DEL P 24.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053138753 I MU¥OZ 48634532 NONDUERMAS 19.01.2004 150 RD 2822/98 001.1

300053138777 I MU¥OZ 48634532 NONDUERMAS 19.01.2004 150 RD 772/97 001.2

300053000184 R HAMAR X3321718N PENSION CAMPOY 21.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053205614 Q ABDELFATAH X3338411F PUENTE TOCINOS 20.01.2004 450 RD 772/97 001.2
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300053202601 F GUERRERO 22290170 PUENTE TOCINOS 17.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300052416216 F MU¥OZ 27466590 PUENTE TOCINOS 20.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053208512 I CARCELES 27470814 PUENTE TOCINOS 20.01.2004 150 RD  13/92 003.1

300053507473 M MARTINEZ 74315411 PUENTE TOCINOS 22.01.2004 150 RD 2822/98 001.1

300404055917 J JUAREZ 22460151 SANTA CRUZ 22.01.2004 200 RD  13/92 052.

300404305922 A RODRIGUEZ 28454530 SANTIAGO DE RIBERA 10.01.2004 140 RD  13/92 052.

300053479660 J OLMEDO 48486976 SANTIAGO EL MAYOR 27.01.2004 450 RD 2822/98 034.1

309052631998 D GARCIA 77563250 SANTIAGO Y ZARAICH 15.03.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053531311 J OLMEDO 48486976 STGO EL MAYOR 25.02.2004 450 RD 2822/98 034.1

300053498794 F BELMONTE 34813742 STGO Y ZARAICHE 06.02.2004 1.250,00 L. 30/1995 003.A

300053479532 M ECHTIOUI X2651879W TORREAGUERA 16.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053204889 R FERNANDEZ 34793398 TORREAGUERA 18.01.2004 90 RD  13/92 146.1

309404225223 MAINPER SL B30230452 TORRES DE COTILLAS 27.01.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053416649 M BADOUI X3294057C PUERTO LUMBRERAS 08.02.2004 10 RD 2822/98 026.1

300053416650 M BADOUI X3294057C PUERTO LUMBRERAS 08.02.2004 600  1 RD  13/92 020.1

300053385720 M CANGO X3687805P PUERTO LUMBRERAS 17.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300404047374 A ROMERA 23234348 PUERTO LUMBRERAS 14.02.2004 140 RD  13/92 048.

300052932553 P SERNA 23253653 PUERTO LUMBRERAS 09.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053351965 S JAPON AMBULUDI X3570919P ESPARRAGAL P LUMBR 02.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053467505 AGRYSER MIRADOR S L B73132821 SAN JAVIER 13.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300052923850 M QADIR X2085975J SAN JAVIER 23.12.2003 450 RD 772/97 001.2

300053467785 M HTIT X2452472M SAN JAVIER 15.02.2004 600  1 RD  13/92 020.1

300053207507 E MUSTAPHA X3273528F SAN JAVIER 19.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053172517 E MUSTAPHA X3273528F SAN JAVIER 19.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053187351 J ANDREU 22932580 SAN JAVIER 19.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

309404252950 E HERNANDEZ 22966283 SAN JAVIER 26.02.2004 300 RDL 339/90 072.3

300053467347 J FRUCTUOSO 22997538 SAN JAVIER 14.02.2004 520  1 RD  13/92 020.1

300053172967 A MORENO 23047854 SAN JAVIER 30.01.2004 450  1 RD  13/92 003.1

300053494648 J BURGUILLOS 48490431 SAN JAVIER 17.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053181440 J UTRERA 50940965 SAN JAVIER 08.02.2004 150 RD 2822/98 021.1

300053172542 M PORTILLO 77709311 SAN JAVIER 22.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053143736 L BAOUNA X3434085R EL MIRADOR 02.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053129960 A DOUKALI X2080171M POZO ALEDO 23.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300404055565 F VIDAL 42822144 STGO LA RIBERA S J 25.01.2004 200 RD  13/92 048.

300053422261 O STANDRIDGE 15480094 STGO RIBERA SAN JA 16.12.2003 60 L. 30/1995 003.B

300052316349 M MARZOUGUI X2696122Q SAN PEDRO PINATAR 31.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300052942108 S RYBCHYNSKYY X3029246P SAN PEDRO PINATAR 13.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300052990700 J PATROCINIO 23036237 SAN PEDRO PINATAR 05.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053291828 F LOPEZ 34818706 SAN PEDRO PINATAR 01.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053462570 J ZAPATA 34821519 SAN PEDRO PINATAR 04.02.2004 10 RD 2822/98 026.1

300052908794 A KADRI X3117094L LO PAGAN 26.12.2003 450 RD 772/97 001.2

300053172566 K BRAHIM X4291415Y SANTOMERA 24.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053207404 N MELOUANE X1634299B TORRE PACHECO 19.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300052879083 Y BENAICHA X3029932G TORRE PACHECO 01.03.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053408010 M FELLAHI X3141364R TORRE PACHECO 27.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300052924258 M BELLAJROU X3439138V TORRE PACHECO 06.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053397199 K EL IDRISSI X3461594W TORRE PACHECO 27.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053462260 L MENDOZA X4380707N TORRE PACHECO 02.02.2004 150 RD  13/92 129.2

300053181660 A PEREZ 21390305 TORRE PACHECO 28.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300052860815 R HEREDIA 45716238 TORRE PACHECO 11.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053178519 A LEMHAMDI X2085308J BALSICAS T PACHECO 10.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053141508 S BARAHONA X3945943V DOLORES DE PACHECO 31.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053205778 E ABDELATIF X4189436D LOS DOLORES TORRE 03.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300052917242 A BOUKHRISS X3058716S SAN CAYETANO 19.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300404301710 X MANDIOLA X0561218H TOTANA 17.01.2004 380  1 RD  13/92 052.

300052938701 L DAHMANI X2080198D TOTANA 13.02.2004 450 RD 772/97 001.2

300053384739 A DAHMANI X2083686R TOTANA 25.01.2004 450 RD 772/97 001.2
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300053173583 S HAJJI X2226128G TOTANA 24.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300053530094 W PADILLA X2866765E TOTANA 02.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053530290 S VALDES X3302539S TOTANA 18.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053530537 P ZAPATA X3564776Y TOTANA 17.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053562575 C RUBIO X4179379A TOTANA 03.02.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053216326 J BONMATI 23208971 TOTANA 10.10.2003 150 RD 2822/98 025.1

300053440470 D JEREZ 23226353 TOTANA 29.01.2004 90 RD  13/92 117.1

300404301760 A ROMERA 23249224 TOTANA 17.01.2004 300  1 RD  13/92 052.

300404300973 J ANDREO 23265437 TOTANA 15.01.2004 380  1 RD  13/92 052.

300404298360 F NAVARRO 27461282 TOTANA 15.12.2003 140 RD  13/92 052.

300053444025 J LOPEZ 48499086 TOTANA 23.01.2004 150 RD 2822/98 001.1

300053186670 M ADALLALI X2875729Q YECLA 13.01.2004 450 RD 772/97 001.2

300052829924 J RUVIRA 29071502 YECLA 06.01.2004 1.010,00 L. 30/1995 003.A

300053173080 M AKDIM X2929606G ANDOSILLA 30.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300052886919 J SOTO 31771800 MAIRENA DEL ALJARAFE 01.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053004610 F MORENO 39914598 REUS 02.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053478758 D AGUILAR 46842164 CARRANQUE 28.01.2004 60 L. 30/1995 003.B

300053186814 V CRAIA X2977701Y ALCIRA 27.12.2003 1.500,00 L. 30/1995 003.A

300053376664 K AZZOUNI X3112778G ZARAGOZA 12.01.2004 150 RD 2822/98 010.1

300053376676 K AZZOUNI X3112778G ZARAGOZA 12.01.2004 1.500,00 L. 30/1995 003.A

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4727 Vertido de aguas residuales. Expediente: RAV(058)-19/2004

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Anuncio:

Por D. Miguel Gil Vera, como gerente de Bodegas Hijos de Juan Gil, S.L., de Jumilla (Murcia), ha sido solicitado a
esta Confederación Hidrográfica del Segura autorización para el vertido en el terreno de las aguas residuales genera-
das en su industria vinícola, siendo posteriormente reutilizadas para riego de pinar que actuará como filtro verde.

Las características del tratamiento depurador aplicado se describen en el Proyecto de «Tratamiento de Aguas
Residuales en Bodegas Hijos de Juan Gil», redactado en julio de 2003 por el Ingeniero Técnico Agrícola D. Rufino
Sánchez Torrano y visado por colegio oficial correspondiente, así como en la documentación complementaria que figu-
ra en el expediente.

Esta Confederación Hidrográfica del Segura, en base a lo dispuesto en el artículo 86 de la vigente Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerda un período de in-
formación pública por plazo de treinta días, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el expe-
diente en estas oficinas y alegar lo que estimen procedente. Referencia del expediente: RAV(058)-19/2004.

2. Domicilio del peticionario: C/ Portillo de la Glorieta, 7 - bajo 30520- Jumilla (Murcia)

3. Término municipal donde se ubica el vertido: Jumilla (Murcia)

4. Solicitud de declaración de utilidad pública o de imposición de servidumbre: No hay

Murcia, 12 de marzo de 2004.—El Comisario de Aguas, José Alemán Ferrán.
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Primera Instancia número Uno de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4950 Procedimiento número 777/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G. 30019 1 0104427/2003

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 777/2003.

Sobre otras materias.

De Caja de Ahorros del Mediterráneo.

Procuradora Sra. Piedad Piñera Marín.

Contra José Cano Fructuoso, Concepción Motos
Núñez.

Procurador/a Sr/a. Sin profesional asignado, sin
profesional asignado.

Doña Purificación Pastor González, Secretario de Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Cieza.

Hace saber: Que en dicho tribunal y se tramita pro-
cedimiento de Ejecución Hipotecaria 777/2003, a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo contra José
Cano Fructuoso, Concepción Motos Núñez en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, los bienes que más abajo se dirán,
señalándose para que tenga lugar en la Sala de Au-
diencias de este juzgado el próximo once de mayo y
hora de las diez cuarenta y cinco de su mañana.

Las condiciones generales y particulares para to-
mar parte en la subasta se encuentra publicadas en
edictos fijados en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Bienes y objeto de la subasta y valor

Urbana.- Departamento núm. 3. Vivienda dúplex
tipo B. Ubicada entre las plantas 2.ª  y 3.ª altas comuni-
cadas interiormente por escaleras. Superficie útil total
de 213,19 m², por un total construido de 297,14 m². Ins-
crita al tomo 1.023, libro 102, folio 75, fina núm. 10.748.
Valorada a efectos de subasta en 57.535 euros.

Cieza, 18 de marzo de 2004.—La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4745 Ejecución hipotecaria 74/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 74/2004.

Sobre: Ejecución hipotecaria.

De: Caja de Ahorros del Mediterráneo.

Procurador: Carlos Jiménez Martínez.

Contra: Ana Dolores Lozano Cortes, José Ignacio
Mateos Martínez.

Procurador: Sin profesional asignado.

Doña Paloma Hernández Jiménez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de
Murcia.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución se-
guido en dicho Juzgado con el número 74/2004 a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra doña
Ana Dolores Lozano Cortes y don José Ignacio Mateos
Martínez, se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio
de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

- Vivienda izquierda de la segunda planta alta, mi-
rando desde la calle situada al Sur del edificio en térmi-
no de Murcia, pueblo de Beniaján, calle Nieves Viudes
Romero, 1, antes Luis Federico Guirao, s/n, con acceso
a través del portal y escalera general. Es de tipo V3 y
consta de varias habitaciones y los servicios. Tiene una
superficie útil de ochenta y nueve metros, noventa y dos
decímetros cuadrados. Linda: Frente o Este, caja de es-
calera, rellano de planta, ascensor, vivienda derecha de
su planta y vuelo de terraza y patio; derecha o Norte,
Francisco Sáez Pelegrín y Francisco Sáez Sánchez; fon-
do u oeste, vuelo de calle sin nombre, e izquierda o Sur,
vivienda derecha de su planta, ascensor, rellano de
planta y calle Luis Federico Guirao.

Inscripción en el Registro de la Propiedad número
Siete de Murcia, al libro 124 de la Sección/Ayuntamiento
6.ª, folio 216 vuelto, finca número 9.374, inscripción 6.ª

Valor a efectos de subasta: Setenta y siete mil qui-
nientos veinticinco euros con cuarenta y tres céntimos.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
sito en Avenida Juan Carlos I, número 59, Torre Dimóvil,
4.º Izda, el día 22 de julio de 2004 a las 12 horas.

Condiciones de la subasta

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1.º- Identificarse de forma suficiente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

3.º- Presentar resguardo de que han depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Banesto, número 3096, de que han pres-
tado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasa-
ción de los bienes. Cuando el licitador realice el depó-
sito con cantidades recibidas en todo o en parte de un
tercero, se hará constar así en el resguardo a los efec-
tos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anteriormente.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8622
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de abril de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 93
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en
el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

5.- Que la certificación registral está de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado y los bienes se sacan
a subasta sin suplir previamente la falta de títulos de
propiedad, estándose a lo prevenido en la regla 5.ª del
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria, entendiéndose por el mero hecho de parti-
cipar en la subasta que los postores aceptan esta si-
tuación, así como que las cargas o gravámenes ante-
riores, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y que el licitador los admite y acepta que-
dar subrogado en la responsabilidad derivada de aque-
llos, si el remate se adjudicare a su favor.

6.- Si no pudiese notificarse el señalamiento de
subasta a la parte ejecutada sirva el presente de notifi-
cación en forma.

En Murcia a 5 de abril de 2004.—La Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Once de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4746 Ejecución hipotecaria 963/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 1100993/2002

Sobre: Otras materias.

De: Caja de Ahorros del Mediterráneo.

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez.

Contra: Javier Tovar Navarro, Juan Carlos Frutos
Plaza, María Idoya Frutos García.

Procurador: Sin profesional asignado.

En el procedimiento incidental de impugnación de
la liquidación de intereses y de la tasación de costas
derivada de la ejecución hipotecaria 963/02 se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

En la ciudad de Murcia, a 6 de noviembre de 2003.

Vistos por mí, don José Miñarro García, Magistra-
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Once de esta ciudad, los presentes autos del inci-
dente de impugnación de la liquidación de intereses y
de la tasación de costas, practicada por el Sr. Secreta-
rio Judicial, en el procedimiento de ejecución hipoteca-
ria número 963/02, seguido en este Juzgado a instan-
cia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada
por el Procurador don Carlos Jiménez Martínez actuan-
do con la asistencia del Abogado don Nicolás Muñoz
Cubillo, contra don Javier Tovar Navarro, Juan Carlos
Frutos Plaza y María Idoia Frutos García, he dictado en
nombre de S.M. El Rey, la siguiente:

Fallo

Que desestimando el recurso de impugnación in-
terpuesto contra la liquidación de intereses y la tasa-
ción de costas practicada por el Sr. Secretario Judicial,
en el procedimiento de ejecución hipotecaria número
963 de 2002 a instancias de la Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, representada por el Procurador don Carlos
Jiménez Martínez, actuando con la asistencia del Abo-
gado don Nicolás Muñoz Cubillo contra Javier Tovar Na-
varro, Juan Carlos Frutos Plaza y María Idoya Frutos
García, debo confirmar y confirmo las mismas.

Líbrense los correspondientes mandamientos de
devolución por el Sr. Secretario por la cantidad de
11.846,66 euros en concepto de principal, y 2.727,60
euros para aplicar a intereses y costas, en la forma que
consta en la tasación de costas confirmada.

Póngase a disposición de los acreedores poste-
riores el sobrante reflejado en la tasación de costas,
que asciende a 526,40 euros.

Ello sin perjuicio de que, al no admitirse la inclu-
sión ni adición de partida alguna, el interesado puede
reclamarla de quien y como corresponda.

Se imponen las costas de forma expresa a la Caja
de Ahorros del Mediterráneo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma se puede interponer re-
curso de apelación en cinco días mediante escrito de
preparación del recurso que se presentará en este Juz-
gado, para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Javier Tovar Navarro, Juan Carlos Frutos Plaza y María
Idoya Frutos García, se extiende la presente para que
sirva de notificación a los mismos.

Murcia a 31 de marzo de 2004.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4747 Autos número 860/03. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
860/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Víctor Manuel Pueyo Zoco, contra la em-
presa Sindipublic, S.L., Luxepress XXI, S.L., Fogasa, so-
bre despido, se ha dictado el siguiente auto de fecha 29
de marzo de 2004, cuya parte dispositiva consta del si-
guiente y literal particular:
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Que accediendo a la solicitud deducida por el
Fogasa en su escrito de fecha 27-2-04, debo completar
y completo la sentencia dictada en los presentes autos
en los siguientes términos:

- En el relato de hechos probados se añade el
ordinal octavo con la siguiente redacción: «Desde el 8-
10-03 el demandante viene prestando sus servicios por
cuenta de la empresa Andrés Martínez Soto y otro CB,
en virtud de un contrato de trabajo a tiempo parcial, a
cambio de un salario mensual de 103,70 euros.

- El fallo de la sentencia queda completado de la
siguiente manera: «En todo caso, condeno a la empre-
sa demandada a que abone al actor los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido (1-10-03)
hasta la de la notificación de esta sentencia, descon-
tando a partir del 8-10-03 la cantidad mensual de
103,70 euros.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Sindipublic, S.L. y Luxepress XXI, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». En Murcia a 2
de abril de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia a 2 de abril de 2004.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4744 Procedimiento número 96/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30043 1 0200761/2004.

Procedimiento: Expediente de dominio.
Inmatriculación 96/2004.

Sobre: otras materias.

De: Don José Pérez Ortega.

Procurador: Sr. Fernando Alonso Martínez.

Doña María Dolores García Navarro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de Yecla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio. Inmatriculación 96/
2004 a instancia de José Pérez Ortega, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas: finca rústica de regadío con olivos situada en este
término municipal, Paraje de la Decarada, de superficie
sesenta y ocho áreas y ochenta y cuatro centiáreas. Lin-
da: Norte D.ª María Ortiz Carpena; Sur y Este, D. Manuel
Martínez Ródenas; Oeste, D. Antonio Ortiz Carpena y D.
J. Francisco Carpena Rotuño.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para  que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Yecla, 30 de marzo de 2004.—La Juez. La Secretaria.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4737 Autorización construcción vivienda unifamiliar
en suelo no urbanizable expediente 189/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
n.º 86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de
la Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de
aplicación, se somete a información pública la solicitud
presentada por D. Jesús Joaquín Templado Gómez, re-
lativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 189/04. Autorización para construcción
de vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable, en el
paraje Cañada de Hidalgo, de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante un plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes,
en la Sección Técnico - Administrativa del Ayuntamiento
de Abarán.

Abarán, 24 de marzo de 2004.—El Alcalde, Antonio
Francisco Gómez Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4738 Autorización construcción vivienda unifamiliar
en suelo no urbanizable expediente 164/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
n.º 86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de
la Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de
aplicación, se somete a información pública la solici-
tud presentada por D. Cayetano Gea Carrasco, relativa
al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 164/04. Autorización para construcción
de vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable, en el
paraje La Asomada, de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante un plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes,
en la Sección Técnico - Administrativa del Ayuntamiento
de Abarán.

Abarán, 24 de marzo de 2004.—El Alcalde, Antonio
Francisco Gómez Gómez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Aguilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4952 Aprobado definitivamente Programa de
Actuación de la UE-2 del SUP-C.5 «Los
Jardines».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por decreto de esta Alcaldía de fecha de hoy, se ha
aprobado de forma definitiva el Programa de Actuación
de la UE-2 del  SUP-C.5 «Los Jardines».

Lo que se hace público para general conocimiento,
significando que contra esta resolución se podrá pre-
sentar:

1.- Recurso de Reposición, ante esta alcaldía en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la presente.

2.- Recurso Contencioso-Administrativo directo
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la fecha de la presente publicación.

3.- Cualquier otro recurso o reclamación que se
estime procedente.

Si se opta por presentar el primero, el plazo para la
resolución y notificación será de un mes; y contra la des-
estimación expresa o presunta por el transcurso del pla-
zo de un mes, se podrá presentar el que se indica en el
segundo.

Aguilas, 5 de abril de 2004.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4786 Concurso-oposición para cubrir una plaza de
Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla
de personal funcionario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, adoptado en sesión celebrada el día 13
de octubre de 2003, se convocó concurso-oposición
para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante
en la plantilla de personal funcionario.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
y de conformidad con lo establecido en la base 4.ª de la
convocatoria, mediante la presente resuelvo:

Primero.- Declarar aprobada la relación de aspi-
rantes admitidos por reunir los requisitos exigidos en la
base 2.ª de la convocatoria, quedando excluidos los re-
lacionados en el siguiente punto. La lista de admitidos
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios.

Segundo.- Declarar excluidos los aspirantes que a
continuación se relacionan por no reunir alguno/s de
los requisitos exigidos en la base 2.ª de la convocatoria,
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o no adjuntar la documentación requerida en la base 3.ª
de la convocatoria, detallando la causa concreta por la
cual se les excluye.

Apellidos y nombre: Asensio Pérez, Mariano.

D.N.I.: 29.059.844-B.

Causa de exclusión: No se adjunta fotocopia
compulsada del D.N.I.

Se abre un plazo de diez días hábiles para subsa-
nar deficiencias, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de esta resolución en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Tercero.- Convocar a los opositores para la cele-
bración del primer ejercicio el lunes 21 de junio de
2004, a las 16,30 horas, en el I.E.S. Vicente Medina, sito
en Avenida Daniel Ayala, debiendo presentarse con el
Documento Nacional de Identidad.

Cuarto.- El Tribunal calificador estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: Titular, don Manuel Marcos Sánchez
Cervantes. Suplente, doña Rufina López Martínez.

Secretario: Titular, don Agustín Lázaro Moreno. Su-
plente, doña María José Manresa López.

Funcionario municipal: Titular don Joaquín Ferrer
Moreno. Suplente, don Francisco Marco Carrillo.

Representante sindical: Titular, don Jesús
Campuzano Solana. Suplente, don Antonio Pascual
Ortiz Cantó.

Representante C.A.R.M.: Titular doña Águeda Ro-
dríguez Balsalobre. Suplente, doña Milagros López
Griñán.

Los anuncios sucesivos referentes a esta convo-
catoria se realizarán en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

Lo manda y firma el señor Alcalde-Presidente don
Manuel Marcos Sánchez Cervantes, en Archena, 29 de
marzo de 2004.—El Alcalde.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4787 Concurso-oposición para cubrir una plaza de
Letrado Asesor vacante en la plantilla de
personal funcionario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, adoptado en sesión celebrada el día 13
de octubre de 2003, se convocó concurso-oposición
para cubrir una plaza de Letrado Asesor, vacante en la
plantilla de personal funcionario.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
y de conformidad con lo establecido en la base 3.ª de la
convocatoria, mediante la presente resuelvo:

Primero.- Declarar aprobada la relación de aspi-
rantes admitidos por reunir los requisitos exigidos en
la base 3.ª de la convocatoria, no existiendo ningún
excluido.

Apellidos y nombre D.N.I.

Espín Martínez, Antonio 77.517.969-B

Franco García, Manuel 34.787.529-Y

Garre Luna, Raquel 77.566.250-S

Gómez Gómez, Jesús 29.037.980-C

Ortiz Cantó, Antonio Pascual 77.503.172-A

Sánchez Álvarez, M.ª de las Mercedes 34.812.514-J

Segundo.- Convocar a los opositores para la
celebración del primer ejercicio el jueves 23 de sep-
tiembre de 2004, a las 16,30 horas, en la Sala de
Juntas del edificio anexo a la Casa Grande, debien-
do presentarse con el Documento Nacional de Iden-
tidad.

Tercero.- El Tribunal calificador estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente: Titular, don Manuel Marcos Sánchez
Cervantes. Suplente, don Brígido F. Palazón Garrido.

Secretario: Titular, don Agustín Lázaro Moreno. Su-
plente, doña Ana Alcolea Luna.

Funcionario municipal: Titular don Pedro A. Calde-
rón López. Suplente, don Diego Sánchez Marín.

Representante sindical: Titular, don Francisco
José Medina Ibáñez. Suplente, don José Luis Blázquez
Sequero.

Representante C.A.R.M.: Titular don Benito Fuen-
tes Martínez. Suplente, don Francisco Fuster Muñoz.

Representante F.M.R.M.: Titular, don Manuel Durán
García. Suplente, don Antonio Moreno García.

Los anuncios sucesivos referentes a esta convo-
catoria se realizarán en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

Lo manda y firma el señor Alcalde-Presidente don
Manuel Marcos Sánchez Cervantes, en Archena, 29 de
marzo de 2004.—El Alcalde.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4733 Construcción de vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Benefuche».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a
información pública por plazo de 20 días, la solicitud de
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construcción de vivienda en suelo no urbanizable, sito
en el paraje «El Benefuche», presentada por don
Hermenegildo Deu Núñez e Isabel Miñán Sánchez.

Calasparra, 30 de marzo de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4951 Información pública solicitud de construcción
en suelo no urbanizable en término municipal
de Cehegín.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el que se somete a información pública el ex-
pediente para la solicitud de construcción en Suelo No
Urbanizable en el término municipal de Cehegín.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley de Suelo 1/2001 de 24 de abril de la Re-
gión de Murcia y demás normas urbanísticas de apli-
cación, se somete a información pública la solicitud
presentada en este Ayuntamiento relativa al expedien-
te que se relaciona a continuación.

Expediente: Autorización Previa / SNU 1 11/04.

Construcción: Vivienda Unifamiliar Aislada.

Ubicación: «San Ginés» Cañada Canara (Finca
29.681).

Promotor: D. Diego Ruiz Fernández.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes.

Cehegín, 15 de abril de 2004.—El Alcalde (R.A.
607 de 03-07-2003), El Concejal Delegado de Urbanis-
mo y Obras y Servicios, Gregorio Morales Hernández.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4983 Edicto por el que se somete a información
pública el expediente para la solicitud de
construcción en Suelo No Urbanizable en el
término municipal de Cehegín.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo 1/2001, de 24 de abril de la Re-
gión de Murcia y demás normas urbanísticas de aplica-
ción, se somete a información pública la solicitud pre-
sentada en este Ayuntamiento relativa al expediente que
se relaciona a continuación.

Expediente: Autorización previa / SNU - 26/04.

Construcción: Vivienda unifamiliar aislada.

Ubicación: «Lentiscar»-Ribazo (Finca 29.682).

Promotor: Don Cosme Sánchez Amor.

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días hábiles para que pue-
dan formularse las alegaciones que se estimen con-
venientes.

Cehegín, 15 de abril de 2004.—El Alcalde.—(R.A.
607 de 3-7-2003), el Concejal Delegado de Urbanismo
y Obras y Servicios, Gregorio Morales Hernández.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4958 Aprobación inicial del Proyecto de Plan
Parcial «San Cayetano Norte»

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada

el día 25 de marzo de 2004, acordó la aprobación inicial

del Proyecto de Plan Parcial «San Cayetano Norte», y

del Programa de Actuación de la Unidad de Actuación I

del mismo, en desarrollo de un sector urbanizable

sectorizado residencial definido en la Revisión de las

NN.SS. de Planeamiento de Fuente Álamo, promovida

por la mercantil «Promociones Rachadel, S.L.».

Lo que se hace público para general conocimiento

y a los efectos de que los interesados puedan examinar

el expediente y formular cuantas alegaciones estimen

convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de

un mes a contar a partir del día siguiente al de la publi-

cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia.

El presente anuncio servirá de notificación a aque-

llos interesados en el expediente que sean desconoci-

dos, se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta,

no se hubiese podido practicar, conforme a lo dispuesto

en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, y en el artículo 194 del Reglamento de Or-

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales.

El expediente se encuentra de manifiesto en las

dependencias del Área de Urbanismo, sitas en la Casa

Consistorial del Ayuntamiento de esta localidad.

Fuente Álamo de Murcia, 29 de marzo de 2004.—

María Antonia Conesa Legaz.
‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4966 Aprobación inicial presupuesto municipal
ejercicio 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión plenaria del día 5 de abril de 2004 se
aprobó inicialmente el presupuesto general de la enti-
dad para el año 2004, encontrándose a disposición del
público por un plazo de quince días hábiles durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el pleno, de conformidad con el art.
169 del TRLRHL (Real Decreto Legislativo 2/2004).

El presupuesto se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado periodo no se hubieran
presentado reclamaciones, en caso contrario el pleno
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. Una
vez aprobado definitivamente, con o sin modificaciones
sobre el inicial, será publicado por capítulos y con la
plantilla correspondiente.

Jumilla, 6 de abril de 2004.— El Alcalde, Francisco
Abellán Martínez.—El Secretario, Antonio F. García Glez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4736 Notificación de la relación de vehículos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en el artículo 71 del R.D.L.
339/ 1990 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 11/
99, de 21 de abril y recogido en el art. 35.3 del Regla-
mento General de Vehículos aprobado por el Real De-
creto 2.822/98; y por no haber sido posible la notifica-
ción personal, se procede, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, a su notificación mediante
anuncio, advirtiendo a los titulares que si no se hicie-
sen cargo de los vehículos que se relacionan, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente Edicto, se solicitará la baja de oficio
de los mismos como vehículos abandonados en la Je-
fatura Provincial de Tráfico de Murcia, siendo considera-
dos como residuos sólidos urbanos.

Las Torres de Cotillas, 27 de febrero de 2004.—El
Alcalde, Domingo Coronado Romero.

Relación de vehículos de que se trata

N.° EXPTE. MATRÍCULA MARCA/ LUGAR DE

POLICIAL BASTIDOR MODELO RETIRADA

2355/03 B-9944-HB RENAULT-11 MEDIA LEGUA

3516/03 A-0510-CG OPEL OMEGA C/ GOMA

53/04 MU-6877-CD BMW C/ RÍO MIÑO

23/04 Dep. DESCONOCIDA AVIA C/ MIGUEL ÁNG

N.° EXPTE. MATRÍCULA MARCA/ LUGAR DE

POLICIAL BASTIDOR MODELO RETIRADA

3828/03 A-7291-BB LANCIA PRISMA C/ N. YEPES

18/04 Dep. DESCONOCIDA OPEL CORSA CRTA MULA

3164/03 MU-0709-U RENAULT 18 C/ ANTÓN TOB.

20/04 MU-4511-AF RENAULT 11 C/ ANT. MACH.

3425/03 B-9932-ID OPEL KADETT C/ CIEZA

3041/03 MU-9276-AV POLO COUPE C/ GOMA

107/03 Dep. DESCONOCIDA CITROEN GS EL PORRON
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

La Unión
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4953 Anuncio exposición pública padrón del
bimestre marzo-abril de 2004 de tasas,
por suministro de agua, alcantarillado,
recogida de basuras, e impuesto regional de
saneamiento y depuración de aguas
residuales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Concejal Delegado de Economía y
Hacienda de fecha 19 de abril del 2004; se procedió a
la aprobación de los padrones correspondientes a las
siguientes tasas municipales e impuestos regionales:

1.º- Prestar su aprobación al padrón de la tasa por
Suministro de Agua Potable del bimestre marzo-abril del
2004, por importe de ciento once mil setecientos noventa y
nueve euros con diecinueve céntimos (111.799’19 euros).

2.º- Prestar su aprobación al padrón de la tasa por
servicio de Alcantarillado del bimestre marzo-abril del
2004 por importe de once mil quinientos cincuenta y un
euros con noventa y ocho céntimos, (11.551’98 euros).

3.º- Prestar su aprobación a la tasa por el servicio
de Recogida de Residuos Sólidos del bimestre marzo-
abril del 2004 importe de setenta y siete mil quinientos
euros con setenta y seis céntimos, (77.500’76 euros).

4.º- Prestar su aprobación al Impuesto Regional
del Canon de Saneamiento y Depuración de aguas
residuales del bimestre marzo-abril de 2004 importe de
cuarenta y tres mil seiscientos setenta euros con treinta
y dos céntimos, (43.670’32 euros).

Dichos documentos con sus antecedentes y
justificantes, se exponen al público por el periodo de un
mes, a partir del día siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con
el articulo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para su
examen y reclamaciones que se consideren oportunas
por parte de los interesados, en el negociado de Ren-
tas y Exacciones

De conformidad con el articulo 124 de la Ley
General Tributaria, la notificación al público produce
iguales efectos que la notificación a los contribuyentes
de la liquidación para cada interesado.
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Establecer el periodo voluntario de cobro del pa-
drón correspondiente al bimestre marzo-abril de 2004
de las tasas municipales e impuestos regionales en
dos meses a partir del día siguiente al de la publicación
del presente edicto. Transcurrido el plazo indicado, las
cuotas no pagadas serán exigidas por el procedimiento
de apremio, con el recargo de apremio, intereses de
demora y costas que ocasionen.

El pago de las cuotas correspondientes en perio-
do voluntario, podrá efectuarse en las oficinas de la em-
presa mixta municipal, sitas en la C/ Andrés Cegarra,
14; de este Municipio.

El pago de las cuotas en periodo ejecutivo se rea-
lizará en las oficinas de la Recaudación Municipal, sitas
en la C/ Cortes de Cádiz, 7; de este Municipio.

La Unión, a 19 de abril de 2004.—El Concejal Dele-
gado, Mariano Oliver Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4664 Anuncio información pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001,
de 24 de abril, se somete a información publica la docu-
mentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente RG-12/2004, relativo a la Autorización de
uso del suelo Ley 1/2001 de Suelo de la Región de Mur-
cia, para la construcción de una vivienda unifamiliar en la
Dip. Umbrías de 1 termino municipal de Lorca, promovido
por José Díaz Rabal, provisto del D.N.I. N.º: 23.206.790, y
domicilio en C/ Castellón N.º 30 en Águilas.

El citado expediente estará expuesto al publico du-
rante el plazo de 20 días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Servicio de Intervención Urbanística, sito en C/ Puente la
Alberca complejo la Merced S/N, Lorca.

Lorca, 31 de marzo de 2004.—El Teniente de Al-
calde Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4735 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
Estudio de Detalle en la calle Ruipe de la
diputación de La Hoya, de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de Alcaldía de fecha 2 de abril de
2004, se acordó aprobar inicialmente el Estudio de De-
talle en la calle Ruipe de la diputación de La Hoya, de
Lorca, seguido bajo el número 04,03,03 en la Gerencia
de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alegaciones estimen
convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de
veinte días a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

El presente anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados desconocidos o cuyo paradero se ig-
nore y a los que, no se hubiere podido practicar, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 2 de abril de 2004.—El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4734 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
cambio de sistema de actuación y proyecto
de reparcelación del plan parcial de
Marchena de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de Alcaldía de fecha 2 de abril de
2004, se acordó aprobar inicialmente el Cambio de Sis-
tema de Actuación y Proyecto de Reparcelación del Plan
Parcial de Marchena de Lorca, seguido bajo el número
04,03,03 en la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y formular cuantas alegaciones estimen
convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de
veinte días a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

El presente anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados desconocidos o cuyo paradero se ig-
nore y a los que, no se hubiere podido practicar, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de
esta localidad.

Lorca, 2 de abril de 2004.—El Teniente Alcalde de
Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4732 Aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación de plan parcial 4-I del PGOM de
Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de abril de
2004, se acordó aprobar definitivamente el Proyecto de
Reparcelación del Plan Parcial Tercia 4-I de Lorca, se-
guido bajo en número 03,12,04 en la Gerencia de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo
en vía administrativa, cabe interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda de los
de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al del recibo de la notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el articulo
46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, la Disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley orgánica 19/03, de 23 de
diciembre, de modificación de la Ley orgánica 6/1985,
de 1 de julio del Poder Judicial, Asimismo, según lo
dispuesto en los artículos 116 y 117.1 de la Ley 30/
1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá interponerse, con carácter potestativo, Recurso
de Reposición, ante el mismo órgano que adoptó los
Acuerdos, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a aquel en que se reciba la notificación, sin
que se puedan simultanear ambos Recursos, sin per-
juicio de cualesquiera otros que los interesados de-
seen ejercitar.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 2 de abril de 2004.—El Tte. Alcalde de Urba-
nismo, Josías David Martínez Fajardo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4955 Solicita licencia municipal para construcción
de una vivienda unifamiliar aislada.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

D. Ginés González Ruiz (Ref. R.G.E. n.º 2731) soli-
cita licencia municipal para construcción de una vivien-
da unifamiliar aislada, en Diputación de Ifre., Paraje Ca-
bezo de los Carneros, en el término municipal de
Mazarrón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 43.3 de
la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia, y de-
más normativas urbanísticas de aplicación; se somete

dicha solicitud a exposición pública durante el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente en el BORM,
para que puedan formularse por escrito las alegacio-
nes que se estimen convenientes.

Mazarrón, 26 de marzo de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4957 Solicita licencia municipal para construcción
de una vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Damiana Román Oliver (Ref. R.G.E. n.º 4763)
solicita licencia municipal para construcción de una vi-
vienda unifamiliar aislada, en Diputación Leiva, Paraje
del Mosquito, en el término municipal de Mazarrón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 43.3 de
la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia, y de-
más normativas urbanísticas de aplicación; se somete
dicha solicitud a exposición pública durante el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente en el BORM,
para que puedan formularse por escrito las alegacio-
nes que se estimen convenientes.

Mazarrón, 13 de abril de 2004.—El Alcalde-Presiden-
te, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4675 Bases para la provisión en propiedad,
mediante oposición libre, de  tres plazas de
Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de
Molina de Segura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Bases para la provisión en propiedad, mediante
oposición libre, de  tres plazas de Auxiliar Administrativo
del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Primera.-  Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad, mediante el sistema de oposición libre,
de tres plazas de Auxiliar Administrativo, dotadas con los
emolumentos correspondientes al Grupo D e incluidas
en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejer-
cicio 2004, una de las cuales correspondiente al Área
de Participación Ciudadana ocupada con carácter inde-
finido por D.ª Cristina Sánchez Hernández en virtud de
Sentencia del Juzgado de lo Social n.º 3 de Murcia, con
la clasificación y denominación siguiente:

Grupo: D (según artículo 25 de la Ley 30/84).

Escala: Administración General.
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Subescala: Auxiliar.

Denominación: Auxiliar Administrativo.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado».

El resto de las publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente se entenderán referidas exclu-
sivamente al «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas se-
lectivas será necesario reunir los siguientes requisitos
el día que finalice el plazo para la presentación de ins-
tancias de la presente convocatoria:

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Europea según
lo establecido en la Ley 17/93, en su artículo 1. En este
segundo caso, los aspirantes deberán acreditar el do-
minio hablado y escrito del idioma castellano.

- Tener la edad de 18 años y no exceder de 65 en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de instan-
cias.

- Estar en posesión del Título de Graduado Esco-
lar,  Formación Profesional de Primer  Grado, Educa-
ción Secundaria Obligatoria o equivalente.

  - No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el  ejercicio de Funciones Públicas.

No hallarse  comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad para el acceso a
la Función Pública Local.

No padecer enfermedad ni defecto físico que impi-
da la realización de las funciones propias del cargo.

Las personas minusválidas habrán de acreditar
tanto su condición de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones del puesto
mediante la oportuna certificación expedida por el
ISSORM.

B) Instancias:

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, solicitando
tomar parte en la convocatoria, irán dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro Ge-
neral del Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura
dentro del plazo de 20 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación del extracto de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado» después de su
íntegra publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», personalmente o por cualquier otro medio
que autoriza la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, y en ellas se hará constar los siguien-
tes extremos:

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio,
teléfono y número de D.N.I., así como declaración expre-
sa de que el solicitante reúne todos y cada uno de los re-
quisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria,
referidos a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias, debiendo acompa-
ñar resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los
derecho de examen, los cuales se fijan en la cantidad de
15 €, siendo devueltos únicamente en el caso de no ser
admitido por falta de cumplimiento de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en la oposición.

Sin perjuicio de lo anterior, estarán exentos del
pago de los derechos de examen las personas que
acrediten hallarse en situación de paro no subsidiado,
referida al plazo de presentación de instancias, me-
diante certificación expedida por las oficinas del Servicio
Público de Empleo (antiguo INEM).

C) Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
provisionalmente la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación de
defectos (10 días) que, en los términos del artículo 71
de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, se con-
cede a los aspirantes excluidos.

De no existir reclamaciones, la mencionada Reso-
lución se considerará elevada automáticamente a defi-
nitiva sin necesidad de nueva publicación.

Asimismo, se determinará la composición del Tri-
bunal, con indicación del lugar y fecha de comienzo de
los ejercicios y orden de actuación de los aspirantes.

Todo ello se hará público en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Los sucesivos actos relacionados con la trami-
tación de estas pruebas selectivas se publicarán ex-
clusivamente en el Tablón de Edictos de la Casa
Consistorial.

Cuarta.- Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente:

- El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocal-Secretario:

- El Secretario o funcionario en quien delegue.

Vocales:

-Un representante propuesto por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

-El Jefe del Servicio.

-Un representante propuesto por la Junta de Personal.
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La designación del Tribunal incluirá la de los res-
pectivos suplentes y se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos
de la Casa Consistorial.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes, indistintamente.

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de
especialistas para todas o algunas pruebas, nombra-
dos por el Sr. Alcalde-Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra entre ellos alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley  30/
1992, modificada por la Ley 4/1999,  debiéndolo notifi-
car a la autoridad convocante.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el
Real Decreto 462/02, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

Quinta.-  Comienzo y desarrollo de las pruebas
selectivas.

 El comienzo de las pruebas selectivas será anun-
ciado en la correspondiente Resolución provisional de
admitidos y excluidos publicada en el B.O.R.M.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cua-
renta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar
los aspirantes en aquellos ejercicios en que no los pue-
dan efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo
resultado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Con una antelación de, al menos, diez días naturales,
se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial la relación
definitiva de aspirantes, la composición del Tribunal, el re-
sultado del sorteo y el lugar, día y hora del comienzo de
cualquier tipo de prueba con que se inicie la oposición.

Las restantes comunicaciones correspondientes
al desarrollo de la oposición se harán públicas en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Sexta.- Ejercicios de la oposición.

 La oposición constará de los siguientes ejerci-
cios, todos ellos obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
tipo test, con un total de 50 preguntas con respuestas
alternativas, referidas al temario anexo,  cuya penaliza-
ción será determinada por el Tribunal. La duración
máxima de esta prueba será de una hora.

Segundo ejercicio.

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas
elegidos al azar de entre los que se detallan  en el
anexo de esta convocatoria. La duración máxima de
este ejercicio será de dos horas.

Tercer ejercicio.

Resolución de dos ejercicios prácticos

A) Informática: consistente en la introducción de
un texto en el procesador de textos Microsoft Word,
Office 97, su archivo en  memoria y su impresión. Se va-
lorará el conocimiento del programa de tratamiento de
textos, el grado de perfección del trabajo realizado y el
tiempo empleado en el mismo. El tiempo máximo para
la realización de esta prueba será de 30 minutos.

B) Relacionado con el temario anexo a propuesta
del Tribunal. Se valorará el conocimiento del programa
anexo así como la claridad y esquematización en la re-
solución del supuesto. El tiempo máximo para la reali-
zación de esta prueba será de 30 minutos.

Séptima.- Calificación de los ejercicios.

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones serán
adoptadas sumando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes de aquél, siendo el co-
ciente la calificación del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente  excluidas la cali-
ficación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.

La calificación definitiva de la oposición se obten-
drá sumando las calificaciones obtenidas en los tres
ejercicios por los aspirantes que han superado todos
ellos.

Octava.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos, nombramiento y toma de posesión.

1.- Finalizada la calificación definitiva de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la relación de aproba-
dos por orden de puntuación, y elevará al Sr. Alcalde-
Presidente propuesta de nombramiento de los
candidatos que hayan obtenido las máximas puntuacio-
nes, sin que pueda hacer propuesta a favor de más as-
pirantes que número de plazas hubiese en la convoca-
toria.

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, modificada
por la Ley 4/99.
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2.- Los aspirantes propuestos deberán presentar
en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del pla-
zo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

3.- Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados, los aspirantes
propuestos no presentaran la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

4.- Aquel aspirante propuesto por el Tribunal que
no siendo español posea la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Europea, debe-
rá además, acreditar documentalmente con certifica-
ción oficial, el dominio del idioma castellano, hablado y
escrito. La no superación de la misma conllevará la
anulación de todas sus actuaciones, no creando dere-
cho ni expectativa de derecho ni para la presente ni
para futuras convocatorias.

5.- Transcurrido dicho plazo, los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal serán nombrados por el Sr. Al-
calde-Presidente. El plazo para tomar posesión será de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la notificación de la Resolución de nombramiento, su-
poniendo la falta de cumplimiento de este requisito la
renuncia a la plaza.

Novena.- Constitución Bolsa de Trabajo

Se constituirá una bolsa de trabajo integrada por los
aspirantes que hayan superado todos los ejercicios sin
haber obtenido plaza. La bolsa de trabajo que se constitu-
ya anulará cualquier bolsa de trabajo de Auxiliar Adminis-
trativo que esté en vigor a la fecha de la conclusión de
esta convocatoria. La bolsa de trabajo que se cree estará
en vigor hasta la conclusión de una nueva convocatoria de
plazas de Auxiliar de Administración General.

Décima.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo no previsto en las pre-
sentes bases, siempre que no se oponga a las mismas.

En el caso de que durante la celebración de las
pruebas selectivas se observe por el Tribunal que algu-
no de los aspirantes no reúne uno o más requisitos exi-
gidos en la convocatoria, podrá proponer al Sr. Alcalde-
Presidente su exclusión de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto en el vigente Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado
(R.D. 364/95, de 10 de marzo), Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás legislación aplicable.

Undécima.- Impugnación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos ac-
tos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley  30/1992, mo-
dificada por la Ley 4/99.

ANEXO

Temario

PARTE GENERAL

1. La Constitución Española. Estructura y contenido.
Principios Generales. Derechos y deberes fundamentales
de los españoles. Protección de los mismos. El Defensor
del Pueblo. Reforma constitucional. El Tribunal Constitu-
cional.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión, Regencia y Tutela. El refrendo. El Poder Le-
gislativo: composición, atribuciones y funcionamiento
de las Cortes Generales. Elaboración de las Leyes.

3. El Gobierno y la Administración del Estado. La
personalidad jurídica de la Administración Pública. Cla-
ses de Administraciones Públicas. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, dura-
ción y responsabilidad del Gobierno.

4. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdic-
cional. El Consejo General del Poder Judicial. La orga-
nización judicial española. El Ministerio Fiscal.

5. Organización Territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas: Constitución y competencias. Los
Estatutos de Autonomía. Especial referencia al Estatuto
de Autonomía de la Región de Murcia.

6. La organización de la Unión Europea: antece-
dentes y evolución histórica. Instituciones: El Consejo.
El Parlamento Europeo. La Comisión. El Tribunal de
Justicia. Otras instituciones. El Tratado de la Unión Eu-
ropea. La Unión Económica y Monetaria. Proceso de
adhesión de España a la Unión Europea. Derecho Co-
munitario.

7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes de Derecho: Introducción y Jerarquía
de las Fuentes. La Ley y el Reglamento.

PARTE ESPECÍFICA

1. Los actos administrativos: Concepto, elementos
del acto administrativo: Elementos subjetivos, objetivos
y formales. Clases de actos administrativos. Términos y
plazos. Requisitos. Validez y eficacia del acto adminis-
trativo.

2. Notificación y publicación. Nulidad y anulabilidad.
Actos nulos. Actos anulables. El principio de conservación
del acto administrativo. Las disposiciones de carácter ge-
neral.

3. El procedimiento administrativo. Los interesa-
dos. Fases del procedimiento administrativo común: Ini-
ciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.
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4. Revisión de los actos en vía administrativa. Re-
visión de Oficio. Recursos Administrativos: Objeto y cla-
ses. El recurso contencioso-administrativo.

5. La responsabilidad de la Administración. Régi-
men Jurídico. Requisitos: Requisitos subjetivos, objeti-
vos y cauces jurídicos para la exigencia de responsabi-
lidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al
servicio de las Administraciones Públicas. Especial re-
ferencia a los procedimientos en materia de responsa-
bilidad patrimonial de acuerdo con el Real Decreto 429/
1993, de 26 de marzo.

6. Régimen Local español. Principios Constitucio-
nales. Regulación Jurídica. El Municipio: Concepto y ele-
mentos. El término municipal. La población del munici-
pio y el empadronamiento. Consideración especial del
vecino. Información y participación ciudadana.

7. Los Órganos de Gobierno Municipales. Clases
de órganos. Estudio de cada uno de los órganos. Com-
petencias.  Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y Orden del día. Régimen de se-
siones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones
de acuerdos.

8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Loca-
les. Clases de Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento
de elaboración, aprobación de Ordenanzas y Reglamentos:
Procedimiento común y procedimientos especiales. Lími-
tes a la potestad reglamentaria local. Bandos.

9. El personal al servicio de la Administración Local.
Régimen legal vigente de la función pública local. Clasifi-
cación de los funcionarios de carrera de las Corporacio-
nes Locales. Situaciones administrativas en que pueden
hallarse los funcionarios. El régimen jurídico del perso-
nal laboral. Derechos y deberes de los funcionarios. Sis-
tema retributivo de los funcionarios locales. Incompatibi-
lidad de los funcionarios. Régimen disciplinario.

10. Los bienes de las Entidades Locales. Régi-
men de utilización de los de dominio público. Los bie-
nes patrimoniales.

11. Los contratos administrativos. Organos com-
petentes para contratar. El contratista. Garantías exigi-
das para contratar. Procedimiento de adjudicación y for-
mas de adjudicación. Perfección y formalización de
contrato. Prerrogativas de la Administración en materia
de contratos. La revisión de precios. La extinción del
contrato. Los Contratos administrativos: clasificación y
régimen jurídico.

12. Haciendas Locales: su concepto y regulación.
Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. El
presupuesto de las Entidades Locales: contenido, apro-
bación, ejecución y liquidación. El gasto público local.

13. Competencias urbanísticas municipales: la
clasificación del suelo conforme a la Ley del Suelo de la
Región de Murcia, Ley 1/2001. Instrumentos de
planeamiento: procedimiento de elaboración y aproba-
ción. Ejecución de los planes de ordenación. Sistemas
de actuación urbanística. La intervención urbanística.

14. Formas de actividad de los Entes Locales. La
intervención administrativa local en la actividad privada.
Las licencias.

Molina de Segura, 10 de marzo de 2004.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Molina de Segura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4676 Bases para la provisión en propiedad,
mediante concurso-oposición libre, de una
plaza de Encargado de Mantenimiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción libre, de una plaza de Encargado de Mantenimien-
to, dotada con los emolumentos correspondientes al
Grupo D e incluida en la Oferta de Empleo Público co-
rrespondiente al ejercicio 1.998, aprobada por acuerdo
del Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de marzo de 1998,
con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo: D (según artículo 25 de la Ley 30/84).

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales

Clase: Personal de oficios

Denominación: Encargado de Mantenimiento.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado».

El resto de las publicaciones a que haga referen-
cia la legislación vigente se entenderán referidas exclu-
sivamente al «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
Tablón de Edictos de la Corporación.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas se-
lectivas será necesario reunir los siguientes requisitos
el día que finalice el plazo para la presentación de ins-
tancias de la presente convocatoria:

- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Comunidad Europea según
lo establecido en la Ley 17/93, en su artículo 1. En este
segundo caso, los aspirantes deberán acreditar el do-
minio hablado y escrito del idioma castellano.

- Tener la edad de 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación forzosa.

- Estar en posesión del título de Educación Secun-
daria o equivalente.
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- Estar en posesión de los títulos de Instalador y
mantenedor para instalación de calefacción, climatiza-
ción y agua caliente sanitaria.

- No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de Funciones Públicas.

- No hallarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad para el acceso a
la Función Pública Local.

- No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida la realización de las funciones propias del cargo.

Las personas minusválidas habrán de acreditar
tanto su condición de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones del puesto
mediante la oportuna certificación expedida por el
INSERSO.

B) Instancias:

Las instancias, cuyo modelo se facilitará en el
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, solicitando
tomar parte en la convocatoria, irán dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro Gene-
ral del Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura dentro
del plazo de 20 días naturales a partir del siguiente al de
la publicación del extracto de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» después de su íntegra publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», personal-
mente o por cualquier otro medio que autoriza la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, y en ellas se
hará constar los siguientes extremos:

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domici-
lio, teléfono y número de D.N.I., así como declaración
expresa de que el solicitante reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base tercera de la convo-
catoria, referidos a la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de instancias, debiendo
acompañar resguardo acreditativo de haber hecho efec-
tivo los derecho de examen, los cuales se fijan en la
cantidad de 15 €.

Estarán exentas del pago de la tasa:

a) Las personas con discapacidad igual o supe-
rior al 33 por ciento.

b) Las personas que acrediten, con certificación
del INEM:

1. Que demandantes de empleo y se encuentran
en esta situación durante un plazo, al menos, de un
mes anterior a la fecha de la presente convocatoria.

2. Que, en el citado plazo, no hayan rechazado
oferta de empleo adecuado, ni se hayan negado a parti-
cipar, salvo causa justificada, en acciones de promo-
ción, formación o reconversión profesionales.

3. Y que, asimismo, carezcan de rentas superiores,
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

C) Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada
provisionalmente la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación de
defectos (10 días) que, en los términos del artículo 71
de la Ley 30/1.992, modificada por la ley 4/99, se conce-
de a los aspirantes excluidos.

De no existir reclamaciones, la mencionada Reso-
lución se considerará elevada automáticamente a defi-
nitiva sin necesidad de nueva publicación.

Asimismo, se determinará la composición del Tri-
bunal, con indicación del lugar y fecha de comienzo de
los ejercicios y orden de actuación de los aspirantes.

Todo ello se hará público en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Los sucesivos actos relacionados con la tramitación
de estas pruebas selectivas se publicarán exclusivamen-
te en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Cuarta. Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente:

-El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario:

-El de la Corporación o funcionario en quien dele-
gue, que actuará con voz y voto.

Vocales:

-Un representante propuesto por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

-Un funcionario en representación de la Jefatura
del Servicio.

-Un representante propuesto por la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de los res-
pectivos suplentes y se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y en el Tablón de Edictos
de la Casa Consistorial.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes, indistintamente.

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de
especialistas para todas o algunas pruebas, nombra-
dos por el Sr. Alcalde-Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra entre ellos alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/
1992, modificada por la Ley 4/99, debiéndolo notificar a
la autoridad convocante.

A efectos de percepción de asistencias por los
miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el Real
Decreto 462/02, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.
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Quinta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas
selectivas.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la fecha de publicación
del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», después de su íntegra publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia».

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cua-
renta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

Para establecer el orden en que habrán de actuar
los aspirantes en aquellos ejercicios en que no los pue-
dan efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo
resultado se hará público en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial.

Con una antelación de, al menos, diez días natu-
rales, se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el Tablón de Edictos de la Casa Consisto-
rial la relación definitiva de aspirantes, la composición
del Tribunal, el resultado del sorteo y el lugar, día y hora
del comienzo de cualquier tipo de prueba con que se
inicie la oposición.

Las restantes comunicaciones correspondientes
al desarrollo de la oposición se harán públicas en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial.

Sexta.- Proceso selectivo.

El proceso selectivo constará de dos fases, con-
curso y oposición.

Fase de concurso:

La fase de concurso, que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Los méritos serán valorados por el Tribunal con
arreglo al siguiente baremo:

1º.- Por servicios prestados en puestos de iguales
características al de esta convocatoria en cualquier Ad-
ministración Pública: 0´25 puntos por mes, hasta un
máximo de 3 puntos.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, se valorará la
experiencia como personal interino en el puesto de tra-
bajo de este Ayuntamiento objeto de la presente convo-
catoria: 0´30 puntos por mes, hasta un máximo de 5
puntos.

Los servicios que sean valorados con la aplica-
ción del criterio segundo, no podrán obtener puntuación
por la aplicación del criterio primero de estas bases.

3º.- Por cada curso, cursillo, jornada o semina-
rio que tenga relación directa con el puesto de trabajo
objeto de la presente convocatoria, organizados por

cualquier Administración Pública o Federación de Mu-
nicipios: 0´03 puntos por hora, hasta un máximo de 1
punto.

Si no constara el número de horas, se tendrá en
cuenta los días o jornadas, contabilizándose cada día o
jornada por seis horas.

Si no hubiese medio de determinar la duración del
curso en horas, días o jornadas, el curso, jornada o se-
minario no se tendrá en cuenta.

Fase de oposición:

La oposición constará de los siguientes ejerci-
cios, todos ellos obligatorios y eliminatorios, garanti-
zándose el anonimato de los opositores:

·Primer ejercicio.

Consistirá en contestar por escrito, durante una
hora como máximo, un cuestionario de 50 preguntas
tipo test con respuestas alternativas que versarán sobre
el temario anexo.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para superarlo alcanzar la puntuación míni-
ma de 5 puntos.

·Segundo ejercicio.

Consistirá en desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, dos temas elegidos de entre tres
de los previstos en la parte específica del temario
anexo.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para superarlo alcanzar la puntuación míni-
ma de 5 puntos.

·Tercer ejercicio.

Consistirá en desarrollar por escrito durante una
hora como máximo, la resolución de un supuesto prác-
tico, que planteará el Tribunal inmediatamente antes
del comienzo del ejercicio, relativo a tareas propias de
las funciones asignadas al puesto de trabajo.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para superarlo alcanzar la puntuación míni-
ma de 5 puntos.

Séptima.- Calificación de los ejercicios.

Los ejercicio serán eliminatorios y calificados has-
ta un máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado.

El número de puntos que podrán ser otorgados
por cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejer-
cicios será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones serán
adoptadas sumando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes de aquél, siendo el co-
ciente la calificación del ejercicio.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros, serán automáticamente excluidas la cali-
ficación máxima y mínima, hallándose la puntuación
media entre las calificaciones restantes.
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La calificación definitiva del concurso-oposición se
obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en la
fase de concurso y en la fase de oposición de todos los
aspirantes que superen ésta.

Octava.- Relación de seleccionados, presentación de
documentos, nombramiento y toma de posesión.

1.- Finalizada la calificación definitiva de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la relación de aproba-
dos por orden de puntuación, y elevará al Sr. Alcalde-
Presidente propuesta de nombramiento del candidato
que haya obtenido la máxima puntuación, sin que pue-
da hacer propuesta a favor de más aspirantes que nú-
mero de plazas hubiese en la convocatoria

Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 102 y siguientes de la Ley 30/1.992, modificada
por la Ley 4/99.

2.- El aspirante propuesto deberá presentar en el
Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de
veinte días naturales desde que se haga pública la rela-
ción de aprobados, los documentos acreditativos de re-
unir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

3.- Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados, el aspirante pro-
puesto no presentara la documentación o de la misma
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su
solicitud de participación.

4.- Aquel aspirante propuesto por el Tribunal que no
siendo español posea la nacionalidad de cualquier otro
Estado miembro de la Comunidad Europea, deberá ade-
más, acreditar documentalmente con certificación oficial,
el dominio del idioma castellano, hablado y escrito. La no
superación de la misma conllevará la anulación de todas
sus actuaciones, no creando derecho ni expectativa de de-
recho ni para la presente ni para futuras convocatorias.

5.- Transcurrido dicho plazo, el aspirante propues-
to por el Tribunal será nombrado por el Sr. Alcalde-Pre-
sidente. El plazo para tomar posesión será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la no-
tificación de la Resolución de nombramiento, supo-
niendo la falta de cumplimiento de este requisito la re-
nuncia a la plaza.

Novena.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das que se presenten y adoptar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en las presentes bases, siempre que no se
oponga a las mismas.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo
dispuesto en el vigente Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración del Estado
(R.D. 364/95, de 10 de marzo), Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable.

Décima.- Impugnación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos ac-
tos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tri-
bunal podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley 30/1.992, mo-
dificada por la Ley 4/99.

ANEXO: TEMARIO

PARTE GENERAL

Tema 1.- Principios generales de la Constitución
Española de 1.978. Derechos y Deberes Fundamenta-
les de los españoles.

Tema 2.- La Corona.

Tema 3.- El Poder Legislativo.

Tema 4.- El Poder Judicial.

Tema 5.- El Administrado. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 6.- El Acto Administrativo. Procedimiento Ad-
ministrativo. Principios Generales.

Tema 7.- El Municipio. El Término Municipal. La
Población. El Empadronamiento.

Tema 8.- Organización Municipal. Competencias.

Tema 9.- Funcionamiento de los órganos colegia-
dos locales. Convocatoria y orden de día. Actas y certifi-
cados de acuerdos.

Tema 10 .- El funcionario público. Concepto y cla-
ses. Selección. Derechos y deberes del funcionario pú-
blico local. Derecho de sindicación. Seguridad Social de
los funcionarios.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.- Mantenimiento básico y sistemas de se-
guridad de los edificios y las instalaciones. Evacuación
de edificios. Primeros auxilios.

Tema 2.- Nociones sobre máquinas
reproductoras, multicopistas, fotocopiadoras, encuader-
nadoras y análogas.

Tema 3.- Nociones generales sobre la organiza-
ción del mantenimiento. Localización de averías, toma
de datos y comunicación de las mismas. Seguimiento
de obras de reparación y mantenimiento. Supervisión
de las empresas de mantenimiento: partes de detec-
ción de deficiencias y de gestión de las reparaciones.

Tema 4.- Nociones básicas sobre instalaciones
de electricidad y audiovisuales. Descripción de las ins-
talaciones. Control de la ejecución de las reparaciones
de las mismas.

Tema 5.- Nociones básicas sobre instalaciones
especiales: aparatos de climatización, protección con-
tra incendios, depósitos, etc. Vigilancia sistemática
de las instalaciones. Control de la ejecución de las
reparaciones de las mismas.
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Tema 6.- Nociones generales sobre elementos in-
teriores de edificios de vivienda.

Tema 7.- Preparación de pedidos. Instalaciones y
equipos. Locales y edificios. Distribución del espacio.
Conservación.

Tema 8.- Control de Almacén. Los inventarios.
Análisis de costes.

Tema 9.- La existencia mínima. Tasa de rotación.
Plan de reaprovisionamiento.

Tema 10.- Nociones sobre sistemas de telefonía y
centralita

Molina de Segura a 3 de marzo de 2004.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4670 Autorización para la construcción de vivienda
unifamiliar en Paraje La Carrasquilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2.º de la Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de
aplicación, se somete a información pública la solicitud
presentada por don Andrés Martínez Zapata, con núme-
ro de expediente 793/04, de autorización para la cons-
trucción de vivienda unifamiliar en Paraje La
Carrasquilla del Término Municipal de Mula.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante un plazo de veinte días hábiles, para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en la Oficina Técnica Municipal sita en Ctra. de
Caravaca n.º 6.

Mula, 15 de marzo de 2004.—El Alcalde-Presiden-
te, José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4671  Autorización para la construcción de vivienda
unifamiliar en Paraje La Arboleda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2.º de la Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de
aplicación, se somete a información pública la solicitud
presentada por doña M.ª Elena Gómez Saorín, con nú-
mero de expediente 514/04, de autorización para la
construcción de vivienda unifamiliar en Paraje La Arbo-
leda del Término Municipal de Mula.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante un plazo de veinte días hábiles, para que puedan

formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en la Oficina Técnica Municipal sita en Ctra. de
Caravaca n.º 6.

Mula, 15 de marzo de 2004.—El Alcalde-Presiden-
te, José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4792 Orden de ejecución 3921/03DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 22 de enero de 2004, a SACONFI S.L.
se ha dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo
el siguiente Decreto:

«Comprobado por la Inspección de esta Geren-
cia la existencia de solar sin vallar con escombros y
basuras, teniendo una superficie de 2.600´0 m²
aproximadamente, teniendo una longitud de fachada
a vías públicas de 40 m., en Avd. de Lorca, n.º 14 A,
Sangonera la Seca, situación que incumple lo dis-
puesto en los arts. 19 de la Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones y 92
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Re-
gión de Murcia y en las Ordenanzas Municipales.- El
Servicio Técnico ha informado que Suelo Urbano.
ZONA UD.- Estudio de Detalle.- De acuerdo con el
Art. 92 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia de
24 de Abril de 2.001, los propietarios de toda clase
de terrenos y construcciones deberán destinarlos a
usos que no resulten incompatibles con el
planeamiento urbanístico y mantenerlos en condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato públicos.
Este tipo de vallado será diáfano, a base de malla
galvanizada apoyada en pared de bloques de 40
cms. alto y 2 m. de altura de malla.- A la vista de lo
anterior y de lo dispuesto en los arts. 225 de la Ley
1/2001; 10 del R.D. 2187/78, de 23 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urba-
nística, la legislación de régimen local y el art. 5 i) de
los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, vengo en disponer: 1.º- Requerir a Saconfi, S.L.,
para que proceda a ajustar la situación existente en
Avd. de Lorca, n.º 14 A, Sangonera la Seca, consis-
tente en solar sin vallar con escombros y basuras,
teniendo una superficie de 2.600´0 m² aproximada-
mente, teniendo una longitud de fachada a vías pú-
blicas de 40 m., a las condiciones de seguridad, sa-
lubridad y ornato público exigidas por el
ordenamiento urbanístico, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de notificación
del presente Decreto.- 2.º- En caso de incumplir el
requerimiento, se instruirá procedimiento sanciona-
dor, de acuerdo con la Ley 1/2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia, la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y arts. 10 y 88 del R.D. 2187/1978, sin
perjuicio de que se proceda a la ejecución subsidia-
ria de lo ordenado. A estos efectos los Servicios
Técnicos han informado que el coste estimado de
dicha ejecución es de 8.390 euros.»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de reposición
ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de notificación. Igual-
mente, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de notificación.

Murcia, 23 de marzo de 2004.— El Teniente de Al-
calde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4793 Gerencia de Urbanismo. Decreto de
imposibilidad de legalización. 1433/03  DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 23 de enero de 2004, se ha dictado por
el Teniente de Alcalde de Urbanismo el siguiente De-
creto:

«Por decreto de 21 de mayo de 2003 se inició a
Saus Publicidad, S.L. expediente sancionador ordenando
la inmediata suspensión de los actos de edificación o uso
del Suelo realizados en Prolongación Avda. Mariano Ro-
jas.- Murcia, consistentes en valla publicitaria, sin licencia
o en contra de su contenido.- El Servicio Técnico de Disci-
plina Urbanística ha informado que la obra o instalación
es contraria a las prescripciones de la ordenación urba-
nística aplicable, por cuanto que: Suelo Urbanizable
Sectorizado. Zona ZT: Conjuntos o Polígonos Terciarios.
La instalación realizada no cumple lo previsto por el art.º
11.3.º, 16 y 18 de la Ordenanza reguladora sobre publici-
dad exterior.- De conformidad con los arts. 226, 228 y si-
guientes de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, si la licencia no fuera solicitada o fuera
denegada por ser su otorgamiento contrario a las pres-
cripciones del Plan o de las ordenanzas, recaída resolu-
ción determinando la imposibilidad de legalización, se or-
denará la ejecución de las operaciones necesarias para
restaurar físicamente los terrenos a su estado anterior.-
Considerando que los actos o usos suponen una infrac-
ción de la normativa urbanística, en particular, de los arts.
233 y 207 de la Ley 1/2001; 1 del R.D. 2187/1978, de 23
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Urbanística, al haberse efectuado en contra de la or-
denación urbanística aplicable; y vistos los arts. 68 y si-
guientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 29.4. del

R.D. 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Disciplina Urbanística, vengo en disponer:
Declarar la imposibilidad de legalizar los actos de edifica-
ción o uso del suelo realizados que resultan contrarios a
las prescripciones del planeamiento y ordenanzas muni-
cipales, disponiéndose en la resolución del presente pro-
cedimiento la ejecución de las medidas para el restable-
cimiento del orden infringido que resulten procedentes.»

Murcia, 23 de marzo de 2004.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4794 Gerencia de Urbanismo. Decreto
imposibilidad de legalización. 1460/03 DU

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 23 de enero de 2004, se ha dictado por
el Teniente de Alcalde de Urbanismo el siguiente De-
creto:

«Por decreto de 21 de mayo de 2003 se inició a
Publicidad Alegría, S.L. expediente sancionador orde-
nando la inmediata suspensión de los actos de edifica-
ción o uso del Suelo realizados en Avda. Lope de Vega.-
Murcia, consistentes en vallas publicitarias, sin licencia
o en contra de su contenido.- El Servicio Técnico de Dis-
ciplina Urbanística ha informado que la obra o instala-
ción es contraria a las prescripciones de la ordenación
urbanística aplicable, por cuanto que: Suelo
Urbanizable Sectorizado. Zona DE: Equipamiento de
Ámbito Local. La instalación realizada no cumple lo pre-
visto por el art.º 11.3.º y 16 de la Ordenanza reguladora
sobre publicidad exterior. Se han situado en suelo des-
tinado a equipamientos.- De conformidad con los arts.
226, 228 y siguientes de la Ley 1/2001, de 24 de abril,
del Suelo de la Región de Murcia, si la licencia no fuera
solicitada o fuera denegada por ser su otorgamiento
contrario a las prescripciones del Plan o de las orde-
nanzas, recaída resolución determinando la imposibili-
dad de legalización, se ordenará la ejecución de las
operaciones necesarias para restaurar físicamente los
terrenos a su estado anterior.- Considerando que los
actos o usos suponen una infracción de la normativa ur-
banística, en particular, de los arts. 233 y 207 de la Ley
1/2001; 1 del R.D. 2187/1978, de 23 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, al
haberse efectuado en contra de la ordenación urbanísti-
ca aplicable; y vistos los arts. 68 y siguientes de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, 29.4. del R.D. 2187/1978, de
23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística, vengo en disponer: Declarar la
imposibilidad de legalizar los actos de edificación o uso
del suelo realizados que resultan contrarios a las pres-
cripciones del planeamiento y ordenanzas municipales,
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disponiéndose en la resolución del presente procedi-
miento la ejecución de las medidas para el restableci-
miento del orden infringido que resulten procedentes.»

Murcia, 23 de marzo de 2004.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4742 Gerencia de Urbanismo. Solicitud de licencia
de obras para construcción de vivienda
unifamiliar en suelo no urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, se someta a exposición pública du-
rante veinte días, los siguientes expedientes de solici-
tud de licencia de obras para construcción de vivienda
unifamiliar, en Suelo No Urbanizable, que a continua-
ción se relacionan, para que por los interesados pue-
dan formularse las alegaciones que estimen conve-
nientes, en dicho plazo, ante la Gerencia de Urbanismo
de Murcia:

Expediente: 3.708/2002. Don Antonio Vigueras Or-
tega y doña Josefa González Vigueras. Construir am-
pliación de vivienda unifamiliar y garaje en Camino Ori-
lla del Azarbe, 244, en El Raal, en Murcia.

Murcia, 9 de marzo de 2004.—El Teniente de Alcal-
de de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4668 Anuncio para la licitación de contrato de
obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora:

Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Murcia.

Servicio Contratación

Expediente número 10/2004

2. Objeto del contrato:

Descripción: Proyecto de Urbanización del Plan
Parcial Ciudad Equipamientos III

Polígono II (Murcia).

Lugar de ejecución: Murcia.

Plazo de ejecución: Doce meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: Importe Total:
1.181.657 €.

5. Garantía provisional: 23.633,14 €.

6. Obtención de documentación e información:

En la Gerencia de Urbanismo, Servicio de Estudios
Patrimonio y Contratación. Plaza de Europa n.º 1, 1.ª
planta, 30001 Murcia. Teléfono: 278950, Telefax: 278992.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: Grupo A, subgrupo 1, categoría b.
Grupo E, subgrupo 1, categoría c. Grupo G, subgrupo 6,
categoría c. Grupo K, subgrupo 6, categoría c.

Los exigidos en las cláusulas 5, 6 y 9.1 del Pliego
de Condiciones.

8. Presentación de ofertas:

Fecha límite de presentación: Durante el plazo de
veintiséis días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6
de este anuncio.

9. Apertura de ofertas:

Lugar: Indicado en el apartado 6.

Fecha y hora: A las trece horas del sexto día hábil
contado desde el siguiente al en que finalice el plazo de
presentación de ofertas (o, en caso de ser sábado, el
siguiente día hábil).

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudica-
tario.

11. Pliego de condiciones:

Queda expuesto al público, por plazo de ocho días,
para oír reclamaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 122 del Texto Refundido de las Disposicio-
nes Vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, caso de
producirse alguna reclamación, se suspendería la pre-
sente licitación hasta la resolución de aquella.

12. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria y al
pliego de condiciones: www.ayto-murcia.es

Murcia, 31 de marzo de 2004.—El Director de los
Servicios, Pedro Morillas Sánchez.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8640
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 23 de abril de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 93
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4954 Aprobación inicial del programa de actuación
y de los estatutos de la junta de
compensación a constituir para el desarrollo
urbanístico de la Unidad de Actuación I del
Plan Parcial Industrial de Sangonera la
Seca Zg-SS4-1 (Gestión-Compensación:
0122GC04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 24 de marzo de 2004, se ha aproba-
do inicialmente el Programa de Actuación y los Estatu-
tos de la Junta de Compensación a constituir para el
desarrollo urbanístico de la Unidad de Actuación I del
Plan Parcial Industrial de Sangonera La Seca Zg-SS4-1.

Lo que se somete a información pública por  plazo
de veinte días a partir de la publicación del presente
anuncio en el boletín Oficial de la Región de Murcia, du-
rante cuyo plazo las personas interesadas podrán exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que es-
timen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean
descoconocidos, se ignore el lugar de notificación o, in-
tentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 1 de abril de 2004.—El Teniente Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4673 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
proyecto de «Plan Especial de Accesos al
Sector ZB-SD-Ch7, en Churra. Conexión con el
enlace de Cabezo de Torres».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Alcalde-Presidente
de la Corporación, mediante Decreto de fecha 7 de no-
viembre de 2003, el proyecto de «Plan Especial de Ac-
cesos al Sector ZB-SD-Ch7, en Churra. Conexión con el
enlace de Cabezo de Torres», se somete a información
pública, una vez ha sido cumplimentado por la
promotora del expediente lo señalado en el citado De-
creto, por plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de aparición del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia, durante el cual las
personas interesadas podrán examinarlo en el edificio
de la Gerencia de Urbanismo (Información Urbanística),

sito en Plaza de Europa, así como formular en su caso
las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de noti-
ficación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar.

Murcia, 30 de marzo de 2044.—El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4674 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
proyecto de «Plan Especial de Accesos al
Sector ZB-SD-Ch7, en Churra. Conexión con la
carretera de La Alcayna y la Costera Norte y
duplicación del Puente sobre la A-7».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Alcalde-Presidente
de la Corporación, mediante Decreto de fecha 7 de no-
viembre de 2003, el proyecto de «Plan Especial de Ac-
cesos al Sector ZB-SD-Ch7, en Churra. Conexión con la
carretera de La Alcayna y la Costera Norte y duplicación
del Puente sobre la A-7», se somete a información pú-
blica, una vez ha sido cumplimentado por la promotora
del expediente lo señalado en el citado Decreto, por pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, durante el cual las personas intere-
sadas podrán examinarlo en el edificio de la Gerencia
de Urbanismo (Información Urbanística), sito en Plaza
de Europa, así como formular en su caso las alegacio-
nes pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de noti-
ficación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar.

Murcia, 30 de marzo de 2044.—El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4739 Notificación en su domicilio del Decreto n.º 1.202.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace saber a doña Angeles Martín Velamazán,
que habida cuenta la negativa a recibir la notificación en
su domicilio del Decreto número 1.202 de fecha 15 de
septiembre de 2003, en relación con las obras realiza-
das en el edificio Bitágora, parcela P-9, B-A, de la Man-
ga del Mar Menor, consistentes en la construcción de un
porche, cuya parte dispositiva señala lo siguiente:

Primero.- Iniciar procedimiento sancionador a
doña Angeles Martín Velamazán, al objeto de determi-
nar las infracciones urbanísticas en que pudiera haber
incurrido y la aplicación, en su caso, de las sanciones
que en Derecho procedan.

Segundo.— Nombrar Instructor del procedimiento
a doña Concepción García García, y Secretaria del mis-
mo a doña Ana María Plazas Torres, que podrán abste-
nerse de intervenir en el procedimiento, o ser recusa-
das por los interesados, por las causas y en la forma
que determinan los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Tercero.- Comunicar a la interesada que el re-
conocimiento por el infractor de su responsabilidad
en los hechos imputados dará lugar a la resolución
del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de
interponer los recursos procedentes.

Cuarto.- Conceder a la interesada un plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de la notifi-
cación de esta resolución, para que aporte cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, propongan pruebas, concretando
en tal caso los medios de que pretendan valerse acto
podrá ser considerado como propuesta de resolución,
a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Re-
glamento del Procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora.

Quinto.- Comuníquese esta resolución a la Ins-
tructora y la Secretaria, con traslado de las actuaciones
que existan al respecto.

Sexto. Notifíquese la presente resolución a la inte-
resada, con indicación de que contra la misma, por ser
de mero trámite, no cabe recurso alguno, sin perjuicio
de que pueda interponer el que estime pertinente.

Lo que se notifica mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Madrid, a los efectos pre-
venido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

San Javier, 15 de marzo de 2004.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4740 Anuncio licencia de apertura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil  Bijou Brigite Mdosche Accesoires
Sociedad Limitada, se ha solicitado licencia de apertu-
ra para un comercio destinado a la venta de bisutería y
joyería, situado en el Centro Comercial Dos Mares, de
San Javier.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos al lugar de emplaza-
miento de las actividades, se notifica a los mismos por
medio del presente, la apertura del referido trámite,
para que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 de la Ley 1/1995, de 8 de
marzo de Protección del Medio Ambiente en la Región
de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier, a 18 de marzo de 2004.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4743 Aprobar inicialmente modificación puntual de
las normas subsidiarias de planeamiento
municipal número 79, (expediente 7/2004).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
1 de abril de 2004, acordó aprobar inicialmente la modi-
ficación puntual de las normas subsidiarias de
planeamiento municipal número 79 (expediente 7/
2004), de Torre Pacheco, que tiene el carácter de «no
estructural», consistente en: «plasmar en los planos de
ordenación la rotonda existente y reubicar uno de los
viales, desplazándolo hacia el sur, reduciendo su an-
chura y convirtiéndolo en un vial peatonal para ampliar
la manzana M-4, reduciendo la manzana M-3», presen-
tado por la mercantil Proyectos y Promociones Mar Me-
nor, S.L. y redactada por el Arquitecto don Juan A. Senín
Álvarez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 139
b) de la Ley núm. 1/2001, de 24 de abril, del suelo de la
Región de Murcia, se expone al público, por plazo de
dos meses, contado a partir de la publicación de este
anuncio en Boletín Oficial de la Región de Murcia, du-
rante el cual las personas interesadas podrán presen-
tar alternativas y sugerencias.

Torre Pacheco, 5 de abril de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡
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4741 Anuncio construcción en suelo no urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la
Ley 1/01 de 24 de abril del suelo de la Región de Mur-
cia, se somete a información pública la solicitud pre-
sentada en este Ayuntamiento, relativa al expediente
que se relaciona a continuación:

Expediente S.N.U. 17/2004, construcción de vivien-
da unifamiliar en Paraje Diputación Morti, promovida por
D. Daniel Miras Hernández.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes ante este Ayuntamiento.

Totana, 22 de marzo de 2004.—El Alcalde, Juan
Morales Cánovas.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4956 Solicitud de autorización autonómica
construcción vivienda unifamiliar aislada.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Mur-
cia, se somete a exposición pública durante el plazo de
veinte días el expediente que después se relaciona, re-
lativo a solicitud de autorización autonómica para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislado en
Suelo No Urbanizable, a los efectos de formulación de
alegaciones por los interesados ante este Excmo.
Ayuntamiento:

Expte. n.º 49/2004 Vicenta Gil Bañón. Vivienda
unifamiliar aislada en Paraje «Los Pinillos».

Yecla, 30 de marzo de 2004.—El Alcalde, Juan M.
Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Academia de Farmacia Santa María de
España de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4731 Concurso para cubrir una vacante de
académico numerario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo que determina el artículo 10
del Reglamento de Régimen Interior de esta Academia,

aprobados por Orden de la Consejería de Sanidad de
22 de octubre de 2003; en aplicación asimismo de lo
establecido en el artículo 21.2.º a) de los vigentes Esta-

tutos, aprobados por el Consejo de Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, por Decre-
to 67/2002, de 15 de marzo, y en acuerdo tomado por el

Pleno de esta Academia, se anuncia para ser cubierta
una plaza de Académico Numerario de esta Corpora-
ción.

Los aspirantes podrán presentar su candidatura

al puesto de Académico, uniendo a la misma la firma
de cinco Académicos Numerarios que lo presentarán,
su currículum vitae y una carta del propio interesado so-

licitando su ingreso.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una
relación de méritos de los candidatos. Cuando se trate
de trabajos originales, se unirán las separatas corres-

pondientes.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones de:

1.- Ser español o nacional de alguno de los Esta-
dos Miembros de la Unión Europea.

2.- Residir preferentemente en la Región de Murcia.

3.- Estar en posesión del Título de Doctor.

4.- Haberse distinguido en la investigación y estu-
dio de las ciencias farmacéuticas o las relacionadas
con éstas, o tener una práctica de reconocido prestigio

en las mismas.

Las propuestas de candidatos se harán en la forma
prescrita en el artículo 10 del Reglamento de Régimen
Interior de esta Academia, y se presentarán en la Secre-

taría de la misma a partir de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y hasta
los treinta días naturales siguientes al de la publicación,

acompañadas de una relación de méritos del aspirante.

Murcia, 5 de marzo de 2004.—El Presidente, Pedro
Martínez Hernández.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes La Corredera,
Cieza

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4777 Junta General, padrones ejercicio 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes La
Corredera de Cieza (Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en Sesión Ordina-
ria de la Junta General celebrada el día 26 de marzo de
2004, los padrones correspondientes a la Derrama
Pago de Amortización del Préstamo Ejercicio 2004 y la
cuota fija para el ejercicio 2004, respectivamente.

Los padrones de la citada Derrama y de la Cuota
Fija se exponen al público durante un mes para oír recla-
maciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos esta-
rán al cobro en las Oficinas de esta Comunidad, sita en
Plaza de España, n.º 2, bajo de Cieza (Murcia), hasta el
31 de mayo de 2004 de Derrama Pago de Amortización
ejercicio 2004 y hasta el 31 de agosto de 2004 la cuota
fija, respectivamente en periodo voluntario.

Transcurridos los plazos de ingreso, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de demo-
ra y en su caso, las costas que se produzcan, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 127 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Se recuerda a los Sres. Comuneros que pueden
hacer uso de la domiciliación de su pago a través de
entidades bancarias y cajas de ahorros, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento General
de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 6 de abril de 2004.—El Presidente de la
Comunidad de Regantes La Corredera.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4949 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia por la que se anuncia concurso
para la adjudicación de servicios (Expediente
número 2004/42/SE-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución del Rectorado de la Universidad de
Murcia por la que se anuncia concurso para la adjudica-
ción de servicios (expediente número 2004/42/SE-A).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Contratación, Patrimonio y Servicios.

c) Número de expediente: 2004/42/SE-A.
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2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Mantenimiento preventi-
vo de las instalaciones de baja tensión en la Universi-
dad de Murcia.

b) División por lotes y número: —

c) Lugar de ejecución: Universidad de Murcia.

d) Plazo de ejecución: desde la formalización del
contrato hasta el 31-12-2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 59.900 euros/año (IVA incluido).

5. Garantía provisional.

No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Área de Contratación, Patrimonio y Ser-
vicios. Sección de Contratación de Obras y Servicios.

b) Domicilio: Plaza de la Cruz Roja, 11. Edificio
Viamart.

c) Localidad y código postal: Murcia, 30003.

d) Teléfono: (968) 363574-96.

e) Telefax: (968) 363558.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta la fecha límite de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Los descritos en Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y de Condiciones
Técnicas.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas
del día 7-5-2004.

b) Documentación a presentar: La exigida en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Condiciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en
el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten varian-
tes. No obstante, los licitadores podrán proponer mejo-
ras complementarias a lo establecido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.

b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Te-
niente Flomesta, s/n.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha:  17-5-2004

e) Hora:  10:00

10. Otras informaciones:

Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»: --

13. Página web donde figuren las informaciones
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: Dirección de Internet: http://www.um.es/
contratacion  e-mail: contrata@um.es.

Murcia, 14 de abril de 2004.—El Rector.—P.D., el
Vicerrector de Planificación e Infraestructruras, José María
Gómez Espín.

‡ T X F ‡


